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1 . Comunidad Autónom a
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca

5734 ORDEV de 5 de mayo de 1993, por la que se regula
una auiorización polivalente para determinados Ar-
tes Menores para el ejercicio de la pesca .

Al objeto de flexibilizar la tramitación administrativa de
autorizaciones para el ejercicio de la actividad pesquera y te-
niendo en cuenta la gran variedad de artes menores utilizados
por la flota artesanal mayoritaria, en su conjunto, de] total
censados en la Región de Murcia, se hace preciso regular la
polivalencia de determinadas autorizaciones para el empleo
de algunas artes menores compatibles entre sí en el ejercicio
de la actividad pesquera en aguas interiores .

la Ley 53/1982, de 13 de jul o, sobre infracciones en materia
de pesca marítima .

Disposici ( n derogatori a

Queda derogada la Orc m de 5 de noviembre de 1986 de
la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca y cuantas dis-
posiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto
en la presente Orden .

Dispo ; i ción final

La presente Orden enti irá en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín (Ticial de la Región de Murcia» .

Por todo el o, una vez oído el Sector pesquero, y en vir-
tud del acuerdo adoptado con el mismo ; del Informe emitido
por el Servicio de Pesca y Acuicultura, y en uso de las atribu-
ciones que tengo conferidas .

I)ISPONGO :

Primero.- : :.a autorización expedida por el Órgano com-
petente en materia de pesca de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia para el ejercicio de la actividad pesquera
en aguas interiores será polivalente para uso de las artes de :
trasmallo, boyas para túnidos, palangre de fondo, moruna
gruesa, chirretera y bonitolera, lo que conllevará el que con
un solo despacho de la embarcación se puedan alternan di-
chas artes .

Segundo.- El resto de modalidades de pesca necesitarán
de la autorizacion expresa para el ejercicio de las mismas a
que se contrae la Orden de 21 de junio de 1985, modificada
por la de 23 de noviembre de 1988 de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca.

Tercero .-Los Armadores o Patrones de las embarcacio-
nes que deseen acogerse a la autorización polivalente a que
se refiere el artículo primero deberán solicitarla, mediante ins-
tancia, a la Dire .ción General de Producción Agraria y de la
Pesca, acompañadq de copias autenticadas de características
de la embarcaci 5n y último despacho .

Cuarto.-Li.s embarcaciones con autorización polivalente
no podrán llevar a bordo más de un tipo de arte de los enu-
merados en el artículo primero, no pudiéndose alternar más
de dos tipos de arte por día .

Quinto .-El ejercicio de la actividad pesquera con el uso
de artes menores tradicionales en la Región de Murcia se ejer-
cerá en estricto eumplimiento de la normativa vigente que lo
regule .

Sexto.-La:. normas contenidas en la presente disposición
no son de aplicación en el ejercicio de la actividad pesquera
en el Mar Menor, la que se rige por las contenidas en su pro-
pio Reglamento

Séptimo .-;Se faculta a la Dirección General de Produc-
ción Agraria y de la Pesca para dictar las normas complemen-
tarias que requieren el desarrollo de la presente Orden, así co-
mo cuantas modificaciones supongan una reducción del es-
fuerzo pesquero .

Octavo .-El incumplimiento de lo dispuesto en la pre-
sente Orden se sancionará de acuerdo con lo establecido en

Murcia, a 5 de mayo (,. 1993.-El Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca, i ntonio León Martínez-Campos .

Secretaría General de l ., Presidencia

5665 ORDEN de 7 de a1=ri1 de 1993, por la que se autori-
za la utilización de l diseño simplificado del escudo
y logotipo de identidad corporativa de la Adminis-
tración Regional a la empresa Culmarex, S .A. de
Águilas .

Vista la petición efectu rda ante esta Secretaría General
de la Presidencia por don G offrey Richard Sinart, Conseje-
ro Delegado de la empresa <Culmarex, S .A.» y en nombre-
de la misma, sobre utilizaci( n del diseño simplificado del es-
cudo regional .

Estando regulado el dir cño simplificado del escudo y el
logotipo de identidad corpc i ativa de la Administración Re-
gional de la Comunidad Aul noma de Murcia por el Decreto
27/1989, de 2 de marzo, quq establece en su artículo 5 .3 que
la Secretaría General de la P esidencia podrá autorizar la uti-
lización del símbolo y logoti ~io por otros organismos y parti-
culares, bajo las condicione a que deberá ajustarse, sin que
en ningún caso puedan intr( ducirse alteraciones en los colo-
res ni en la distribución y()mposición de las figuras .

En uso de las atribuc ines que legalmente me están
conferidas .

DISF ONGO :
Primero .-Se autoriza t la empresa «Culmarex, S .A.»

la utilización del diseño siml ificado del escudo y logotipo de
identidad corporativa de la Administración Regional.

Segundo.-La utilizaci,,n del escudo simplificado y lo-
gotipo se efectuará conform : : a las disposiciones y definición
que se establecen en el Decrei ~ ) Regional 27/1989, de 2 de mar-
zo, que los aprueba .

Tercero .-Comuníquesc la presente autorización a la em-
presa «Culmarex, S .A.» p ara su conocimiento y efectos
oportunos .

Murcia, 7 de abril de 15-93 .-El Secretario General de la
Presidencia, José Almagro Hernández .
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4. Anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Fomento
Dirección General de Empleo y Economía Socia l

5318 EY)ICTO. Ref. : 87/05/A/260.

Con fecha 18 de febrero de 1993, se ha dictado por el
Excmo. Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Fomento con
referencia, .1 interesado S .A.E. Amura y cuyo último domici-
lio conocid ;) Prolongación Río Júcar, 20 Los Dolores (Carta-
gena) la siguiente Orden, de acuerdo con la propuesta que la
antecede :

Considerando que de acuerdo con el artículo 15 de la ci-
tada Orden, el incumpl miento de alguno de los requisitos es-
tablecidos para la perac-pción de la subvención, entre los que
se encuentra el manter imiento por el tiempo estipulado del
contrato objeto de aquélla, es causa suficiente para la pérdi-
da de los beneficios ccncedidos, por lo que la empresa sub-
vencionada deberá reir ~,egrar a la Tesorería de esta Comuni-
dad Autónoma las car tidades percibidas .

Considerando quf en la tramitación de este expediente
se han observado las 1 rescripciones legales .

Propuesta de Orde n

Visto el expediente de concesión de subvención a la em-
presa S .A .J :: . Amura con C.I .F./D.N.I . n.° A30622500 por
un importe de 500 .000 pesetas, por la contratación de 1 tra-
bajador, ac :ogiéndose a los Programas de Fomento de Em-
pleo regula :ios en la Orden de la Consejería de Industria, Co-
mercio y Turismo de 5 de febrero de 1987 por la que se regu-
lan los Prc grarnas de Fomento de Empleo .

Result .indo que la Consejería competente concedió me-
diante Resolución Orden de 15/07/88 los beneficios solicita-
dos, consistentes en una subvención de 500 .000 pesetas por
la contrata :ión por el tiempo indicado del trabajador que a
continuacion se relaciona :

Nombre del trabajador : Alvaro Peñas Soler .

Desde 17/ 07/87 .

Hasta : Indefinido .

Result :indo que de la información solicitada por esta Di-
rección General y remitida por la Tesorería Territorial de la
Seguridad E ;ociáll hemos tenido conocimiento de que el traba-
jador citado causó baja en la empresa S .A .E. Amura con fe-
cha 31/01/90.

Result ;mdo que la Dirección General de Empleo y Eco-
nomía Social requirió por escrito al interesado para que en
el plazo de 10 días hábiles a pa rtir del siguiente al de notifica-
ción formulara las alegaciones que estimara pertinentes dan-
do con ellc cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 91 .1
de la vigenl:e L .P.A.

Result :indo que los intentos de notificación del anterior
requerimier to han resultado infructuosos toda vez que la carta
ha sido des uelta en sucesivas ocasiones, se procedió a la pu-
blicación dwl mismo por edictos según preceptúa el artículo
80.3 de la vigenr:e L.P.A., apareciendo pues publicado en el
BORM n .° 227 de 29 de septiembre de 1992 concediendo en-
tonces a la =presa un plazo de 10 días siguientes al de publi-
cación para formular las alegaciones que estimara pertinentes .

Apercibiéndole que de no justificar el mantenimiento del
trabajador aurante el periodo pactado en el contrato subven-
cionado o en su caso la sustitución del mismo se iniciaría el
procedimie,rto de reintegro de la cantidad percibida.

Result.rndo que transcurrido el plazo señalado la empre-
sa interesada no ha formulado alegación alguna .

Consic :erando que la Consejería de Economía, Hacien-
da y Fomento es competente para resolver lo procedente de
conformidz .d con el D . 3/1992, de 17 de enero de 1992 por
el que se crea la Consejería de Economía, Hacienda y
Fomento .

Vistas las disposici nes citadas y las de general aplicación,
se propone a V .E. la : dopción del siguiente acuerdo :

Declarar la obliga , ón de la empresa S .A.E . Amura con
C.I .F./D.N.I . n .° A3Cr;22500 con domic: i lio en Los Dolores
(Cartagena) de reinteg ar a la Tesorería de la Comunidad
Autónoma de la Regió i de Murcia la cantidad de quinientas
mil pesetas (500 .000 pes „tas) correspondientes a la subvención
por la contratación de trabajador Álvaro Peñas Soler .

Murcia, a 18 de f brero de 1993 .-E1 Director General
de Empleo y Econorr a Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

Orden

Vista la propuesta levada por el Director General de Em-
pleo y Economía Socia , en orden a que se declare la obliga-
ción de la empresa S .A E. Amura de reintegrar a la Tesorería
de la Comunidad Autc :noma, la cantidad de quinientas mil
pesetas (500 .000 pesetas correspondientes a la subvención por
la contratación del tral^ ajador Alvaro Peñas Soler dentro del
programa Empleo Juvt nil al amparo de la Orden de la Con-
sejería de Industria, Co nercio y Turismo de 5/2/87 por la que
se regulaban los progr mas de Fomento de Empleo para el
año 1987 se acuerda :

Declarar la obliga( aón de la empresa S .A.E. Amura con
C.I .F./D.N.I . n .° A30,'i22500 con domicilio en Los Dolores
(Cartagena) de reinteg ar a la Tesorería de la Comunidad
Autónoma de la Regió4 de Murcia la cantidad de quinientas
mil pesetas (500.000 pebctas) correspondientes a la subvención
por la contratación de trabajador Álvaro Peñas Soler .

Contra la presentt Orden, que deberá ser notificada al
interesado y a la Inter ; Anción Regional a los efectos oportu-
nos, podrá interponer r ::curso de reposición ante esta Conse-
jería, en el plazo de ur mes a partir de l,a fecha de notifica-
ción de la misma .

Murcia, a 18 de fe rero de 1993 .-El Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y For ento por delegacic5n 0/11-2-92 El Se-
crétario General, Pedr Miguel González Ortiz .

Lo que se comuni . :a al interesado mediante el presente
edicto, para su conocin ento y a los efectos previstos en el ar-
tículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17
de julio de 1958 (Boletín Oficial del Estado n .° 171, de 18 de
julio) .

Murcia, a 16 de al ril de 1993.-El Director General de
Empleo y Economía Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .
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5187 EDICTO. Ref .: 87/05/A/189 .

Con fecha 18 de febrero de 1993, se ha dictado por el
Excmo. Sr . Consejero de Economía, Hacienda y Fomento con
referencia al interesado Ofimur, S .A. y cuyo último domici-
lio conocido Cira . de Alican:P, 105 Murcia la siguiente Or-
den, de acuerdo con la propuesta que la antecede :

Considerando que de auerdo con el artículo 15 de la ci-
tada Orden, el incumplimie to de alguno de los requisitos es-
tablecidos para la percepcié i de la subvención, entre los que
se encuentra el mantenimie ito por el tiempo estipulado del
contrato objeto de aquélla, !s causa suficiente para la pérdi-
da de los beneficios concec dos, por lo que L<< empresa sub-
vencionada deberá reintegr r a la Tesorería de esta Comuni-
dad Autónoma las cantida es percibidas .

Propuesta de Orde n

Visto el expediente de concesión de subvención a la em-
presa Ofimur, S .A. con C.I .F./D.N.I . n .° A30089577 por un
importe de 500 .IX10 l :,esetas, por la contratación de 1 trabaja-
dor, acogiéndose a los Programas de Fomento de Empleo re-
gulados en la Orden de la Consejería de Industria, Comercio
y Turismo de 5 de febrero de 1987 por la que se regulan los
Programas de Fomento de Empleo .

Resultandc, que la Consejería competente concedió me-
diante ResolucI .Jin Orden de 02/09/88 los beneficios solicita-
dos, consislentes en una subvención de 500 .000 pesetas por
la contratación por el tiempo indicado del trabajador que a
continuación se relaciona :

Nombre del trabajador : Rafael Marín Carrillo .

Desde : 22i 06/87 .

Hasta : Indefinido .

Resultando que de la información solicitada por esta Di-
rección General y remitida por la Tesorería Territorial de la
Seguridad Social hemos tenido conocimiento de que el traba-
jador citado ca .rsó baja en la empresa Ofimur, S .A. con fe-
cha 31/07/88.

Resultande que la Dirección General de Empleo y Eco-
nomía Social requi rió al interesado para que en el plazo de
10 días hábiles a partir del siguiente al de notificación formu-
lara las alegaciones que estimara pertinentes dando con ello
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 91 .1 de la vigente
L.P.A .

Resultande que los intentos de notificación del anterior
requerimiento han resultado infructuosos toda vez que el do-
micilio ha resuliado desconocido, se procedió a la publicación
del mismo por edictos según preceptúa el artículo 80 .3 de la
vigente L.P .A., apareciendo pues publicado en el BORM
n.° 274 de 25 de noviembre de 1992 concediendo entonces a
la empresa un plazo de 10 días siguientes al de publicación
para formular ias alegaciones que estimara pertinentes .

Apercibiéndole que de no justificar el mantenimiento del
trabajador duriinte el periodo pactado en el contrato subven-
cionado en su caso la sustitución del mismo se iniciará el pro-
cedimiento de reintegro de la cantidad percibida .

Resultando que transcurrido el plazo señalado la empre-
sa interesado no ha formulado alegación alguna .

Considerando que la Consejería de Economía, Hacien-
da y Fomento es competente para resolver lo procedente de
conformidad con el D. 3/1992, de 17 de enero de 1992 por
el que se crea la Consejería de Economía, Hacienda y
Fomento .

Considerando que en r tramitación de este expediente
se han observado las presc ipciones legales .

Vistas las disposiciones .itadas y las de general aplicación,
se propone a V.E. la adop ión del siguiente acuerdo :

Declara la obligación ,e la empresa Ofi ;~>ur, S .A. con
C.I .F./D.N.I . n .° A300895 ^, " con domicilio en Murcia de rein-
tegrar a la Tesorería de la omunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia la cantidad e quinientas mil pesetas (500 .000
pesetas) correspondientes a a subvención por a contratación
del trabajador Rafael Cari llo Marín .

Murcia, a 18 de febre ) de 1993 .-El Director General
de Empleo y Economía 5 >cial, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

)rden

Vista la propuesta elev< la por el Director 1-Deneral de Em-
pleo y Economía Social, er orden a que se dez-lare la obliga-
ción de la empresa Ofimur, S .A . de reintegrar a la Tesorería
de la Comunidad Autónor a, la cantidad de quinientas mil
pesetas (500 .000 pesetas) co respondientes a la sabvención por
la contratación del trabaja, or Rafael Carrillc .i Marín dentro
del programa Empleo Juvt nil al amparo de la Orden de la
Consejería de Industria, Co ,iercio y Turismo de 05/02/87 por
la que se regulaban los progi rmas de Fomento cie Empleo para
el año 1987 se acuerda :

Declarar la obligación de la empresa Ofirnur, S .A. con
C.I .F./D.N .I . n .° A300895" 7 con domicilio en Murcia de rein-
tegrar a la Tesorería de la omunidad Autór .oma de la Re-
gión de Murcia la cantidad i .e quinientas mil pesetas (500 .000
pesetas) correspondientes a a subvención por la contratación
del trabajador Rafael Can llo Marín .

Contra la presente Or en, que deberá s,er notificada al
interesado y a la Intervenci n Regional a los efectos oportu-
nos, podrá interponer recu, co de reposición ante esta Conse-
jería, en el plazo de un me a partir de la fecha de notifica-
ción de la misma .

Murcia, a 18 de febrer de 1992 .-El Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Foment ~ por delegación O/ 11-2-92 El Se-
cretario General, Pedro M i guel González Ortiz.

Lo que se comunica a interesado mediante el presente
edicto, para su conocimier o y a los efectos previstos en el
artículo 80 .3 de la Ley de 1'rocedimiento Administrativo, de
17 de julio de 1958 (Boletír . Oficial del Estado n .° 171, de 18
de julio) .

Murcia, a 15 de abril le 1993 .-El Director General de
Empleo y Economía Sc .aal, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .
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5188 EDICTO. Ref . : 87/05/S/112 .

Con fec-ia 18 de febrero de 1993, se ha dictado por el
Excmo. Sr . Consejero de Economía, Hacienda y Fomento con
referencia al interesado Ana Meroño Sánchez y cuyo último
domicilio conocido es calle Burgos, 12 El Palmar (Murcia) la
siguiente Orden, de acuerdo con la propuesta que la antecede :

Considerando que d r acuerdo con el artículo 15 de la ci-
tada Orden, el incumplin iento de alguno de los requisitos es-
tablecidos para la percep,.:ión de la subvención, entre los que
se encuentra el manteniriiento por el tiempo estipulado del
contrato objeto de aquél a, es causa suficiente para la pérdi-
da de los beneficios comedidos, por lo que la empresa sub-
vencionada deberá reinte rar a la Tesorería de esta Comuni-
dad Autónoma las canti lades percibidas .

Propuesta de Orden

Visto el ~xpediente de concesión de subvención a la em-
presa Ana Meroño Sánchez con C .I .F./D.N.I . n .° 27 .450 .846
por un importe de 500 .000 pesetas, por la contratación de 1
trabajador, azogiéndose a los Programas de Fomento de Em-
pleo reguladc,s en ]a Orden de la Consejería de Industria, Co-
mercio y Tur,smo de 5 de febrero de 1987 por la que se regu-
lan los Progi amas de Fomento de Empleo .

Resultar do que la Consejería competente concedió me-
diante Resolución Orden de 01/07/88 los beneficios solicita-
dos, consiste ites en una subvención de 500 .000 pesetas por
la contratacion por el tiempo indicado del trabajador que a
continuación se relaciona :

Nombre del 1 .rabajador : Juan M.a Barahona Franco .

Desde : 25/05/87 .

Hasta : Indefinido.

Resultar do que de la información solicitada por esta Di-
rección General y remitida por la Tesorería Territorial de la
Seguridad Social hemos tenido conocimiento de que el traba-
jador citado :ausó baja en la empresa Ana Meroño Sánchez
con fecha 30/06/88 .

Resultando que la Dirección General de Empleo y Eco-
nomía Social requirió al interesado para que en el plazo de
10 días hábiles a partir del siguiente al de notificación formu-
lara las alegaciones que estimara pertinentes dando con ello
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 91 .1 de la vigente
L. P . A .

Resultando que los intentos de notificación del anterior
requerimiento han resultado infructuosos toda vez que el do-
micilio ha resaltado desconocido, se procedió a la publicación
del mismo por edictos según preceptúa el artículo 80 .3 de la
vigente L.P.A., apareciendo pues publicado en el BORM
n .° 274 de 2' de rxoviembre de 1992 concediendo entonces a
la empresa un plazo de 10 días siguientes al de publicación
para formukr las alegaciones que estimara pertinentes .

Apercibiéndole que de no justificar el mantenimiento del
trabajador durante el periodo pactado en el contrato subven-
cionado en st, caso la sustitución del mismo se iniciará el pro-
cedimiento de reintegro de la cantidad percibida .

Resultando que transcurrido el plazo señalado la empre-
sa interesado no ha formulado alegación alguna .

Considerando que la Consejería de Economía, Hacien-
da y Fomento es competente para resolver lo procedente de
conformidad con el D . 3/1992, de 17 de enero de 1992 por
el que se crea la Consejería de Economía, Hacienda y
Fomento .

Considerando que e i la tramitación de este expediente
se han observado las prt,;cripciones legales .

Vistas las disposicior :-s citadas y las de general aplicación,
se propone a V.E. la ad pción del siguiente acuerdo :

Declara la obligacié i de la empresa Ana Meroño Sán-
chez con C.1 .F./D.N.I . .° 27.450 .846 con domicilio en El
Palmar (Murcia) de rein i:grar a la Tesorería de la Comuni-
dad Autónoma de la ReÍón de Murcia la cantidad de qui-
nientas mil pesetas (500 . 0 0 pesetas) correspondientes a la sub-
vención por la contrataci n del trabajador Jluan M .• Baraho-
na Franco .

Murcia, a 18 de feb ero de 1993 .-El I)irector General
de Empleo y Economía Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

Orden

Vista la propuesta elt vada por el Director General de Em-
pleo y Economía Social, n orden a que se declare la obliga-
ción de la empresa Ana vleroño Sánchez cie reintegrar a la
Tesorería de la Comunirad Autónoma, la cantidad de qui-
nientas mil pesetas (500 . 010 pesetas) correspondientes a la sub-
vención por la contrataci . n del trabajador Juan M .a Baraho-
na Franco dentro del pro rama Empleo Juvenil al amparo de
la Orden de la Consejerí, de Industria, Comercio y Turismo
de 05/02/87 por la que se egulaban los programas de Fomento
de Empleo para el año 987 se acuerda :

Declarar la obligaci( n de la empresa Ana Meroño Sán-
chez con C.I .F./D.N.I . 1 .° 27.450 .846 cori domicilio en El
Palmar (Murcia) a reinte rar a la Tesorería de la Comunidad
Autónoma de la Región ie Murcia la cantidad de quinientas
mil pesetas (500 .000 pesel ¡s) correspondientes a la subvención
por la contratación del tra 7ajador Juan M . a l3arahona Franco .

Contra la presente ( )rden, que deberá ser notificada al
interesado y a la Intervei ión Regional a los efectos oportu-
nos, podrá interponer re( urso de reposición ante esta Conse-
jería, en el plazo de un i ,es a partir de la fecha de notifica-
ción de la misma .

Murcia, a 18 de febi ro de 1992.-El Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Fome ito por delegación 0/11-2-92 El Se-
cretario General, Pedro wliguel González Ortiz .

Lo que se comunic¿ al interesado mediante el presente
edicto, para su conocim,ento y a los efectos previstos en el
artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, de
17 de julio de 1958 (Bole°in Oficial del Estado n.° 171, de 18
de julio) .

Murcia, a 14 de abr de 1993.-El Director General de
Empleo y Economía 7ocial, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .
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5189 EDICTO . Ref .: 87/05B/48 .

Con fecha 17 de febrero de 1993, se ha dictado por el
Excmo. Sr . Consejero de Economía, Hacienda y Fomento con
referencia al interesado Viper Interiorismo y cuyo último do-
micilio conocido es, San Francisco, s/n, Beniaján (Murcia)
la siguiente Orden, de acuerdo con la propuesta que la
antecede :

Considerando que de acu,°rdo con el artículo 15 de la ci-
tada Orden, el incumplimientú de alguno de los requisitos es-
tablecidos para la percepción te la subvención, entre los que
se encuentra el mantenimient ', por el tiempo estipulado del
contrato objeto de aquélla, es causa suficiente para la pérdi-
da de los beneficios concedid s, por lo que la empresa sub-
vencionada deberá reintegrar i la Tesorería de es-,a Comuni-
dad Autónoma las cantidade percibidas .

Propuesta de Orden

Visto el expediente de concesión de subvención a la em-
presa Viper Interiorismo con C.I .F./D.N.I . n .° B30119283 por
un importe de 50( 1 .000 pesetas, por la contratación de 1 tra-
bajador, acogiénc ose a los Programas de Fomento de Em-
pleo regulados en la Orden de la Consejería de Industria, Co-
mercio y Turismo de 5 de febrero de 1987 por la que se regu-
lan los Programai de Fomento de Empleo .

Resultando que la Consejería competente concedió me-
diante Resolución Orden de 02/09/88 los beneficios solicita-
dos, consistentes :n una subvención de 500 .000 pesetas por
la contratación por el tiempo indicado del trabajador que a
continuación se nslaciona :

Considerando que en la ramitación de est :c expediente
se han observado las prescril .:iones legales .

Vistas las disposiciones cii ¡das y las de general aplicación,
se propone a V.E. la adopci( n del siguiente acuerdo :

Declarar la obligación de la empresa Viper Interiorismo
con C.I .F./D.N.I . n .° B3011' 283 con domicilio en Beniaján
(Murcia) de reintegrar a la Te mería de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murci, la cantidad de qui .nientas mil
pesetas (500 .000 pesetas) corre pondientes a la subvención por
la contratación del trabajadc Antonio Nicolás Sánchez .

Murcia, a 17 de febrero le 1993 .-El Director General
de Empleo y Economía So( al, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

Nombre del ;.rabajador : Antonio Nicolás Sánchez .

Desde : 04/11/87 .

Hasta : Indef,nido .

Resultando que de la información solicitada por esta Di-
rección General y remitida por la Tesorería Territorial de la
Seguridad Social liemos tenido conocimiento de que el traba-
jadord citado causó baja en la empresa Viper Interiorismo con
fecha 01/09/88 .

Resultando que la Dirección General de Empleo y Eco-
nomía Social requirió al interesado para que en el plazo de
10 días hábiles a partir del siguiente al de notificación formu-
lara las alegaciones que estimara pertinentes dando con ello
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 91 .1 de la vigente
L .P.A .

Resultando c ue los intentos de notificación del anterior
requerimiento han resultado infructuosos toda vez que el do-
micilio ha resultaco desconocido, se procedió a la publicación
del mismo por edictos según preceptúa el artículo 80 .3 de la
vigente L.P.A., apareciendo pues publicado en el BORM
n .° 224 de 25 de s eptiembre de 1992 concediendo entonces a
la empresa un plazo de 10 dí as siguientes al de publicación
para formular las alegaciones que estimara pertinentes .

Or le n

Vista la propuesta elevadi por el Director General de Em-
pleo y Economía Social, en o den a que se declare la obliga-
ción de la empresa Viper Intei orismo de reintegrar a la Teso-
rería de la Comunidad Autón )ma, la cantidad de quinientas
mil pesetas (500 .000 pesetas) c rrespondientes a la subvención
por la contratación del traba. idor Antonio Nicolás Sánchez
dentro del programa Empleo fuvenil al amparo de la Orden
de la Consejería de Indust ia, Comercio y Turismo de
05/02/87 por la que se regula an los programas de Fomento
de: Empleo para el año 1987 ;e acuerda :

Declarar la obligación df la empresa Viper Interiorismo
con C.I .F./D .N.I . n .° B3011 283 con domicilio en Beniaján
(Murcia) de reintegrar a la Te orería de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murci la cantidad de quinientas mil
pesetas (500 .000 pesetas) corre pondientes a la subvención por
la contratación del trabajadc Antonio Nicolás Sánchez .

Contra la presente Orde , que deberá ser aotificada al
interesado y a la Intervenciór Regional a los efecaos oportu-
nos, podrá interponer recursc de reposición ante esta Conse-
jería, en el plazo de un mes ; partir de la fecha de notifica-
ción de la misma .

Apercibiéndole que de no justificar el mantenimiento del
trabajador durante el periodo pactado en el contrato subven-
cionado en su casi) la sustitución del mismo se iniciará el pro-
cedimiento de reintegro de la cantidad percibida .

Resultando que transcurrido el plazo señalado la empre-
sa interesado no ha formulado alegación alguna .

Considerando que la Consejería de Economía, Hacien-
da y Fomento es competente para resolver lo procedente de
conformidad con el D. 3/1992, de 17 de enero de 1992 por
el que se crea la Consejería de Economía, Hacienda y
Fomento .

Murcia, a 17 de febrero ( t 1992 .-El Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Fomento ¡ or delegación 0/11-2-92 El Se-
cretario General, Pedro Mig . , el González Ortiz .

Lo que se comunica al i,teresado mediante el presente
edicto, para su conocimientc y a los efectos pirevistos en el
artículo 80 .3 de la Ley de Pri --edimiento Administrativo, de
17 de julio de 1958 (Boletín C I'icial del Estado n .'' 171, de 18
de julio) .

Murcia, a 14 de abril de 1993 .-El Director General de
Empleo y Economía Soci 1, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .
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5190 EDICTO. Ref.: 87/05/A/169.

Con fecha 22 de febrero de 1993, se ha dictado por el
Excmo . Sr . Consejero de Economía, Hacienda y Fomento con
referencia al interesado Gesval Seguridad, S .A. y cuyo últi-
mo domicilio conocido es Calderón de la Barca, 12 Murcia
la siguiente Orden, de acuerdo con la propuesta que la
antecede :

Considerando qut de acuerdo con el artículo 15 de la ci-
tada Orden, el incump imiento de alguno de los requisitos es-
tablecidos para la perc pción de la subvención, entre los que
se encuentra el mante ¡imiento por el tiempo estipulado del
contrato objeto de aqi élla, es causa suficiente para la pérdi-
da de los beneficios cc ncedidos, por lo que la empresa sub-
vencionada deberá reii tegrar a la Tesorería de esta Comuni-
dad Autónoma las ca tidades percibidas .

Propuesta de Orden

Visto ~l expediente de concesión de subvención a la em-
presa Gesval Seguridad, S.A . con C.I .F./D .N .I .
n . ° A30098750 por un importe de 1 .000 .000 de pesetas , por
la contratación de 2 trabajadores, acogiéndose a los Progra-
mas de Fornent o de Empleo regulados en la Orden de la Con-
sejería de Industria, Comercio y Turismo de 5 de febrero de
1987 por la que se regulan los Programas de Fomento de
Empleo .

Resullando que la Consejería competente concedió me-
diante Resolución Orden de 21/06/89 los beneficios solicita-
dos, consistentes en una subvención de 1 .000 .000 de pesetas
por la conl ratación por el tiempo indicado de los trabajado-
res que a continuación se relacionan :

Nombre del trabajador; Desde ; Hasta .

Alvaro J . Rael Sánchez; 17/06/87; Indefinido .

José I :uis Visera Verdú; 17/06/87; Indefinido .

Resultando que de la información solicitada por esta Di-
rección Geaeral y remitida por la Tesorería Territorial de la
Seguridad Social hemos tenido conocimiento de que el traba-
jador Alvaro J . Rael Sánchez causó baja en la empresa Ges-
val Seguric .ad, S.A . con fecha 16/10/89 .

Resultando que la Dirección General de Empleo y Eco-
nomía Soc al requirió al interesado para que en el plazo de
10 días hál: iles a partir del siguiente al de notificación formu-
lara las ale .gaciones que estimara pertinentes dando con ello
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 91 .1 de la vigente
L.P.A .

Resultando que los intentos de notificación del anterior
requerimiejito han resultado infructuosos toda vez que el do-
micilio ha resultado desconocido, se procedió a la publicación
del mismo por edictos según preceptúa el artículo 80 .3 de la
vigente L . P .A., apareciendo pues publicado en el BORM
n.° 224 de 25 de septiembre de 1992 concediendo entonces a
la empresa un plazo de 10 días siguientes al de publicación
para formular las alegaciones que estimara pertinentes .

Aperc biéndole que de no justificar el mantenimiento de
los trabajadores durante el periodo pactado en los contratos
subvencionados en su caso la sustitución de los mismos se ini-
ciará el procedimiento de reintegro de las cantidades
percibidas .

Result!rndo que transcurrido el plazo señalado la empre-
sa interesado no ha formulado alegación alguna .

Considerando que la Consejería de Economía, Hacien-
da y Fome ito es competente para resolver lo procedente de
conformidad con el D . 3/1992, de 17 de enero de 1992 por
el que se crea la Consejería de Economía, Hacienda y
Fomento .

Considerando qu en la tramitaciór de este expediente
se han observado las rescripciones legales .

Vistas las disposici mes citadas y las d:,2 general aplicación,
se propone a V.E. la dopción del siguiente acuerdo :

Declara la obliga, .ón de la empresa Gesval Seguridad,
S.A. con C.I .F./D.N.I n.° A30098750 con domicilio en Mur-
cia de reintegrar a la 1 esorerfa de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murci la cantidad de quinientas mil pesetas
(500.000 pesetas) corre pondientes a la subvención por la con-
tratación del trabajad . r Alvaro J . Rael Sánchez .

Murcia, a 22 de f brero de 1993 .-E-'1 Director General
de Empleo y Econon 'a Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez.

Orden

Vista la propuesta -levada por el Direaor General de Em-
pleo y Economía Soci, , en orden a que se declare la obliga-
ción de la empresa Ge, -íal Seguridad, S .A. de reintegrar a la
Tesorería de la Comu idad Autónoma, la cantidad de qui-
nientas mil pesetas (500 000 pesetas) correspondientes a la sub-
vención por la contrata ión del trabajador Alvaro J . Rael Sán-
chez dentro del prograi a Empleo Juvenil al amparo de la Or-
den de la Consejería c e Industria, Comercio y Turismo de
05/02/87 por la que se -egulaban los programas de Fomento
de Empleo para el añ, 1987 se acuerda :

Declarar la obliga ión de la empresa. Gesval Seguridad,
S .A. con C.I .F./D.N.1 n .° A30098750 con domicilio en Mur-
cia de reintegrar a la 1 aorería de la Cornunidad Autónoma
de la Región de Murci, la cantidad de quinientas mil pesetas
(500 .000 pesetas) corre: pondientes a la subvención por la con-
tratación del trabajad( r Alvaro J . Rael Sánchez .

Contra la present Orden, que deberá ser notificada al
interesado y a la Inter ::nción Regional a los efectos oportu-
nos, podrá interponer wurso de reposición ante esta Conse-
jería, en el plazo de u¡ mes a partir de la fecha de notifica-
ción de la misma.

Murcia, a 22 de fe )rero de 1993 .-E1 Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Foi ento por delegación 0/11-2-92 El Se-
cretario General, Pedr o Miguel González Ortiz .

Lo que se comun :a al interesado mediante el presente
edicto, para su conoci niento y a los efectos previstos en el
artículo 80 .3 de la Ley Je Procedimiento Administrativo, de
17 de julio de 1958 (Bc etín Oficial del Estado n .° 171, de 18
de julio) .

Murcia, a 15 de a pril de 1993 .-El I)irector General de
Empleo y Economía Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .
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5191 EDICTO. Ref. : 87/05/G/133 .

Con fecha 18 de enero de 1993, se ha dictado por el
Excmo . Sr . Consejero de Economía, Hacienda y Fomento con
referencia al interesado Centro Británico de Cartagena y cu-
yo último domicilio conocido es Reina Victoria, 20, Cartage-
na la siguiente Orden, de acuerdo con la propuesta que la
antecede :

Considerando que de a cuerdo con el artículo 15 de la ci-
tada Orden, el incumplimie ito de alguno de los requisitos es-
tablecidos para la percepcit n de la subvención, entre los que
se encuentra el mantenimic,rto por el tiempo estipulado del
contrato objeto de aquélla, es causa suficiente para la pérdi-
da de los beneficios concec dos, por lo que la empresa sub-
vencionada deberá reintegr, r a la Tesorería de esta Comuni-
dad Autónoma las cantida les percibidas .

Propuesta de Orden

Visto el expediente de concesión de subvención a la em-
presa Centro Británico de Cartagena con C.I .F./D.N.I .
n .° 22 .837 .460 por un importe de 500.000 pesetas, por la con-
tratación de 1 trabajador, acogiéndose a los Programas de Fo-
mento de Empleo regulados en la Orden de la Consejería de
Industria, Comercio y Turismo de 5 de febrero de 1987 por
la que se regul¿4n los Programas de Fomento de Empleo .

Resultandc que la Consejería competente concedió me-
diante Resolución Orden de 19/07/88 los beneficios solicita-
dos, consistentes en una subvención de 500 .000 pesetas por
la contratación por e l tiempo indicado del trabajador que a
continuación se relaciona :

Nombre del trabajador : Soledad Romero Carrasco .

Desde : 10/06/87 .

Hasta: Indefinido .

Resultande que de la información solicitada por esta Di-
rección General y remitida por la Tesorería Territorial de la
Seguridad Social hemos tenido conocimiento de que el traba-
jadord citado causó baja en la empresa Centro Británico de
Cartagena con fecha .10/07/89 .

Resultando que la Dirección General de Empleo y Eco-
nomía Social requiri5 al interesado para que en el plazo de
10 días hábiles a partir del siguiente al de ngtificación formu-
lara las alegacicnes que estimara pertinentes dando con ello
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 91 .1 de la vigente
L . P . A .

Resultando que los intentos de notificación del anterior
requerimiento han resultado infructuosos toda vez que el do-
micilio ha resultado desconocido, se procedió a la publicación
del mismo por edictos según preceptúa el artículo 80 .3 de la
vigente L.P.A., apareciendo pues publicado en el BORM
n.° 266 de 11 de noviembre de 1992 concediendo entonces a
la empresa un plazo de 10 días siguientes al de publicación
para formular las alegaciones que estimara pertinentes .

Apercibiéntfole que de no justificar el mantenimiento del
trabajador durante el periodo pactado en el contrato subven-
cionado en su caso la sustitución del mismo se iniciará el pro-
cedimiento de reintegro de la cantidad percibida .

Resultando que transcurrido el plazo señalado la empre-
sa interesado no ha formulado alegación alguna .

Considerando que la Consejería de Economía, Hacien-
da y Fomento es competente para resolver lo procedente de
conformidad con el D. 3/1992, de 17 de enero de 1992 por
el que se crea la Consejería de Economía, Hacienda y
Fomento .

Considerando que en a tramitación de este expediente
se han observado las presc ipciones legales .

Vistas las disposiciones :itadas y las de general aplicación,
se propone a V.E. la adop ión del siguiente acuerdo :

Declara la obligación c la empresa Centro Británico de
Cartagena con C.1 .F./D .N . . n .° 22 .837 .460 con domicilio en
Cartagena de reintegrar a la ['esorería de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Mur .:ia la cantidad de quinientas mil
pesetas (500 .000 pesetas) coi espondientes a la subvención por
la contratación del trabaja or Soledad Romero Carrasco .

Murcia, a 18 de febrei ) de 1993 .-El Director General
de Empleo y Economía S)cial, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

Irden

Vista la propuesta eleva la por el Director General de Em-
pleo y Economía Social, en :)rden a que se declare la obliga-
ción de la empresa Centro sritánico de Cartagena de reinte-
grar a la Tesorería de la Cc nunidad Autónoma, la cantidad
de quinientas mil pesetas (` )0 .000 pesetas) correspondientes
a la subvención por la con ratación del trabajador Soledad
Romero Carrasco dentro de programa Empleo Juvenil al am-
paro de la Orden de la Coi ,ejería de Industria, Comercio y
Turismo de 05/02/87 por L que se regulaban los programas
de Fomento de Empleo pa a el año 1987 se acuerda :

Declarar la obligación ( e la empresa Centro Británico de
Cartagena con C .I .F./D.N . . n .° 22 .837 .460 con domicilio en
Cartagena de reintegrar a la fesorería de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Mur :ia la cantidad de quinientas mil
pesetas (500 .000 pesetas) coi espondientes a la subvención por
la contratación del trabaja, or Soledad Romero Carrasco .

Contra la presente On en, que deberá ser notificada al
interesado y a la Intervenci, n Regional a los efectos oportu-
nos, podrá interponer recur o de reposición airt .e esta Conse-
jería, en el plazo de un mei a partir de la fecha de notifica-
ción de la misma .

Murcia, a 18 de febrer( de 1992 .-El Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Foment( por delegación O/ 11-2-92 El Se-
cretario General, Pedro Mi guel González Ortiz .

Lo que se comunica a interesado mediante el presente
edicto, para su conocimien o y a los efectos previstos en el
artículo 80 .3 de la Ley de P ocedimiento Administrativo, de
17 de julio de 1958 (Boletín Oficial del Estado n .° 171, de 18
de julio) .

Murcia, a 14 de abril c e 1993 .-El Director General de
Empleo y Economía So ial, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .
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5320 EDICTO . Ref .: 87/05/S/332.

Con 'echa 18 de febrero de 1993, se ha dictado por el
Excmo. Sr . Consejero de Economía, Hacienda y Fomento
con referencia al interesado Juan Francisco Espín Martínez
y cuyo últ imo domicilio conocido es Avda. Miguel de Cer-
vantes, bl :>q . 5, Murcia la siguiente Orden, de acuerdo con
la propue ta que la antecede :

Considerando qt e de acuerdo con el artículo 15 de la
citada Orden, el incui iplimiento de alguno de los requisitos
establecidos para la r ercepción de la subvención, entre los
que se encuentra el m intenimiento por el tiempo estipulado
del contrato objeto de aquélla, es causa suficiente para la pér-
dida de los beneficios :oncedidos, por lo que la empresa sub-
vencionada deberá rei itegrar a la Tesorería de esta Comuni-
dad Autónoma las a ntidades percibidas .

Propuesta de Orde n

Visto el expediente de concesión de subvención a la em-
presa Juan Francisco Espín Martínez con C .I .F./D .N .I .
n. ° E30077295 por un importe de 500 .000 pesetas, por la con-
tratación :ie 1 trabajador, acogiéndose a los Programas de
Fomento le Empleo regulados en la Orden de la Consejería
de Indust ia, Comercio y Turismo de 5 de febrero de 1987
por la que se regulan los Programas de Fomento de Empleo .

Resu tando que la Consejería competente concedió me-
diante Re ; ;olución Orden de 13/07/88 los beneficios solicita-
dos, cons stentes en una subvención de 500 .000 pesetas por
la contratación por el tiempo indicado del trabajador que a
continuación se relaciona :

Nom bre c'. el trabajador : Antonio Pedreño Sánchez .

Desd ;: 28/07/87 .

Hast .i : Indefinido .

Resu tando que de la información solicitada por esta Di-
rección General y remitida por la Tesorería Territorial de la
Seguridac Social hemos tenido conocimiento de que el tra-
bajador c tado causó baja en la empresa Juan Francisco Es-
pín Martinez con fecha 21/09/89 .

Resultando que la Dirección General de Empleo y Eco-
nomía Sojial requirió por escrito al interesado para que en
el plazo de 10 días hábiles a partir del siguiente al de notifi-
cación formulara las alegaciones que estimara pertinentes
dando con ello cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 91 .1
de la vigente L.P.A.

Resultando que los intentos de notificación del anterior
requerimiinto han resultado infructuosos toda vez que la car-
ta ha sid(- devielta en sucesivas ocasiones, se procedió a la
publicación del mismo por edictos según preceptúa el artícu-
lo 80 .3 de la vigente L .P.A., apareciendo pues publicado en
el BORM n .° :225 de 26 de septiembre de 1992 concediendo
entonces a la empresa un plazo de 10 días siguientes al de
publicación para formular las alegaciones que estimara
pertinenU°s .

Apercibiéndole que de no justificar el mantenimiento del
trabajadc r durante el periodo pactado en el contrato subven-
cionado o en su caso la sustitución del mismo se iniciaría el
procedimiento de reintegro de la cantidad percibida .

Resultando que transcurrido el plazo señalado la empre-
sa interesada no ha formulado alegación alguna .

Con :,iderando que la Consejería de Economía, Hacien-
da y Fomento es competente para resolver lo procedente de
conformidad con el D. 3/1992, de 17 de enero de 1992 por
el que sc crea la Consejería de Economía, Hacienda y
Fomento

Considerando qi c en la tramitació iri de este expediente
se han observado las prescripciones le8ales .

Vistas las dispos . :iones citadas y las de general aplica-
ción, se propone a V HEE . la adopción del siguiente acuerdo :

Declarar la oblig . ción de la empresa Juan Francisco Es-
pín con C .I .F./D .N .I n.° E30077295 con domicilio en Mur-
cia de reintegrar a la ' esorería de la Corrrunidad Autónoma
de la Región de Murc la cantidad de quínientas mil pesetas
(500 .000 pesetas) corrt spondientes a la subvención por la con-
tratación del trabaja, or Antonio Pedreño Sánchez .

Murcia, a 18 de .brero de 1993 .--El Director General
de Empleo y Econoi úa Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

Orden

Vista la propues a elevada por el Director General de
Empleo y Economía :~)cial, en orden a que se declare la obli-
gación de la empresa uan Francisco Espín Martínez de rein-
tegrar a la Tesorería te la Comunidad Autónoma, la canti-
dad de quinientas m ; pesetas (500 .000 pesetas) correspon-
dientes a la subvenci n por la contratación del trabajador
Antonio Pedreño Sái chez dentro del programa Empleo Ju-
venil al amparo de k Orden de la Con sejería de Industria,
Comercio y Turismo le 5/2/87 por la que se regulaban los
programas de Fome to de Empleo para el año 1987 se
acuerda :

Declarar la oblig ción de la empresa Juan Francisco Es-
pín con C .I .F./D.N.1 n .° E30077295 con domicilio en Mur-
cia de reintegrar a la ''esorería de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murc a la cantidad de q ainientas mil pesetas

(500 .000 pesetas) corr spondientes a la subvención por la con-
tratación del trabaja lor Antonio Pedreño Sánchez .

Contra la preser e Orden, que deberá ser notificada al
interesado y a la Inte rención Regional a los efectos oportu-
nos, podrá interpone recurso de reposición ante esta Con-
sejería, en el plazo de .in mes a partir de la fecha de notifica-
ción de la misma .

Murcia, a 18 de 1 .>brero de 1993 .-El Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y F( mento por delegación 0/11-2-92 El Se-
cretario General, Pediro Miguel González Ortiz .

Lo que se comu ica al interesado mediante el presente
edicto, para su conoc miento y a los efectos previstos en el ar-

tículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, de
17 de julio de 1958 (lloletín Oficial del Estado n .° 171, de

18 de julio) .

Murcia, a 16 de i.bril de 1993.-El Director General de

Empleo y Econom a Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .
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5322 EDICTO . Ref . : 87/05/B/241 .

Con fecha 18 de febrero de 1993, se ha dictado por el
Excmo. Sr . Consejero de Economía, Hacienda y Fomento
con referencia al interesado Envases Ginés, S.L. y cuyo últi-
mo domicilio conocido es Ctra . de Alguazas, km. 17 Albu-
deite la siguiente Orden, de acuerdo con la propuesta que la
antecede :

Considerando que d , acuerdo con el artículo 15 de la
citada Orden, el incumpli niento de alguno de los requisitos
establecidos para la pera pción de la subvención, entre los
que se encuentra el mante nimiento por el tiempo estipulado
del contrato objeto de aqu °1la, es causa suficiente para la pér-
dida de los beneficios con, edidos, por lo que la empresa sub-
vencionada deberá reintel rar a la Tesorería de esta Comuni-
dad Autónoma las cantic ades percibidas .

Propuesta de Orden

Visto el expedzente de concesión de subvención a la em-
presa Envases Ginés, S .L. con C.I .F./D.N.I . n .° B30120927
por un impori.e de 500 .000 pesetas, por la contratación de
1 trabajador, acogiéndose a los Programas de Fomento de
Empleo regulados en la Orden de la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo de 5 de febrero de 1987 por la que se
regulan los P :-ogramas de Fomento de Empleo.

Resultando que la Consejería competente concedió me-
diante Resolución Orden de 18/10/88 los beneficios solicita-
dos, consistentes en una subvención de 500 .000 pesetas por
la contratación por el tiempo indicado del trabajador que a
continuación se relaciona :

Nombre :iel trabajador: Diego Boluna Ramírez .

Desde : 09 /07 ;'87 .

Hasta : Ir ;definido .

Resultando que de la información solicitada por esta Di-
rección General y remitida por la Tesorería Territorial de la
Seguridad Social hemos tenido conocimiento de que el tra-
bajador citado causó baja en la empresa Envases Ginés, S .L .
con fecha 10i 02/89 .

Resultando que la Dirección General de Empleo y Eco-
nomía Social requirió por escrito al interesado para que en
el plazo de 10 días hábiles a partir del siguiente al de notifi-
cación formuíara las alegaciones que estimara pertinentes
dando con ellc cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 91 .1
de la vigente L .P.A.

Resultando que los intentos de notificación del anterior
requerimiento han resultado infructuosos toda vez que el do-
micilio ha res,rltado desconocido, se procedió a la publica-
ción del mismo por edictos según preceptúa el artículo 80 .3
de la vigente L .P.A., apareciendo pues publicado en el
BORM n .° 225 de 26 de septiembre de 1992 concediendo en-
tonces a la err presa un plazo de 10 días siguientes al dé pu-
blicación para formular las alegaciones que estimara
pertinentes .

Apercibiéndole que de no justificar el mantenimiento del
trabajador du-ante el periodo pactado en el contrato subven-
cionado o en , ;u caso la sustitución del mismo se iniciaría el
procedimienw de reintegro de la cantidad percibida .

Resultancio que transcurrido el plazo señalado la empre-
sa interesada no ha formulado alegación alguna .

Considerando que la Consejería de Economía, Hacien-
da y Fomento es competente para resolver lo procedente de
conformidad con el D . 3/1992, de 17 de enero de 1992 por
el que se crea la Consejería de Economia, Hacienda y
Éomento .

Considerando que ei la tramitación de este expediente
se han observado las pre cripciones legales .

Vistas las disposicioi es citadas y las de general aplica-
ción, se propone a V.E. i adopción del siguiente acuerdo :

Declarar la obligaciói de la empresa En vases Ginés, S .L .
con C.I .F./D.N.I . n .° B3(120927 con domicilio en Albudeite
de reintegrar a la Tesorer a de la Cómunidad Autónoma de
la Región de Murcia la c cntidad de quinientas mil pesetas
(500.000 pesetas) correspo dientes a la subvención por la con-
tratación del trabajador )iego Boluna Rairnírez .

Murcia, a 18 de febr ro de 1993 .-El L)irector General
de Empleo y Economía -¡ocial, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

Orden

Vista la propuesta e -vada por el Director General de
Empleo y Economía Soci, 1, en orden a que se declare la obli-
gación de la empresa Envases Ginés, S .L. de reintegrar a la,
Tesorería de la Comunid .,d Autónoma, la cantidad de qui-
nientas mil pesetas (500 .(100 pesetas) correspondientes a la
subvención por la contrat ,ción del trabajador Diegó Boluna
Ramírez dentro del progr rma Empleo Juvenil al amparo de
la Orden de la Consejería le Industria, Comercio y Turismo
de 5/2/87 por la que se re ulaban los programas de Fomen-
to de Empleo para el añ, 1987 se acuerda

Declarar la obligaciór de la empresa Envases Ginés, S .L .
con C.I .F./D.N.I . n .° B1 120927 con domicilio en Albudeite
de reintegrar a la Tesorer a de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia la c xntidad de quinientas mil pesetas
(500.000 pesetas) correspo dientes a la subvención por la con-
tratación del trabajador )iego Boluna Rairnírez .

Contra la presente C, den, que deberá ser notificada al
interesado y a la )nterven, ión Regional a los efectos oportu-
nos, podrá interponer rec irso de reposición ante esta Con-
sejería, en el plazo de un r ¡ es a partir de la fecha de notifica-
ción de la misma .

Murcia, a 18 de febre o de 1993 .-El Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Fomer o por delegación 0/11-2-92 El Se-
cretario General, Pedro Miguel González Ortiz .

Lo que se comunica w.l interesado mediante el presente
edicto, parasu conocimiei ._o y a los efectos previstos en el ar-
tículo 80 .3 de la Ley de 1'rocedimiento Administrativo, de
17 de julio de 1958 (Boler,ín Oficial del Estado n .° 171, de
18 de julio) .

Murcia, a 16 de abril de 1993 .-El Director General de
Empleo y Economía S,cial, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .
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5323 EDICTO. Ref. : 87/05/A/280 .

Con fe, ;ha 18 de febrero de 1993, se ha dictado por el
Excmo. Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Fomento
con referencia al interesado S .A.E. Amura y cuyo último do-
micilio conc cido es Prolongación Río Júcar, 20 Los Dolores
(Cartagena) la siguiente Orden, de acuerdo con la propuesta
que la antecede :

Considerando que de acuerdo con el artículo 15 de la
citada Orden, el incuml,limiento de alguno de los requisitos
establecidos para la pe< cepción de la subvención, entre los
que se encuentra el mai tenimiento por el tiempo estipulado
del contrato objeto de a, uélla, es causa suficiente para la pér-
dida de los beneficios cc ncedidos, por lo que la empresa sub-
vencionada deberá rein~ :grar a la Tesorería de esta Comuni-
dad Autónoma las can idades percibidas .

Propuesta de Orden

Visto el expediente de concesión de subvención a la em-
presa S .A .E . Amura con C .I .F ./D .N.I . n.° A30622500 por
un importe le 500.000 pesetas, por la contratación de 1 tra-
bajador, aaogiéndose a los Programas de Fomento de Em-
pleo regulados en la Orden de la Consejería de Industria, Co-
mercio y Turismo de 5 de febrero de 1987 por la que se regu-
lan los Prol!ramas de fomento de Empleo .

Resultando que la Consejería competente concedió me-
diante Resoi ución Orden de 15/07/88 los beneficios solicita-
dos, consist :ntes en una subvención de 500 .000 pesetas por
la contratación por el tiempo indicado del trabajador que a
continuació i se relaciona :

Nombr :I del trabajador: Eduardo Javier Ros Delgado .

Desde : 16/07/87 .

Hasta : Indefinido .

Resultando que de la información solicitada por esta Di-
rección General y remitida por la Tesorería Territorial de la
Seguridad Social hemos tenido conocimiento de que el tra-
bajador citado causó baja en la empresa S .A.E . Amura con
fecha 26/02!90 .

Resultando que la Dirección General de Empleo y Eco-
nomía Soci, ;l requirió por escrito al interesado para que en
el plazo de 0 días hábiles a partir del siguiente al de notifi-
cación forn:ulara las alegaciones que estimara pertinentes
dando con e lo cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 91 .1
de la vigent : L.P.A .

Resultando que los intentos de notificación del anterior
requerimien :o ha n resultado infructuosos toda vez que la car-
ta ha sido devuelta en sucesivas ocasiones, se procedió a la
publicación del mismo por edictos según preceptúa el artícu-
lo 80 .3 de la vigeate L .P .A., apareciendo pues publicado en
el BORM n° 266 de 16 de noviembre de 1992 concediendo
entonces a la erripresa un plazo de 10 días siguientes al de
publicación para formular las alegaciones que estimara
pertinentes .

Apercibiéndole que de no justificar el mantenimiento del
trabajador c urante el periodo pactado en el contrato subven-
cionado o e i su caso la sustitución del mismo se iniciaría el
procedimier to d e reintegro de la cantidad percibida.

Resultando que transcurrido el plazo señalddo la empre-
sa interesada no ha formulado alegación alguna .

Considz-rando que la Consejería de Economía, Hacien-
da y Fomento es competente para resolver lo procedente de
conformida:l con el D . 3/1992, de 17 de enero de 1992 por
el que se crea iia Consejería de Economía, Hacienda y
Fomento .

Considerando que !n la tramitación Je este expediente
se han observado las p escripciones legales .

Vistas las disposici ines citadas y las de general aplica-
ción, se propone a V .E la adopción del siguiente acuerdo :

Declarar la obligac Sn de la empresa `i . A .E. Amura con
C.I .F./D.N.I . n .° A30t 22500 con domicilio en Los Dolores
(Cartagena) de reintegi cr a la Tesorería de la Comunidad
Autónoma de la Regiór, de Murcia la cant_dad de quinientas
mil pesetas (500 .000 pe etas) correspondi entes a la subven-
ción por la contrataciói del trabajador Eduardo Javier Ros
Delgado .

Murcia, a 18 de fe' rero de 1993 .-El Director General
de Empleo y Economí Social, Eduardu Fernández-Luna
Giménez .

Orden

Vista la propuesta elevada por el Director General de
Empleo y Economía So, ial, en orden a que se declare la obli-
gación de la empresa S . y .E. Amura de reintegrar a la Teso-
rería de la Comunidad ,,,utónoma, la cantidad de quinientas
mil pesetas (500 .000 pe etas) correspondi entes a la subven-
ción por la contrataciói del trabajador Eduardo Javier Ros
Delgado dentro del pro . ;rama Empleo Ju,k,enil al amparo de
la Orden de la Consejer a de Industria, Comercio y Turismo
de 5/2/87 por la que se -egulaban los programas de Fomen-
to de Empleo para el a üo 1987 se acuerda :

Declarar la obligac ón de la empresa S .A.E. Amura con
C.I .F./D.N.I . n .° A30f 22500 con domicilio en Los Dolores
(Cartagena) de reintegi :cr a la Tesorería de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia la cantidad de quinientas
mil pesetas (500 .000 pe etas) correspondientes a la subven-
ción por la contrataciói del trabajador Ecíuardo Javier Ros
Delgado .

Contra la presente Orden, que deberá ser notificada al
interesado y a la Intervt .ición Regional a ilos efectos oportu-
nos, podrá interponer i :-curso de reposición ante esta Con-
sejería, en el plazo de ui mes a partir de la r'echa de notifica-
ción de la misma .

Murcia, a 22 de fet ero de 1993 .-El Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Forr, .~ nto por delegación 0 /11-2-92 El Se-
cretario General, Pedri Miguel Gonzálex: Ortiz .

Lo que se comunic L al interesado m¿,•diante el presente
edicto, para su conocim --nto y a los efectos previstos en el ar-
tículo 80.3 de la Ley d Procedimiento Administrativo, de
17 de julio de 1958 (B( letín Oficial del Estado n .° 171, de
18 de julio) .

Murcia, a 16 de ab il de 1993 .-El Director General de
Empleo y Economía Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .
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II. Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales . de Ministerius

Núme.o 4763

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

cilio conocido era Avda. de Colón, 31 de Cartagena, que se
ha dictado resolución por el llmo. Sr . Director Provincial de
Trabajo y Seguridad Social d Alicante sobre el acta de empleo
n .4 3 .082/92 .

Dirección Provincial de Alicant e

EDICT O

Se pone en conocimiento de la empresa Seguridad S .M.S .,
S .A., dedicada a la actividad de Seguridad, cuyo último domi-

cilio conocido fra Avda . de Colón, 31 de Cartagena, que se

ha dictado resolución por el Ilmo. Sr . Director Provincial de

Trabajo y Segw-idad Social de Alicante sobre el acta de obs-
trucción n 4 3 .08 1/92..

Visto el expediente n .413/93 OBS., incoado sobre el Acta
de Obstrucción :°eferenciada, levantada por la Inspección Pro-
vincial de Trabajo y Seguridad Social en fecha 6-8-92 a la
empresa Seguridad S .M.S., S .A., con domicilio en Avda. de
Colón, 31 de Cartagena (Murcia), esta Dirección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social :

Resuelve: Confirmar el Acta de Obstrucción n .4 3 .081/92
OBS., levantada a la empresa Seguridad S .M.S ., S .A., por un
importe de 100 .000 pesetas .

Se notifica esta resolución al interesado, y se le hace sabe r
su derecho a presentar recurso de alzada en el plazo de quin-
ce días hábiles „ontados desde el siguiente al de la notifica-
ción, ante la Diiección General de Trabajo (art . 122 de la Ley
de Procedimiento,Ailministrativo de 17-7-58) .

De no ser i nterpuesto aquél en tiempo y forma, habrá

de abonar la multa impuesta en papel de pagos al Estado,
en esta Direcc ión Provincial, Sección de Sanciones ; o
mediante su in, ;reso en la Caja Postal, utilizando para ello

el impreso que ;e facilite en esta Dirección Provincial, den-
tro del plazo ole quince días hábiles, contados desde el

siguiente a la m:rtific:ación de esta resolución, ya que en otro
caso se procedc rá a ;u exacción por la vía ejecutiva de apre-

mio, siguiende el procedimiento del Reglamento General
de Recaudación .

Alicante, 25 de marzo de 1993 .-El Director Provincial,
Miguel Ángel I,uengo Sánchez .

Número 4764

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Dirección Provincial de Alicant e

EDICT O

Se pone en conocimiento de la empresa Seguridad S .M.S .,
S .A., dedicada a la actividad de Seguridad, cuyo último domi-

Visto el expediente n .4 4/93 E., incoado sobre el acta de
empleo referenciada, levani r.da por la Inspecc ión Provincial
de Trabajo y Seguridad Soc al en fecha 6-8-9 2 a la empresa
Seguridad S .M.S ., S .A., con domicilio en Avda . de Colón, 31
de Cartagena (Murcia), esta Dirección Provincial de Trabajo
y Seguridad Social :

Resuelve : Confirmar el :ta de empleo n .4 3 .082/92 OBS .,
levantada a la empresa Segu idad S .M.S ., S .A., por un impor-
te de 50 .100 pesetas .

Se notifica esta resoluci,n al interesado, y se le hace saber
su derecho a presentar recuw o de alzada en el plazo de quin-
ce días hábiles contados de de el siguiente al de la notifica-

ción, ante la Dirección Gent ral de Empleo (art . 122 de la Ley

de Procedimiento Administ ativo de 17-7-58) .

De no ser interpuesto a , .uél en tiempo y fr,rrma, habrá de

abonar la multa impuesta en papel de pagos al Lstado, en esta
Dirección Provincial, Secc, ín de S anciones ; o mediante su

ingreso en la Caja Postal, ut li.zando para ello el impreso que
se facilite en esta Direcciói Provincial, dentro del plazo de

quince días hábiles, contadc desde el siguien te a la notifica-
ción de esta resolución, ya c, ue en otro caso se procederá a su

exacción por la vía ejecutiv, , de apremio, sigu iendo el proce-
dimiento del Reglamento G - neral de Recauda.ción .

Alicante, 25 de marzo c ; 1993.-El Direc tor Provincial,
Miguel Ángel Luengo Sánc ez .

Nún mo 4936

AGENCIA TRIBUTARI A

Delegaci rn de Murcia

EI ICT O

Don Pascual Saurín Vives, efe de la Unidad Administrativa
de Recaudación de Mu zia ,

Hago saber: Que en est. oficina a mi cargo y por los con-
ceptos y cuantía que se expre -.an, han sido incoados expedientes
individuales de apremio con ra los deudores que seguidamente
se relacionan, de los cuales sE ignora su actual domicilio y para-
dero, por lo que ha sido dicu ,ia en cada uno de ellos la siguien-
te providencia :

«No habiéndose podido llevar a efecto la notificación al
deudor de conformidad cor lo dispuesto por el artículo 103
apartados 3 a15, del vigent : Reglamento General de Recau-

dación, requiérasele mediar,te edicto que se publicarán en el
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«Boletín Oficial de la Región de Murcia», y se expondrá en
los tablones de anuncios de la Alcaldía y de esta oficina, para
que, conforme a lo establecido en el artículo 103-6 comparezcan
por sí o por medio de representante en el expediente ejecuti-
vo que se sigue, bien para efectuar el pago de los débitos, dar-
se por notific ado o por delegación legal para recibir notifica-
ciones y seña lar domicilio para actuaciones inmediatas, aper-
cibiéndole de que transcurridos ocho días desde su publicación
y exposición oiel citado edicto sin haberse personado, será decla-
rado en rebeldía, prosiguiéndose las actuaciones conforme a
lo dispuesto ;n el citado texto legal» .

Número 493 7

AGENCIA TRIBUTARIA

Delegación de Murci a

-'DICT O

Don Pascual Saurín Vive , Jefe de la Unidad de Recaudación
de la A.E.A.T., Dele ación de Murcia ,

Plazos para efectuar el ingreso:

a) Recibida la notificación entre los días 1 y 15 de cada
mes, hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil pos-
terior .

b) Recibida la notificación entre los días 16 y último de

cada mes, hana el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil
posterior.

Solicitud de aplazamiento o fraccionamiento

Conforn,.e establece el artículo 48 del Reglamento Gene-
ral de Recautiación, se podrá o fraccionar el pago.de la deu-
da en periodo voluntario; la presentación de estas solicitudes

se efectuará en la Delegación o Administración de Hacienda
del territorio en que deba efectuarse el pago .

Liquidación de intereses de demora

Hago saber : Que en 1 1 expediente de apremio que se ins-

truye en esta Unidad de R . caudación con tra la mercantil DEN-
TAMUR S .A.L., se ha pr ducido la declaración de fallido de

la misma y se ha dictado 4 siguiente :

Acuerdo de derivaci— n de responsabilidad :

«Siguiéndose en est : Unidad expediente ejecutivo con-

tra DENTAMUR, S .A.L. habiendo cesado ésta en su activi-

dad y habiendo sido decLrada fallida .

En base a los artículc q 40.1 párrafo 1 .4 cae la Ley General
Tributaria, y 14.3 de Reg amento General de Recaudación el
Jefe de la Dependencia a ( uerda derivar la responsabilidád en
el pago de la deuda tribut tria de DENTAMIJR, S .A.L . a don
M anuel Manzano Ma rtíne don D .N.I. número 22 .456.089, por

Las cant:dades adeudadas devengarán interés de demora un impo rte total de 1 .301 .4,52 pesetas de acuerdo con el siguien-
desde el día : :iguiente al vencimiento de la deuda en periodo te detalle :
voluntario ha sta la fecha de su ingreso . El cálculo y cobro de
los mismos se efectuará de acuerdo con lo establecido en el Concepto : Sociedade 85 Actas Cuota, 1.77 .148 ; I . Demo-
artículo 109 del Reglamento General de Recaudación .

Recursos :

Contra el acto de derivación de responsabilidad, podrá

interponer rec urso de reposición ante la Dependencia de Recau-
dación, o bien, reclamación económico administrativa ante el
Tribunal de d icha Jurisdicción, ambos en el plazo de 15 días,
contados a partir del siguiente al del recibo de la notificación .

ra, 77 .503 ; Sanción, 488 . 3 1 ; Total, 742 .922 pesetas .

Concepto: I .G .T .E . .~.ctas ; Cuota, 158 .944 ; I . Demora ,
81.708 ; Sanción, 317.88{ Total, 558 .540 pesetas .

Total : 1 .301 .462 pes tas .

De dicha deuda respoi derá solidariamente con los restantes

administradores» .

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recur-

so, sólo se suspenderá en los términos y condiciones señala-
dos en el artículo 101 del Reglamento General de Recl;uda-
ción .

Costas :

Notifíquese este Acu rdo al deudor para su conocimien-

to. Contra este acuerdo po Irá interponer recurso de reposición

ante la Dependencia de Re audación o reclamación económico

administrativa ante el Tri —,unal de dicha jurisdicción . Contra

las liquidaciones originari ts podrá interponer recurso de repo-

En caso ce producirse costas en el procedimiento, la Admi- sición ante la Dependenc i de Inspección o reclamación eco-
nistración repercutirá su importe al deudor, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 153 y 157 del Reglamento General de
Recaudación

C.I .F . : B. 30023675 ; Nombre : Envases de Madera dé San-
gonera la Seca; Importe: 49 .907 .468 pesetas; Concepto : A . Ins-
pección .

nómico administrativa an e el Tribunal de dicha jurisdicción .

Para mayor informaci.n y para realizar el pago, deberá per-

sonarse en las oficinas de la Unidad de Recaudación, sita en

la Delegación de Hacien .la de Murcia, GV¡. Fco. Salzillo,

número 21 de esta capita l

Murcia a 21 de abril de 1993 .-El Jefe de la Unidad d e
Recaudación. Pascual Saurín Vives .

Murcia a 21 de abril Je 1993 .-El Jefe de la Unidad d e

Recaudación, Pascual Saijrín Vives .
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Número 1925

CENTRO DE GESTIÓN CATASTRAL Y COOPERACIÓN TRIBUTARI A

EDICT O

Intentada la notificación expresa a cada uno de los contribuyentes que se relacionan y ► o habiéndose pocí :ido practicar
la misma en el domicilio tributario que consta en este Centro de Gestión Catastral y Coo :.ieración Tributari .a, por medio
del presente edi(to y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedi niento Administrativo de 17 de
julio de 1958, se les notifican las liquidaciones tributarias contenidas en el anexo que se a(' ;)mpaña, con indicación de que
deberán hacerlas efectivas en las oficinas de Recaudación del Ayuntamiento de Murcia .

Los plazos para ingreso en periodo voluntario de las deudas relacionadas son :

-Si este anuncio se publica en la primera quincena del mes : Hasta el día 5 del me siguiente .

-Si este anuncio se publica en la segunda quincena del mes : Hasta el día 20 de m' s siguiente .

A tal efecto podrán retirar en esta Gerencia los córrespondientes documentos de in ::reso .

Se pone asimismo en conocimiento de los contribuyentes que, contra las citadas liqi idaciones, pueden interponerse
dentro de los qTlince días hábiles siguientes al día de publicación de este edicto los sigui :ante recursos :

a) De repor.ición ante el Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria de 4urcia-capital ,

b) Reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Económico-Administrat vo Regional de Murcia .

No pueden simultanearse ambos y su interposición no paraliza la obligación de efectu ; .r el ingreso dentro de los plazos
señalados .

Murcia, 8 de febrero de 1993 .-El Gerente Territorial . P .S ., el Jefe del Servicio de C estión, Francisco Gambín Ros .

(D.G. 7570)
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RELA.CIOIá OF LJOUtDACTONES n0 knTIFTCADAS YPENDIENTEE DE INGRE50 A 01-10-92

CONTRAICO APELLf.DOS 1 kOKBRt 0 R . SCCIAL LOCALIDID C 0 N C E P T 0 FECHA I . I><P . A INGRESA R

91 CC03?1 ABFLL'k TPUTe •r nDLnFC[ "VaCIP C .u .A9_a,G .C .41GFp,^1%H/.C45); 22-05-41 30.14 r
91 CC0322 4BELLN TP ;'fa A0 C0L?"fS rUPCIa C .tI .R9-P•° .C .41°FEfi%u6f45N 22-'~5-01 2 .7E í

90 031364 4EE'IZ~ N/CHI1 CePLnS Y OTPC PUE\TP TOCI'30S f .!Ir?c~~",s7,Fx°TC,n~4P9-ao 1t_n;_~r 1

89 CQ02f3 ABTCai Sk ' MURCIA C .UP94NA .A6/85,F%°TE,()1444-PP 11 .01 1

89 C013S2 AGUAS POTP'•L~S OF S4nTA CATALI 5 P4T0 ANGEL C .UPBA;aA,8718P,FXPTF .01107-89 2n-n4-P9 10,14 3

89 C001P9 AGUILIR CRi5P0 ANT0+110 SAN JOSE VEGA C,UR{i4Na,A4/85,EX°TE.e134n-áP 19-n1-89 90 9

V9 1677P7 aGIIIL'Re N'1,!T^Y, PA~^N UPCIe C .URBA+JA,PA,F%PTE .OC~(12-°9 23-1C-P9 10,44 h

91 CC0332 ALAP,C :N rcrIZ DIEGO '~l!OCic (,II,C9-e,° .f .41E<,t~1z :~6f ;N: 2?-^5-01 7.71 5
e9 1677É8 ALA°C1\ ct`eTFP JO[PFa "IIaC!a r,UPCen;e,A5/A7,1%PTF,n1P5[-1R 22-11-R- 3,70 ?

90 033410 AL44L'DEJC L4PP7 NOR°EPTn P11eyTFTOCTNOS C .UP?A`Ie,P7/P',Fx°TF .n3r4R-QO 20-nF-0^ 1 .24 5

90 Lt31372 4LPIFPI M4RrI+:c7 JEf[lc PUFNTF T!1CIN(tc f .11PEnYn,A7,FxPT~ .^'GPO-PO 1A-n3-9n 61 3

91 C00354 ALCAIe4 W11TTVC7 PcD°0 +'UPC*A C,U,go-c,P,r,Lt[3~1(•%H6nG5S J>-n5-91 1,96 7

91 CCOi55 4LCAT ..e vPITIvFZ PcnRq yRCTl C .lt,p9-e,R,C .415~114%H/,I'45~ 2?-r5-91 10,P.1 7

90 030344 ALCARsZ AMITE O1i5EPI0 Y 1 °U°CTA C .'!°5°>:e,s7-1,ExP,F .C2n23-RC 16-03-9(' 7258 4.

90 030345 ALCP°p7 e9eTc cU°EPIO Y 1 °PRCTA C .lIP9NNA,P7-1,FxPTC .p?OJá-ac 1F-(t3-9n ,57 95 1

91 CC03E0 ALC4Pk Z FLIRES FUEN[akTA -UPCTA r ,0,9P-</P9-n,P,r,32763r2xH6037N 22-n5-a1 1,46 1
91 CC0361 ALCARaZ FLIPFS FUENSaNT4 11URCT4 f,1J,8°-[/R9-A,P,r .32763r2xH6037N 22-05-91 15 .59 4

89 16P845 ALCAP4Z JC9AP JOSE EL PALMAP C .UP?4"P.AS/PR .FxPTE,00JPR-!!8 23-1!!-89 7 .05 9

90 03111? ALCARCZ LCPrA 4NTnN[^ °SPTNaPDO C.UR9ANA .P7 .E%PTE .01765-A9 16-93-90 2 .62 6

P9 1695C0 PLCAPeZ YPRTINFZ MANUEL PLJUf.EP C.U°9APi4,8718R,c%PTE .01174-88 23-1C-89 23 .04 2

91 C02P_93 ALENAk OUTNTAN4 TE9ESP >EVI4J4N C .U .87-4/P9-A .R.C .9153001 22-0n-91 13,3P 4
91 C029C8 ALIAGP LECN ANTONIO SAN JOSE VE6A C .V .P7-a/87-A,R .C .P537031XH6038N 22-n5-Q1 18 .57 0
91 C00414 ANDREU ANCREU M*!AGDaLcNA qU?CIA f .U .89-Q,R .C .45'57n67(H6045N 22-05-01 6.17 3

90 030349 ANDUG4R ►•APTINEZ AM?ROSIO MURCIA C .UPBANe,PP,FXPTE .OC925=88 16-03-90 24 .72 0
91 CC0418 ANTOLTNOe G4RCIA JOSE Y ENCARK MURCIP C.U .b9-Q,R-.C,42507f•4XH6044N 22-05-91 P.3 P

91 C00419 ANTOLINOS GAPCI4 JOSE Y EkCAPN MURCIA C :U .89-S,R.CL4250704ltH6044N 22-05-91 4.42 0
91 CC0430 ARANDPS Y DELGA00 SA MURCiA L .U 3`/~S,R.[ ;LT•6T9Ú~g'7t'H6n4'd'S - 22-05-91 5:33 R

90 032494 ARCAIKA NARIN EULCGIO MURCIA C .URBAÑA,P9 .EXPTE . - 29-06-90 2.42 5
90 032495 ARCAINA M ►RIN EULOGIO •URCIA C .UP.9ANA,89,EXPTE . - 29-06-90 2.71 9

89 C01427 ARENAS VICEDO M CARMEN SAN GINES C :URBANP,87/8A,EXPTE,00271-89 20-04-89 4.65 7
90 033252 ARIAS x4PTINFZ JnS~ SU40ALUPc C .UP94NA,8718g,FXPTE .D4647-P9 29-06-90 7 .74 9
P9 C00293 ARIN NOAPEE - RnSA kUPCTA C .URBANP.P6,ExPTE .nn399-87 20-04-29 13 .01 4

89 C01351 APJONA BELTRA\ SOLEDaD LA AL?F°CA C .UR8ANA,P718P,ExPTE .0079P-P8 20-04-P.9 21,08 4

90 032498 ARMERC (;INENEZ FPr.4CTSCO MUPCIA C .UR9PNA .89,EXPTE . - 29-06-00 31 .60 5
90 032459 ARMERO GI ►'ENFZ FRANCISCO *UPC1A C .URBANA,P9,E%PTp . - 29-P6-9F) 9.88 9

9n 0325C0 PPMEPO GiMEkF7 FRAMCTSCO MURf.IA C.LIPBAN4,Y9,FxPTE . - 29-06-90 12.05 9

89 167819 AR441CnS CAefetc[ aNnPPS eeNTI •paCT~l C,tJP.BANA,96187,-xPTE .I'13n1-9P 23-10-09 4,96 7

89 167R20 ARI4LDOS CACfPLES a1i15RCS SaNTI «UQCIA C,U081NFfe,P6/97 .E%PTE.f1?01-P8 23-1f'-R9 49 .57 3
29 167821 ARNALCOS CJSC4LES AY9PE5 SANTI L1CCTa C .U°BAVA,84185,FXPTE .^1301-PB 23-1U-P`T 22 .54 0

91 CC02C3 4PNAU AELANDO -ANUFL EL RAPL C .I1,8F-7/9A,FXPTF .C!3730-9P,P,C .1P9o09 2 8-01-91 8 .04 0

89 16 QSf2 AROUFS NICOLAS °a-nv 4LJUfFP r,1+9e+e,AS/°6,~x°TS,fln2?1-P9 23-1n-P9 7,4P9

91 C00443 ARRONIZ *ECHA F°4VC?SCn °UPCTA f,ll,?9-[,P,C,32~<42n?XH6n365 22-n5-91 87 2

91 C00444 4R4nNIZ •ECHA FP••SrI[rp rliPrre rC,i2-47C7XPq^3~5 22-n5-01 5 .09 3

89 167P72 PRROAIZ ZP'"OPP FP1toCTSCn "U°CIa r,UR9PNA,P6/28,EXPTE,0141?-FP 23-1r'_r9 45 .06 1

90 030357 ASE4SIO ?ELMOGTE 'n°Ie `1Lr°f1a f,tI°9AVe,FR,ExPTF .OfP67-48 1!,-n3-4n 12 .74 R

90 031843 ATAEZ NOéLERP A,JTCN'IO CANf-0NCPA VEP~P ( .11R8A!~A•P9,F.%PTF,f11nj3-9P 14-73-On 1,247
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91 CCr451 4UP1 VECF NTE JAIRE ANT INIC *UPfT4 C,!I,xo_~,R,C .42563(r9xH6C45N 27-n5- cl . 9 .14 n
91 CC0452 eVTLES CCCPEAS JFenujre 'et1PfTA f,r1 .R 6-A/P6-A,4 .C . 5 C 645r1XH60 6 S 7_n5-cr1 77.5R P
89 1 6 P5f5 A'/ILFc CfTn 'nVCF1I"n <IIrT• - e r,rIF~A!:',FF_7/Pc,F1(FT¡ .r^JR4- j* 73-1(-co 9,31 P
8 ' CCr' 2 G9 n"fUAVIVES GnLPE •'If.VEi '+.Ilaf.In C,I1PPnNn,A7/P°,FXPTr,nq769-FF. 20-04-+ 11 64 12
89 fCn?CCI e•'fUAV VFS 60LPF. •IGIIrL UPCTn f, :.IPFn•'4,F7+P9,rXPTF,n0759-PY. 2n_nt-<,,

.
56 75 489 CC0012 A"UCC riAPCiA 4n:TONIO ~UPrie ¡ .JFP9ANe,A7/PR, FXPTF.nt*ln-Px 79-n1-FP

.

31 .43 5
89 CCCn13 4"USC 'ARCTA ANTON1n v(Jpr•¡e f,11Pge•!n,R 7/RA,FXPTF,nt31n-Px 1a-n1->" 14 .33 7
89 Cr,nn14 A'USO hARCTA eNTnNTn +910CTA f,!FPBANA,P7/9P,rXpTF,n1 :1n-PP 10-n1-FS 14 .33 7
89 (nnn15 A•r1Sn I :APrTA 44TnN[n 'IFP¡Tn 1 ,hco4•;n, 0 7 1 RF„a%PTrr1 1 1n-PR 19-n1-•S 14 .33 7
9n n3n3•3 ?IFZa 9Ti7 feRMFV rUPCT 1 ¡,uPNfaA,Fp]po,cxPTFn0164-°7 16-n3-c 8 .39 0
90 032519 PILIER"A FrIJeNTS JnSc r1iPrJe ¡,Ilcanvn,°o,FXPT= . - JO-n6- :.¡ 1 .91 P
91 CC0477 9 1 LLFS"AMAPTIn'FZ JOSE ANDRE S MEFPCT+ 9 ,J'9-<P,f,41< 7 127XHpr4cc ~J-nS-cl 1,n5 4
9 1 CCr4'r~ a,LLpcrn vnPTIr:FZ JnSE AND4E <~ •+1!PC1A II,FU_r, PC . .r,L1~?T22YH6r4cc 22-n5-'t 4 .90 4
Q 1 (Cfnnt a l F cn rLSr.L~ oF JfHF] PF(1P1) JnSr .ID(Tn (,II,P?,F)c7r_!11SL7-Gf,,P,C .4"5 11C 7i_I71-l 1 5 9
S1 CCrnrf qi, LSeL•qar ~n\CHr7 PcDPn J A iF "Ii4C1A 7,F P C n Cn, z 'C.'.I .? X T . 1~G7- R .f .L ~ 19 2P-n1-'71 t .nA!:
91 CCn0p7 q„NCO =ISF4N0 AkFRTCANP SA .UpCIA C.U .A6/AP,EXPTE .Cn393-9C,R .( ." 46407 2 9-01- 1?1 89,84 291 COCDCE B,INCC ~+ISF4NC AMERICANO SA VU°CIA C .U .86/PE,EXPTE .00393-9C,p,f,' ,t46701 28-01-'J1 236 .69 7
91 CCCOC9 81,NCC PISFANO APERICANO SA MURCIA C.U .86/EP,F%PTF .[03c3-90,R,C,' 145R01 2R-fF1-91 129,2 5 3
P9 f o 171j

>,PCEI 11 PELFcRjk~ J114N Tr,DP.rrr.IJcGn (,IlFqer :nrPS/~°,rXPTr .rnG 7-P F
3

' C2n-n4-,p Z17 .4 5
- 1 ¡CnLO4 pl vnc reDPC ,¡,,A• - v1 :•LIPfTa n_PO-n, ~(, ,C,L ;t1or7%u6^L55 7J-n5-'71 2 6.7n n
(!9 CCn371 Al CAIIF r vAPln rce4TNA ~I'~Cln C .U^Ft.r:n,°7/° :,FYPTr .(?1J07-°R Jf1-n4_ ::C 14 .13 9
90 031355 PI .STTC,I RUTZ FPANCTSCO PU 14Tr TnCiA'OS C.UR9AYA,P7,FXPTF.474P9-R9 111-03-9f 75 5
F9 CCn323 BLSTIC1 SCLER Jn<E ANTONIO +IJRCIe C .Lr°P?4A,A.7-2/BP,FXPTE .r0367- 1, 20-1`14-P5 16 .1+r 4Si CCOn1 0 Si TI° "A '"Uo¡Te f .11 .F++/Fc,F%^TF .f(OfE-A°,R,f

~

;s92 0 j 7R-n1-91 46 .17 5
91 r¡nn11 91 T7F . . .I 1

^C
1 ? ( .I' .PS/Ff ,E%Drc ~ncrh-A<,D•r -SG?n? 2P-n1-u1 9.?1 N

Sn n31 R f6 41 L :•RC !' LfPc 7 n4Tn41n e(cE]nPE< f. .llcr.n•,r,AC/f7,c%Prc n1151-c c
~

16-n3-'~r 9 .94 7
91 CCnSP7 PELA"C'1 '+APTINF7 eNTnNIn "I)D¡1 3 C .Cto-S,F,r , z 6 a 22na%t+6r~r.c 7?-n5-91 . 3 .23 3
91 CCnSC8 9ELANDO MARTIREZ eNTONIO '+URCTA C_i ;,PO-c,F .C, ;S/270AXNh^3~S 22-05-51 3.06 8
90 031396 BELMCN"E CARMONA MARIA PUENTE TPC1\OS C .1145A'!e,x7,PxPTE,024F.9-89 16-03-91^ 61 3
90 033418 BELMCN"E SFPRANO 40S4RI0 PUrNTE TnCI'JOS C.UPEI4NA,1t7,EXPTr, - 29-nti-<7C 77 f
91 CC0512 QENFDICTO 4rUIL49 FRANCjSCn *F'°fIn C-<, sf .U .S P,f .455 .70Exu6r45N 27-n5-'+1 20.5P 3
91 ¡On523 PEPMEJ'I ¡-nRCT4 MANUEL rJ°C7e f .11,BR-AlP9-n,4,C .4Pr,q6r.1XHFpt '.N 77-n5-91 1 .h9 1
91 CCn524 PEPMF .J :' CAPCTA weklFEL IIDfTA C,lI .BR-A/RO-a,R,(,4o6q6r1YH6pL - N 72-nS-91 18 .91 3
89 169417 9ERMEJO MARTIN oONTFACIO LA ALPFRre C .URBANr,R6,EXPTE,01146-89 23-10-P9 13.95 3
91 C00012 BERMEJO MARTIN BONIFACIO MURCIA C .U .BA/ 29,EXPTE .04453-90,4,C .< i'59311 28-01-91 23.70 391 CC0529 BERNAL LLORENTS ANTONIO LUIS MURCTA C .U .88-S/P9-A,R .C .4E626C3XH60 1 'S 22-05-91 1,56 5
89 CC03 35 ?ERYAL LOZANO ANA MARIA Y 1 ~URrTe C,LrRqrr..le,85,EXPTE .nre17-8P 70-n4-F•G 5 .53 3
90 0317 6 4 PEPNeL P11ER0 4NTONIO FL PUNTAL C.URBANA .87,EXPTE .07331-89 16-03-911 8 .46 6
91 CO? 8 59 ?ERNeL PFVEVGA ANGFL FL P4L'A9 C .U .89-A,R,C,13044M xH6rtn 5 27- 05- 1i1 19 .78 9
91 CC0534 EIEP.NAL ROIFRO HERMANOS VURCTA C:U .89- 4 ,R,C .415 1l601XH6045N 22-05-91 2.54 991 000013 E1IRAZEL MARTINEZ MARGARITA DE MURCIA CU1 .89.EXPTE .02405-89,R,C .475i ~01 28=01-91 38.05 8
91 CC0542 BLATA SANCHEZ MARIANO NUPCI4 C:U .8o-S,R,f .36/220rxH6036S 22-05-91 3 .5A 5
91 CC 9543 AC FRU(TLCSO ANTONIO °1)?CTe C .U.SR-a1R9-4,R,C .?R°o7^RYH6n' ..N 77-n5-o1 17,06 R
91 CO 0546 BODALO SeNTnYO e.,P440 •'IIRfTA C .U .Bo-S,p,C .35°7on4xHR113Se 27-05-91 5 .16 9
90 033474 9CTI4 fA4CIA ^'TGIIFL cl. PIISTAL C .URBA4e,P9,EXPTF,02157-On 25-n6-9n 7 .59 7
91 CC0549 9CiIA LOFEZ EEPNAN00 -URCIe C.U .89-4,R,C .506?1n1XH6l'4SN 22-OS-91 1 .OR 1
91 0C0550 BCTIA LOFEZ FERNAND9 -*URCIA C,U.89-A,p,C .506P1r>1XH6C46N 22-05-91 9 .61 0
90 033420 BPAVO MESEGUE° JOSE PUP.NTF T0C1405 C.UPBAN4,R7/88,F%PTE .03951-P9 29 m06-90 11 .05 8
e9 169246 PROCAL OPTCf,e JUe1 FI PeaF f,lIRPANe,RC/P9,FYPTC,nn177-A9 23-1r'-P9 18 .62(1
91 CCC570 fAB4LLFP0 r.PTI4 Pl'RIFIC4CI^N vIJDrTe C .U .PO-<,D .f,415 "12?xuRr45c 7?-n•,-o1 1 .05 4
Si CCn571 CAapLLFPn q4TIN PIJPIFICA.Cj•.^N wV^fl~ ( .(I .PO-<,R,f,4153122ra6n4s5 22-n5- 1; 1 5 .16 7
89 16P878 CARALLERO ORTU:+n JFSUS RETFS rL P+L'ac f .U?Pe~1n>PS/fSR,rXFTF,OO311!-P.A 23-10- 5'4 12 .13 4
91 CCOS76 CAREZAI; SALAZAR PFDRO ~UpfJA C .II .°o-c,R,C .32F4202xH6n36S 22-('5-<>1 87 2
91 CC0577 CABEZA 5 SALAZAP pEDPn •U'C1e (,n .P,9-S,°,C .32647n2YH6^36S 22- 0 5-<>1 5 .09 3
P9 CC^345 CALDER(N eac,,Ze J05 1` wUPCI 3 C,nR9AVr,PF/RR,rYPTr,rnn^JA_FF 7n-r4-ro 8 .32 7
P9 (Cn14c fe~aCur LrPC7 I 1 '4••n ••UDrEt r,UR-IAN4,P8,EYDTF,pfS°P-PG c 17,5° 7
P9 fCn3<0 fAYPRn a•ArTI-er7 FDe'Jrj<Ce ••liD¡¡r. r,lfr[:n•n, tJ S.Ext'TF .^r7L7-RA 20-n4-F9 1 .44 4
40 032546 CAA•PILLO EALLcSTER VALFPI4N0 1)PfTa ¡,l'PBA•Je,89,PXPTc, - 79-nr.-on 6,19 5
89 CC 9354 CAMPILLO LnPFZ ES'CARNACION *'UPC1 1 ( .!1coANA,R6/PP„FXPTF,n1635-fR 20-n4-A9 16 .29 6
91 C 13n5i3 CANPCY CAAOVAS wI6UEL -U°CTl ( .U.89-A,P,¡,SOf.F101XN6f46n' 22-05- 1'1 94 5
1 0 f33179 CA`FDFL '+AFTIeE2 rD~NC1SC0 Pe<C ' ."Ti fPr'] r,rlDan•'+,o7/PArrrcTr ^n7~7-pR 2o_n+,-<,n 31 .1p 1
9n niniFL rANO P.IIPRFr1nT F^<( '+II I r1• r , ` ;' Y.l•: .•.,% PTc,l,rc ?c- P .S,r t~-n3-or . 1 .3i x
90 n37t i~ c ¡ANn FO,:TFf.un PFFenn •'YlDrlr f,lle-.n•Ie,Fc/P/,FYPTF,r.?C5c_pC 79-n¡,_9n 7R .H2 2
9 0 0 3?5'S1 CANO FCNTFCHA P1FD4D °Ucrl" C,1<-AA•+r,R5+ 8F,r%PTF,n3055-R9 ?9-nh-9n 3AO,A7 2
91 [C04CO CANO HFRNANDEZ Mr`PIA AN6ELES MUPfÍA C .U .P9-5,R,f .41`2514XH6^45S 72-05-91 94 5
90 031119 CANO LAY ANTONIO 55PI`•AP 15 n (,IIPRavn,°7,EY.PTF .01S16-89 16-03-9 11 4 .77 2
9 1 CCC'++f1 CANO LCPF7-f+ FILAP •'FJ'C1n f,ll .9-A .° .r,L249LniXuar44v J7-ns-r>T 9A 1
91 C(naC7 CANO LCIPr7 v PrLeP •rnufTe (,II•Ho_r,P,r,424o4nJXHAr44ti 27-n5-r'1 11,On 1
91 f•('7R71 r.41J0 °+IRAL — ('11•eUFLn Prrr•,Tr Tn¡r' ' ¡•• C .il .w7-•/u7-4,P .f. .+.A7J5z5XHFn/ .N ~2-n<_51 236 .2F 6
91 [02A72 CANO v('4eLFS CONfI!FLn Pllr• — F TnrTcrr< (,11,47-n/A7-A,r,f .5R72S°5%H4nf F! J-nS-7 5~1 23%1,26ti

91 CC 00 1 -5 CANO (.!ETC ANTnNIO lUPCJP C .U.tP,EYFTF,00473-P9,P•C .4/`~1 0 3 211-n1-9 l 11 .69 8
89 1E7 8 54 CA40 Ste._CF-E2 ISAPEL •I: D C T A C,OpHAVn,AS,EXPjE .n9773-Ar' 2 3 _ 111-B- 2.75 7
89 1678 5 5 CANnVAS LEAL CARY E4~

y P
U rl , ( .'IR94r :n,PC,ExPTE .nr•PF~-fP 7z_ 1 r_c, 3 .34 2

90 030351 CANOVAS FERÚ ANTONIO ^'UPCJn C .EJR94NA,R6,E%PTE .00089-R9 16-n3-ol' 250 .85 2
89 C01261 CANOVAS VERA JFSUS f•ARpES Y LAGFS C .UREIAMA,87/RP. .EXPTF .01n84-fA 2 0 - 17, 4-k 1) 79 9
90 030392 CANOVAS Y RABADAN cA "!rRCIA C,UPF44A,P8-7/89,EXPTE .0024P-8 16-03-9 1) 13.96 3
90 032tcti CARCFLFS CePfle fARMCN ""P(IA f .UFB^ 001 ,A9,FXPTE . - 29-n6-91` 5 .59 9
91 C0C637 CARCELES ECvSZ-GUILLexnn! ANGFL °UDCI+ r .'1 .?R-S/FO-A,4 .C .42494n3XH6,n4 N 22-f5-GI 6.53 0
91 CC063 1 CA 11(FLF 5 EnrIFZ-GUILLe-PN AASEL `•r'oCIA r,U.A°-c/F9-n,R .f .L74oLr3%uF^c •' 7J-n<-91 1 .40 3
91 C00639 CARCELES MORFNO JUAN PL'PC1A r,Lr,P0- .c,R,f,44F4401XH6^4(.S 27-n5-9i 7.6R P
91 COnn1P CARMONA nrNZ4LFZ PEDRO "U4fTn C.U .?PIP9,EYPTE .0163n-R9,R,f .4 549(15 2A-n1-91 19.40 9
91 C00644 CARe1rAA LEAL SALVADOP VPf.Te f,rI,PA-e/P9-R,C,49696 9 11(HE+>4 N 27-n5-ol 6.93 3
9C' n30394 CA9R4Sfn cn?'FZ JOS E :'CIF IJ SC . HANA,Pc,FXPTE,r1F23-Op 1'•_n3-9n 2,90 2P9 167A/6 CARPA$ CJ MARTINEZ ANA MA4IA ,•URC]A C .UP84Ne2/Bf,EXPTF .0n893-5 ?3-1!i-, 3 .93 791 CC0650 CAPPASC) C°TIZ ANGEL p'!°Cle C .U .Ro-n,4,C,32F48n7XH6(136S J2-n5-91 1 .31 9
91 CC0652 CARR4SC) CPTIZ AN$EL 11 IIRCT4 (,V .R9-e,P .f,"<7E4P('7XH6(`36S 2?-n5- o 1 10 .01 0
90 032569 CARRjLERO *ONSPRRATE CeR"•EN YURCI4 f .1JFBANA,R9,FYPTF, - 29-06- 0 I) 2R 3
90 037574 CARRILL) CARCIA JOA91[1I"1 •URCjA C,LranAr:e,PO,FYPTE, - 29-06-9 11 2 .37 7
9 0 C31124 CARRTCN Pe<TTDA ANTONIO EcPTNARDO C,URBANA,P7,EXPTE .01016-A9 16-03-91'' 4 .11 8
90 031125 CARRION PASTTDA ANTONIO FSPI"tAR9!` ( .U*+BANA,87 .EXPTE .01916-89 16-03-9 11 4 .11 8
90 0335231 CASA LO-FZ GIN5S Le AL°ERre C .UR84NA,8A ,EXPTE .0180P-99 79- 116 -911 36.05 0
90 C32577 CASCALEi FERNANDEZ M C4RMEN MURCTA (.UPEIn`7A,89 .EXPTE .03885-89 29-n6-911 2 .39 7
90 032578 CASCALF^S FERNANDEZ M CARMEN xIURCIA C.UPBANA,P9,FXPTE .03885-89 29-06-9 11 34 .10 9
89 C01268 CASCALEi GIL ANTONIO LLANO nE P4UJAS C .U4BANA,87/88,EXPTE,00969-A8 20-04-8 1+ 17 7
91 C00678 CASCnLEi FERFZ JOSEFINn •+URCTA C .U.89-S .R.C.47619npXH6046S 22-05-9" '11 .34 091 CC07C3 CArALA 9CVER M4eIA ELENA MURCIA C .U.89-S,R .C.4555706XH6C45N 22-05-9 1 5 .91 9
89 167872 CArUFLA fAPRILLÓ JOAOUIN +'CPCIA C.URBAilA,85,ExPTE.01173-88 23-10-8'> 6.78 6
91 CC0729 CEREZO NERO/0 ALFONSO MURCIA C .U.89-S .R,C,3 8 59709XH6035N 22=05-9 1 2 .11 8
91 C00747 CI A ME4CANTIL LICO LEASING MURCIA C .U.89-S,R,C.4761908XH6046S 22-05-9" 5 .33 8
91 C00748 CI4 MERCANTIL LICO LEASING MURCIA C .U.BQ-S.R,C .4761908XH6046S 22-05-9 1 6.005
90 030408 CL4R51 nPTTZ JnSE e!ApIA •UPr .A C,UPB4NA,9R,F:XPTE .02287-P9 16-03-90 73 .42 7
29 C00426 CL7MFkTF? FEOUENA JU4N "•UPCTA C .URBANA,A5/88,EXPTE .01136-P8 20-114-80 16.56 1
90 033220 CO~iAPPn YELO JnSE F<PAcPnGAL C .URBANA,P6+?R,EXPTE .00131-P9 29- 06-9 0 22 .90 5
89 C01345 C01_L RU11 JESUs SAN QENITC C .URBANe,P7/PA,,EXPTE .n1fg4-PA 20-04-81) 213



Número 111 Sábado, 15 de mayo de 1993 Página 3865

CONTRAIDO APELI_ICOS Y NO"BPE 0 R . SOCIA L
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

LOfALIDAO [ n N f E a T 0
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

FFCHA I .
- - - - - - - - - - -

In'P, A INGRESA A
- - - - - - - - - - - - - - -

89 C01431 COLO•ER R .'TZ FPAUCISCO PAMON SAN GTkF9 f.URqANA,A7/RP,EYPTE,00271-R9 70-04-R9 4.12 3
89 C00428 COMP kk IA FINANCIEPA BANC4YA MU°CT4 C .U°BANA.PS.?%PTE.n1228-88 20-114-89 2.70 7
89 fC1429 f.0'1PPi1A FTNANCIFR4 g1NCAYA MnPCi" C .URBANA,RS,FXPTF.n122R-BR 29-n4-99 6.7R 2
90 932151 COrU+'IDAO 9E PPOPIETARIOS SnN Jr- VFG•1 C .U°BAr'A,R7,FXPTE, OC731-8R 1ti-n3-9C 77.83 8
91 CC0754 CO'AU 1; IDAD PPr;PIATEPIOe aATALLA '"U'TfrA C .U .N9-P,P,C .41E61n1%H6f46k 22-05-91 4.07 9
89 1678P0 COMU 41 IDAD PRCPIETARIOS M('°CTA C,UP9ANA,AR,FxPTF .n12R3-89 23-10-R9 18.43 5
90 n3n454 COMESA fAqANOVA ANORFS 'eIIPCTA r(1=qr'.:n,RP_7/PC,cYPTf .n02LP-8R 1F-n3-9n 3 .05 ¿

9 1 C 00270 r09E':A CO+ccA ANTONTO 4F'71nJAN C,11 .°O,FXPTF .n4354-0^,P.C .964800 2 8-n1-91 31 .66 1
91 CC07E1 CCkE"A lJl'Ae AnnLFn - °LiDCTP f .Il .Ro-S,R,C .SLA90(7X45fS6N 22-n5-91 9P 1
91 CC 4117fP CONSTRIICfFnNFt ,APCIA PARP.A Sp rUDfI4 C .U .1S7-A/`'%i-A,R,C,37h34~6 27- n 5-41 73 . 8 6 5

9 1 CC07h9 CDNSTPIJCC[ONFS fi4°CIA PA°PA SA `'I'°CT] f,U.Bh-nnpP-A,R,C .32E?4^7 22- 1, 5-o 1 75 .0 0 2
91 CC0770 CONSrRUCC[ONfS GARCIA PARRA SA m UPfTA f,l1 .RR-A/P9-a,R,C.32F34n3xHfn3r.5 77-n5-91 L1 .876
91 CC0774 CONSrRUTf :TRFS SA '"U°CTe C .U.80-A,R,r,415Phn1xH6n45N 22-n5-91 2.44 2
91 CC0775 CONSI'PUTECTPfS Sn >•I ;PCrA C,U.PO-A,R,f .41SP6n1%H6C45N 27-n5-c1 3 0 2
91 fOn776 C0kSl411Tc ,•TPCe cn e' PC1e f. .11,R0_ArR .f,L1SP.Fn1Y4hf'LiM 22- 1 ; -OT 40 2
91 CCn777 C0 N!SI'RUTE-TPFS SA l'°CIA C .II .A9-e,A,f,41SFFP.IXH6~45k 27-n5-~1 9.09 2
91 CGn778 COkSI'PUT' :T°ES Se +'1,'f,Te C,U.BG-A,° .C .L15R6f'1XH6r454 22- 0 5-91 3.90 6
91 C 11 0719 CONSI'RIITf''TRFS iA n•U0r1A {,U.RO-A,R,r .411,PAPIXH/n4tN 27- 05-91 4,142
91 0Cn7P0 CONSfPUTE''TRcS S í °UPC1"+ C,u,R°-A,P,C,41SP601XH6n45N 27-n5-1 9,766
01 CC07P4 COnP VIVI' :NnAS P7 OLIVER 'rl'^rfA r,(),PO-A,P,f,4450i03%H6nLíN 22- 115-91 15.07 7
91 CCn7P5 fOnP VTVTI'vnAC P7 oLIVcR '•1'~rTn r,D,c9_A,P .f .L45c3r,~ XH6n45k 77-n5-01 9,74 R

91 CCr1 9 76 f09P'PATTVA VTVIFNDAS -1111STFF vt!RC¡A C,11,97,FXPTF,f10A24-°9,P,C .417710 2R- M-91 245.96 2
90 C332eP COnP'PATI4n VIVIF N DAe VENFCIA LLikun ne PPIIJA° C .UcPnqA,P7rP°,PXPTF .nOL1P-P5 29-06- Q11 21 .41 7
89 16 Q5P6 COPO*AP eA`1T0 eNEFL C .UGPA'1A,P5/PA,FXPTF,nO'1R-°9 75-10-k9 1P,14 9

89 1h0 5 F7 r.0°^vnP cP Sea'TD ANfFL C .URan••c,PS/P6.°yPTc,fn71°-P° 7?-1(1-Ao 11 .51`1
Qn 031c11 CO°"+LAN PFL`'^1'TF !A°IANO qF`~fAJPk C .U°qnyA,A9,FXPTF ."1hS!1-~4 1~-n3-9" 12 k 2
91 CCn7cr Cn?n^EA rnP^t '"4FIA I"Ec "UPfrA [ .I1 .PO-c,P .f,41hS1n?X4~rLqn' 7-n5-91 13 .05 5
89 G01377 CORnOBA RIOUELME JOSE 4LOUERIAS C .URBA+dA,R5/ 9 P,FxPTE .01616-PL 20-n4-89 14 .57 9
89 001L 1 3 CORTFS FERNAAEZ DIEGO SAN CINES C .U 0BANA,85/88,FXPTF .00270-P9 20-04-89 53 5
90 0333E5 CCRTES GASCIA VICENTE LA HORA C .URBANA,87/ 88,fxPTF .00177-P7 2C- 06-90 4 .1%n 4
91 CCnPC7 CncT :LA •PRTTNFZ InSc ALcfVSn •"IIRrTe C,41S3127XH6r4cS 27-n5-°1 1 .() 5 4
9 1 ^CnPfa f n S T : L e • n 4 T r y c 7 J n c F rLcONSn a l ! P C T •. f .ll . PC_c,P [ . 415?17'YH6rLSS 22-n5- 9 1 4 .56 1
8, 9 f004h4 CRc"ynFf ~FL~C"'TC Jnnq11IN vl•ofTn r .JJR9n•+n,R6/RP.,cX°Tc .nn'rln-°% 7!T-nL-N0 19 .27 0
91 CCnF11 CRfS"0 "e7T1"QZ M ANr-ELES M 11 9Cli C .U .PQ-S,A,C .45557O/XHRn4,N 22-OS-91 6 .34 2
90 03197E CRUZ RU9T : VICTnc ZP°ANDnNA C .U°BAVA,87 .E%PT- .024P9-Ro 1 5-n3-90 14 1
90 031479 CRUZ FU?I VICTOR ZARA!DONA f,IJFgcf~e,P7,cgPTC,074$9-R9 10-113-90 1 .17 8
9 0 0319P,^ fR1iZ PIJqT yTCTnP 7A°A1•rrtNA [~UP6n•;n,°7,FxPTF .f~7LA0-RO 1h-n3-On 3,P3 4
91 CCnR1 6 CUSN''e Ln~re Jnce JcCOc •+LlorTa C .l',RO-5n6 Qan1XH6r4h•1 77-n5-91 1 .P1 6
91 CCOR17 CUP"•'e LC-C/ JOSc JFe11S ''llarTe C .I.P•9-e,R,(,5nh9hn1xHó^4éN 77-n[-91 9,31 9
91 C02897 CUEVnS ZevPUnIn J0 S9 ANTONIO CA9EZ0 TnRRc_~ C .U .P9-n,R,C,4705013XH61405 22-05=91 12 .28 7
91 CGOR21 DE BI:R4ZF_ MARTINFZ MARGARITA °URCT4 C .U.87-A,R,C .47S2601 22-05-91 49 .23 8
91 C00838 DEL nPOR _EPkPBE MERCEDES MURCTA r ;U,8P- «! / 99-A,R,C,3376502xH6037N 27-n5-91 69.74 1
91 (COP41 DEL "p~~0 T~LESIAC JOSF ^'UR[TA C .U .89-R,R,C .415PEn1XH6n45N 77-nS-91 12 .27 7
91 C0n857 OI%Z PINTeO0 +'IGUFL ANGEL ~IUPfTP C.U,Bo-A,4 .C,37E4807XH9r365 77-05-91 1 .31 9
91 CCQR58 DIAZ °INTSDn rIGNFL ANGFL °t1°CIA C.U,99-e,R,C .3264R07XH6r36S 22-n5-91 12 . 0 6 6
91 CC 0859 DIAZ RU9I4 MARAVILLAS ■URCTA C.U .RO-4,R,C .47 1 2h01XH6 P455 22-05-91 42.963
89 C00471 DOMI"160 T,;RMOS JUAN MURCIA C.UP6ANA,P6/88,FX°Tc .00300-86 20-04-89 19 .27 0
89 CC0472 DOMI`:GO TORMOS JUAN P`U4CIA C .U 9 9AI:A,86/88,FXPTF,00300- 8 6 70-C4-119 27,31 5
91 CCOP71 DORA :-0 PF1,'E2 LORFNZn wl!af•Tn C . 11 .8 9 -C/89-A,R .C,337 6 5 02XH6037N 27-n5-o1 '69,74 1
91 Qenac7 ESCAiY ESCAVY AGUSTIk LUIS •U°CTA C .U .89-S,R,C .3265003xH6n3h5 27-n5-91 559
91 COn89P ESCA.iY ESCAVY AGU !:TIN LUIS MU°CIe C,U,8 9-S,R,C .3265003XH6^36S 22-n5-91 5.460
89 1695E8 ESCU`ERO HUIZ SALVADOR SANTO A.NGfL C.UR6ANA, 95/P6,EXPTE .0021P-R9 23-10- 9 9 19.466
91 C00906 ESCUIERO SALAS LUIS MIGUEL MURCIA C.U .B .v-A,9,C .4158601%N6045N 22-05-91 2 .44 ?
90 032619 ESTA10 PA'fRIMONIO ESTADO MU4CIA C,URBANA, 89,E%PTE . - 79-06-90 2.4a 1
90 C334P6 ESTFIE rCPENn J ANTOkIO 1A RAYA C.URBANA,RR,E%PTF,n4n56-R9 7o- 0 6-00 7,03 9
89 CC04PE ESTFI~Z c'FP.PA e4LV1naR vL1PrTA

f,URBA•:0,R5,EXPTE .07079-PP 711-n4-PO 4.15 7
91 CC0977 EVIA'FTEV 0°TIZ ALfJANnP1 •u .CTA C .U.89-P,R,C .SCEA101XH6n4hn 77-^5-91 1 .08 1
91 CG092E EVLA"PIEV ORTIZ ALEJANDRO MU°CI4 C .U.8o-A,R,C .Sr1h8101XH6P46N 22-05-91 4.53 6
90 032621 £%CLI:,SIVAG 4AIPLAS 5 A MURCIA C .URBA>!n, 89,EXPTE . 29-06-90 56.34 5
91 C00929 EZOU :rePE POVEDA PABLO -U°CIA C .U .87-A,P,C .4451401 22-05-91 5.99 2
89 167914 FAIP~e rrLZALFZ °ARIANn +•11?Ci+ C .URBPNA,Pq/RP,cXPTF,nnSnS-P9 73-10-P9 2.26 4
91 CC 0934 FcRN :rnc7 ALrPCON JnA91JTN vl :Rfrr. C .U .9a-c .P.C .41SJ514xNh^4AS 77-n5-91 9 4 5
Po C0n495 fER^•knc7 nFLGAnO rAPlPUn •('crTe C .UuqA" 4 , 1 5,ExPTE•nn339-R5 7n-n4-R9 6 .2P 4
90 033435 FERNNOEZ EGfA J ANTONIO °I1°NTF TnrTkfS C .URBArrn,R7,E%PTF, - 29-06-90 5 .490
90 030537 FERN,igCE2 FEPNANDFZ EMILIO MU 9C1A C, 11 RB±rdn,°9,FXPTE,G1721-88 16-03-9 1`1 8 .11 9
90 030538 FERNnkDEZ Gp°CIA PAqLO M(JPfTA C,UPqAve,R8nR9,°%PTF .~0164-P7 16-03-90 8 .390
89 169251 fERNK^FZ HFPC 15 I1 JDfE FL qe+.l . C .OcqAr.n,4P._2/4C-1,eXPTr,nn ;7R-P 7 3-1 0 -P9 97(1
P9 160752 cEP'IqecZ PcAFnt+ JOcE PL PAqI . r,(14qPNn,YJ-2,FYPTQ,Qn2JR-RP 73-1n-FO 1,499
P9 1E0753 FERNkrcZ HcPCnln JOeF c( PrAi (,nPPA"A .R9-7,FYPiF_nn7?A-RP 23-1I1-39 2 .76 7
89 168924 FERW,fCFZ LORFNZn FRANCISCn FL PPLMPP C,IIPPANA,P1_7,ExPTE .On371-8P 23-10-RO 2 .PR 4
91 CC09é9 FERN,.p•OEZ SANCHEZ ANTONIA "nLDCln C,U,89-S,°,C.4555706XH6n45N 22-^5-91 1 .12 6
91 C 0 09E9 FERN , kOEZ SANCHEZ ANTONIA U°flA C,U .89-S,°,[ .4555706xH6G45N 22-115-91 12,0n 7
91 CC0971 FEPk, PrF7•PFYEe °ANOnVnL !' OOL M1'PrT 1 C,U .RP-c,P,r,4171°nt 77-n5-91 21,8A 5
9n n3n544 FFPR'R N,PI'APCr) Jncc FPlVfIt(ft •'II>CT•. C,UPR1"!,P7,FYD1F,nr1Ln-47 1F.-n3-On 1Q,R7 6
40 n33277 FLnPIe (Pee T~!nreqTA cerT+:prDO C,II 9 Pn-, 0 ,PP,eXPTF .nL153-°O 29-06-9n 15 .60 5
91 C009P4 FLORIS J1 1EA -Z EL~Y Y^TRr! a 11 PCTn C,U .94-A,R .C,674C402XH6(144N 22-n5-91 13.40 3
89 16P732 FLOReEL 9A FSPORAGAL C.URBANA,P3/ 98,°XPTE .01n27-P8 23-10-89 91 .45 8
90 031455 FOP.CiAPOIFS JOSE PUENTE TnCINOS C.URBANA,R7,EXP 7 F.02027-8v 16-03-00 2R 9
89 167926 FOPTI6AR I7A CP 10 TOqAL '"1'PfIA C .nPPANe,Rh/P7,FxPYF,n1R7^-PR 73-10-RV 44 .31 5
9 0, n=1`c47 FPRn:10 JI^-r:r7 ALFJ A Nnon —bPCTn f.U°qA•'n,PV,cYPTC,n1PP 1h-n3-on 6.13 3
01 fCnnoi Fnq+llr Sefqr7 •ICncl . Y 1 +ruoCTn f,H,Po-n,P,f,SnRC"n1yH6fLl.V 27-n5-v1 1 . 1 1 6
91 . C00994 cRANIq SA"CMFZ °IGIIFL Y 1 ~llpfTA f.,U,RO-n,o,r,SnAOqn1%N6^4hN 77-n5-91 9.31 9

5 1 CCn9c5 FReNC VFl~SCC ANTrNTO IVRCIA f,ll .c~_S,R .C .41Fz?n~YHhf4FS 22- 0 5-41 12 .74 4
S1 CCOoSE FRAn:'C VE,e5C0 ANTONIO "U°CiA C,'I,P°-c .° .C .L1E??n7XHh^4ES 22- P5-91 29 .10 6
91 CCOOS7 FRPt,f VFI .' 1 CC An'TRNTO t°'JPC1 1 C,tI .P0-c,F,r,41F 3 z n <n Fc.7X1' 4 7 7 - n c _ 91 . 19,2n 4
91 CC090P FRAN'0 VELASrq ANTONTO '•' tj PCf•+ [ .11 .PO_5,R,C .41633n7XH6r4FS 27-/`S-"1 18 . 6 6 3
91 C009 14 FR4N'C VELnSCO ANTnNIO ° :U~rla C .II,F.c-c,A,[,4163107xH6n46S , 27—5-01 30.42 8
89 C0053P FRtJC1UDS0 cAU4A SALVADOR "U°CTe C .IIP3nvn,85 .FXPTE,02(`79-85 20-n4-1119 6.28 7
91 C010n5 FRUT'5 CA'"°ILL!1 JOSE MANUEL r"lIRC1e ( .U .RO-S,P,r,35A27(iEYHAr ;FS 27-!`5-91 3 .48 2
89 001235 FRI/T'S GL'1"AL' LUIS TnPPF ;r,IICPn (,IJc~eV~,áSrPR,f%PTF,CCc37-PP 2n-f 4-+O 7 .14 0
91 C010CE FP11T :S PL'JALTE FPANCTSfO -UACIn f,U,*°-c,P,r,?7~L7r~ NR^ F cY. 3 27- P5- 91 R,3c9
91 C01011 FUFN'ES n,rPTTkFZ ANTnNTO `'VOf7e [ .U .A°-S,P .C•15E.47n5Yq6r3hS 22- 1` 5- 0 1 1 .16 7
91 C01nt2 FUSN'Ec x,t°TTNFZ nNTnNTn `+U°C1" f.,ll,°°-°,r,C,?`547¡'S%H6^2 c~ 6. 22-n5-91 13 .92 3
91 C01016 FUST : P Dc TnRRFS AL9ERT0 •'UPrIP r,fl,gc-c,R,f,4kA17^2XH6n3hS 27-n5-+1 1 .11 8
89 CCn544 GALI+nn:PFTI''SZ IUA'7 "UPCt`. C,11~~9A_•'r,Q6/RP,FXPTE .Of13n-P7 20-n4-89 169 .14 7
90 030567 GALL :GC` A'LLPSTER JUAN 1 11°r1A C .U°8`4A,F7-Z/89,EXPTE,[•0162-87 1E-03-90 25 .34 7
N9 167935 GALL'CD CP°DASf.O HER-INIO °U4CiA C .!1RaeyA,Pb/R~,FX°T° .01L2t-PR 73-10-AO 15 .7 9 9
91 CC0033 GALL'CO I[LE~lAS JI14N MARI4 MLIRCIe C,U .RC,FxPTE .'14E65-cO,P,C .525570' 2 9-01- e 1 21 .16 9
91 CC0034 GALL'0GO IGLEAIAS JUAe, MARIA •U4CTA C,U,A°,FXPTE .n4E65-o0,°.C .525570 28-01-91 9 1 7
90 032654 GALL?GO LSZA ROSARIO MUPCIA C,(JGpnprA,R3J/A9,FXPTC,n2412-89 2o_ 06-90 2 .97 2
90 0312 6 7 GALL :GQ LI:PFZ cRANCIRCO GUADAL-IPF C,URqpNP,R7,EXPTE .O1P1A-P7 tr-03-9 0 5 .25 1
90 C32655 GALL' :GO MCRE!'!ILLA CARMEN Y 5 ~URCIA C .URBANA,89,cXPTE . - 29-06-90 4 .23 2
90 032656 GALV"Z 6L 0n'CC JOSE -URCIA C .URBANA,R9,EXPTE . - 29-0F-90 6,85 2
90 033229 GALVwZ RUIZ PILAR ESPINaRnq C,UAPnkn,87,EXPTE, - 20-06-90 1 .17 7
00 031136 GARCPAN ORTEGA GERARDO 1SPINA4D0 C,U°BANA,R7,FxPTE, 0 1765-89 16-03-90 3.491
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91 001056 GARCIA ALVAREZ EDUPRDO •04 C 1 4 C .U,Bo-A,R .C .525090 22-05-91 16.97 1

90 032665 EARCIP CApOVAS J(JA K +'URCTA C.UR9ANA . 89,EXPTE . - 29-06-90 '12 .20 5

90 032666 GARCIP CA N OVAS JUAN "cI1RCIA C .U 9BANA .89,EXPTE . - 29-06-90 15.72 1

90 033438 (ARCIA CLE -APES FRANCISCO DE A °UENTE TOCTNOS C.URBANA,87,EXPTE .04129-89 29-06-90 6.36 1

89 C01436 CARC7A GARCIA ANT0NI0 SAN GINES C.URBANr,A5/88 .EXPTE.00270-89 20=(14-89 53 5

89 167947 CARCIA GARCI4 ARTURA "URCIA C.URe'NA,88 .EXPTE .00146=87 23=10-89 1 .21 5

90 030592 GARCIP GARCIP JOSE *+URCTA C.URB e r.u,88-2/80,EXPTE .00248-'1 8 16=03-90 47.02 1

90 030593 r.4PCI] G^PfIA JO I F "URCIA C.URBANA,RB-2/59,EXPTF.n024P- 1 6-03-90 3.05 4

91 C010P1 (ARC7l HEFn:AknFZ ANTONIO "URCIA C .U .87-0/89-A,P.C .37602r1 22- 05-91 31 .86 5

89 167954 (AD(7 1 LLC°C rAOIA ANGELFS U°rIA C .UP99NA,85/89,EXPTE .01637-Pf 2 3-10--PO _75 .3A 8

89 CC05/4 (ARCIA LCFEZ FRANCISCO Y 1 NLIRCTA C .URA^Na,PE/PA,EXPTF .n0o26-PF 20-04-•P.o 40,83 0

29 001267 CARCIP LOFFZ JOS° JAVAL! NUEVn C .U°BPNe,EB,EXPTE .nn634-80 20-04-P9 87 1

91 001085 (APC7/i LOFFZ JnSF "UPCT^ ( .tI .R9-4,R,C .3950616xH6045N 22-n5••91 32 .22 5

91 cn10 e s (APCIP ?'AFT1, PFDFn ~LI7rT^ C .U .p9-S,P .C .4153122XH/.f4S$ 22-115'-71 1 .05 4

91 G010S6 (APC1P nAFiR PFDRr '+l!°CIa C .U .PO-S,R .C .4153122YH6"45S 22-n5--S1 5.340

90 030595 (A°CT ii ""APIF: SANT1AGn +'L°Clc C .UP9A'lA,k5/P9,FXPTF,P030L-Pc 1A-03--00 14 .35 1

90 032683 (PRCIP MAFTINEZ CAP-EN MU°fTe C .UPqe•1^,P9,EXPTE . - 29-06 -90 2.50 5

89 CCO5PC EPRCIn MApTIR'EZ JUAN "UoCTA f,!JPa :>tn .AqlPP,cvPTE .n163k-FP 20-04••P9 13 .180

89 C0058° (ARCIP rFCINA 9A.RIA +n°rTA C_ 1 .1 °Pa',n,P5,Fx°TE,00.917-8P 2n-04--89 5 .53 3

P 9 1679fn (A°CTn vlFe".n e'1C^Pq^CInN Y OT "C°fT^ C .rJ°9PNn,Pq/BA,FXPTF .~1157-5r 23-1G•P9 1` 3 . 8 5 5
,

1 9 CC055p (APCT i~ MU .CPZ NeRIA Y 1 ~UPf1 1 C .UP9ANfp7/88,FXPTE .0007í`-Pr 20-n4•F9 4 .47 4

89 1679E3 (A°CI+ OcTUtin 4NT0 I~ 10 +'UDrTA CAf{,FXPTE .0 C231-PP 23-10-é9 10 .47 0

91 C01124 (ApCIP PAVON AGUSTIN 11 L'OCTe f,U-po-c,p,C,39[07p9XHFt+4cN 22-n5- 91 6 .41 7

91 G0 1125 ARf1ir PERFZ JnSF +•4u]A wIiDCTA f 1O .RR-^/Po-A .R .C .36So7rA,XuFt'S5N 22-U5-41 17 .06 8

P9 CC0505 (PPC1n qePTOF2 u FSToFLIs °I1RCTe C .tl?9P•4 ^,R6/8R,F%- TF,np3nn-P , 20-04-19 19 .27 0

FO 1679f9 (PPC1+! Frrn11t)c7 FFLI°C •rl'•]rI~ C .IIFO 1 •1 n,v 6 /P9,rXPTF,n1010-P - 23-1 0 •i9 9 .66 1

R9 CC05r2 (APC71 TEPUFL liLFfR°0 Te C .UPa .".r1 1 ,P9,FxPTf .nrLF1-PA 20-04•£9 11 .65 5

90 0326 9 L (A°IJ : : SANfhFZ pOC°n LJrI e +'IfofTs f .!j°qn••e,f6-1/87,F%PTc .n241L-90 29-06'40 2 .94 7

P9 CC06C5 (ARNE'i GAPCIA LORFNZr °URCTA f„ U°?^':',AA,FXPTF,01411-9'r 20-n4->9 2 .69 6

91 C011 11' fASPA6 CAFAVACA Jl'<F °(!R("Yr C .It .PF.-^/P6-A,R,f .3F851n1 22-05-51 38 .74 9

91 001169 (FA LC°E7 fAYET INO "U°rTr C .UPO-c,P.f,3~f470?XH6C36S 22-05-5•1 87 2

91 C01170 rEA IrPFZ f^YETAe'n '•L'Or•Te r,(t,?o_e,P,C .?7 1 47r12XH9CT -SS 22- 05 -41 5 .09 3

9n 03 0108 rEA ~ jrVPFFn 114°IA FVLAL1A °lIPC1A C .U° p /VP,PR/P9,FxPTF,n0164-P 16-03°40 14 .95 5

91 C0117E (IL FLIRAC JCA1' 11,1°477P C .l1 .Y.c-A,°,f .415k6U1XH6~45N 22-05-91 11 .09 8

90 C3344C (•C"F1 ALC^S,` FPANCTSCO PIIc4Tf TnfINnS f,'1PAnNA,P9,EXPTF .01911-89 20-Oh -4n 8.28 0

90 0314P° rn ..r7 °ue^nIr JO S E 'UBNTF T 1, ('Tvnc f,IloaANA,A.7,EYP7F. .n24F0-RS 1~-ne-cn 1 .U7 4

PO [fn4 71' I^F] +APT7^' JII c_TiN1ANn NURCIA C.UrpñNP .EB,FXPTF .nn2P6-SR irl-i4-F O
- 10.20 8

91 C012 , 1 .r-F1 PFPf7 PNTnk70 MIIRCT4 C.U-PA-A/A9-A,R .C .5455212X461i5N ?[-(1S-•c1 32 .50 4

91 C001 -- ° ;OMEZ RUIZ JOSE Y 1 PUENTE TrCINOS C.U . 88/89 .ExPTE .03740-90,R .C 5568317 2 8 -01••51 16 .44 3

91 CC12'' OMEZ SANCHEé DIFGO MURCIe C.U.8 0-S,P.C .3264202XH6036S 22-05-51 87 2

91 CC17C3 ;CMFZ SANCHEZ DIE60 MURCI^ C .11 .k9-S,R,C .3264202XH603hS 22-05—51 5 .04 5

y,• —77r5 r,n"!EZ c^kCHFl FP 0, NCISC'1 MURC1+ f .ll°PANe,R7,FVPTC .p1522-80 70_ 0 6 ..cn A9 5

9(` n377 1 E 1•n°a7 cANC°E1 FPANCI~Cn "UPfT^ C .ucpet:A,k7/PFXPTE .f'1522-P' 29-n5 .-cn 23 .3P 2

91 Cq12rF 1 :OMIC A FAqAnAR FkR7 11 I1F MURCI^ f .l!,P,P-e/R9-^ .R .C .3557202 27-() 5 .-51 . 54 .3P 3

PO 10143P ONZAIFZ ALCNSOJUAN SAN GI kFS C .URHANA,k7/8 8,EXPTE .00271-P 20-04-E9 4 .88 6

90 C33529 {ONZPI.EZ E4LI9oEA FRANCISCO ALJUCE° C,Lcp^Np,gq,FxpTE .OC516-90 2'•-06-SO 5 .46 0

89 CC0627 ;ONZAI.FZ COh'TE RCSA MARIA MURCIA C .UP9AN^,RB,ExPTF.01n01-8f 20-n4- 1 9 10.17 9

9n n31t?4 ; 0 Y7AIFZ FLORE9 CAPMFN FL nAL MAP C,UnrA,!n,RS/PP,FXPTF,n0213-A 1n-n3-cn 75 .49 2

9n n337P? ON7P1 cZ M`nPCrISP FPANCISCn GU4DALI 1 PF f,rtc851JA,97,ExPTF . -- 20-n6-cn 6 .07 5

91 f0123? GONZ^IPZ cARCHEZ GRFG0RI0 7URCT^ C .q .8o-e,R,C .42LOL02XH6n44u 22-n5-<1 11 .55 A

89 C00533 ;ONZAI.EZ VILLAESCUSA JERONIMO >AURCIA C .U°P4NO,P7,EYpTF,00121-88 20-04•19 1 .65 6

91 C01243 ;RAVPI .OS TOLOS4NA LUIS MURCIA C,U .8 0- 5 .R .C .4761008XH6C46S 22-05° 5 '1 5 .00 4

90 030636 ;UARD ::OLP PALAZON JOSE SALVADC MURCIA C,UR9^r;P,R5-')/R9,FXPTE,00709A9 1 6-03•c0 10.20 3

9n (13n4?9 UFRR[RO FFRNA'!DFZ JUAN NURCT` C.UQBANA .88,EXPTE.01767-8k 16-03-b^ 13 .82 0

Po [f,p644 ;UTAPD SAI,CHFZ VIZCAINO GUILLE MURfT 5 C,n°BANA.89,ExPTE.00633-87 ?0-n4° 1 9 30.69 4

89 CC06 1 5

_

UI4pl; SAACHFZ VIZCAINO GUILLE MURCT4 C.UPAAN0 .89.EXPTE .On633-87 ?0-n4-10 48.000

90 033521 ;UIRAU GARCIA PEDRO SANGONEPA VE?DE C .UP84NA,88/89,EXPTE.01731-8 29-06°']0 7 .22 6

89 001294 WTIERREZ GANBIN JOSEFA EL PAL^'AP C.UPBANA .87,EXPTE.01447-88 20-04-• 89 4 .04 2

89 C01295 ~>UTIERREZ GA7!8IN JOSEFA EL PALMaR f .URBANA .BS,EXPTE.01447=88 20-04-•11.9 3 .11 5

89 C01639 !UTIEHRJEZ GA-97N JOSEFA SAN GINFS C,UPBANA•87/88,FXPTF. 00271-8 20-04-80 4 .14 2

91 CCnn4n _gUTIEHREZ_ RUTZ FRANCISCO %IUPCI4 C .U .8B,EXPTE,01217-P9,R,C .40 9701 2P-01^91 4 .82 0

90 0300 7 IAAITAT DEL SURESTE SA rURC1A C .UFBANAr88.EXPTE.01395-8 1 16-03 -90 11 .85 9

89 CC00P6 IARO GOMEZ FRANCISCO DE MURCIA C .URBANA .PB-2 .EXPTE .00306-88 19-01•• 89 1 .01 0

89 C00087 11AR0 GOMEZ FRANCISCO DE MURCIA C.l!DBAN 9 .88-2 .EXPTE .00306-88 19-01•'89 3.920

89 C012S6 iIELLTh CASTELLO LUISA EL PALMeR C.URaANA .85,E%PTF.01447-88 20-04-'89 2 .41 1

91 17012 19 3 +ELLII : TOPPE~ PARIA +UprT^ C .U .89-A,P.C .415P6(11xH6n45N 22-05°01 2 .12 4

91 17 012`%6 -F°MA1;11EZ AL°GPIA ~4 9 I 6 YURCTa f .U .86-A/P6-A .P .C.31P3401XH6 i5S 2?-05--"1 88.90 3

90 03F'65P EP1+PI :DEZ GArnTv DOMINGO "'L'PCTA C .U°9ANA,PS,E.XPTC .01770-8p 16-n3'•'J^ 1 .62 2

91 C02879 ERNANDEZ GIL ANTONIO LA RAYA C .U .R5-A/86-A,R.C .0151802 22-05-- 0 1 84 8

91 C028F0 +iERHANOEZ GIL ANTONIO LA nAYA C.U .85-A/86-A,R .C .0151802 2?-05--'11 8 .82 2

91 0C13C4 ERNAhDEZ GONZALEZ CARMEN MURCIA f,U .89-S,R.C,5469002XH6056N 22-05 -9 1 98 1

P9 CC12 1 7 -iFRTeA 'rOEZ HERNnNnFZ JOSE TPPP°A,UFRA C,IIPHANA,85/8P,1%PTF,n0037-P 2rj-n4°!0 4,13 7

8 9 16°5 1 3 AFP11A '<nEZ IPANEI ISAPCI_ ALRn, . c . , S C,C~R?evA,R5/P9,FxPTF .n0>n2-P 73-1P•- :+O 172.OP 1

90 0 3 1o21 IERNP~•;DEZ Jn°F fASILI-ee C.ucaANA,87,ExPTF,n7027-80 16-03° 91) 48 0

90 03 P659 iERNA4DEZ PEPEZ JOSE MURCIA C .U-BA.vA,R 9 -2/PO,EXPTE,G024R RA 16-03->0 47 .87 7

90 03 0 6P0 4ERNAVDEZ PEREZ JOSE vURfIA C .919aN4,PP-2/89,FxPTE .C0248 88 16-03-70 3 .05 4

89 168716 iEoNAVDEZ PUJANTE ANTONIO FRA ALTA f .IJPRANA,95/k6,FxPTF .00717-P 23-1 1,-R9 6 .57 9

89 1Fp717 4ER•'AVeEZ PI!JA"TF eNTOINIO pP^ ALTP C .IIG9nyA,PS/PA,F%PTP .Q0217_P 73-1r, —o 11 .A7 7

01 C 0 13T 21 rFOh^vDE7 eePnre PePCepFS uUPf1 1 r,0 .{O-5 .° .f .54/Cn^2xH6056'1 72-n5_~i 9R 1

91 CCn 9 41 rcPPCOp cAP°TAc •+APIe IeAPFL 11 1 1 °CTA C .7r,RO,FXPTF .n4SO4-On ,B .C .5n L3n1 7p-n1-71 2 .3Z 6

91 CCr042 4ERRF 1O SARRIAS PARIA ISABFL -URCIA C .U .RO•FXPTF,n4S94-9C,R .C .50 4301 2P-01-i1 30 .53 3

90 031275 iIDPL S O CARAVACA JOSF LUIS GL'ADALIIPF C .II°PANA . 17/P ~.F%PTE,03221-R 16-n3-a0 8 .15 6

90 C33265 1I0AL<0 CAPPVACA JOSF LUIS GU^ c) ^LUPF C .IIPqAN4,k7/P1',EXPTE .04E47-P 79-06-a0 8 .15 6
.

91 fC1343 .IlneLn CFPEZC CALVADOR +n•vCr : f ." .~O-~,P .f .4?GF~r.oXH6('4ty 22_n5 ._11 9 .32 1

01 rn1 3 tA U - 9r^R f.-r .•c7 Pfn FULrFNfIn +'U°rrA f4 . « o-r,P . r,4157516XHR^45S 7-0 5-+1 96 5

g0 ffnqc9 JURTA1n PFRF7 °ADIAVn °I'7C1A f .(ICFP'1A,P51AR„cXCTF,00L63-P 7n_n4-? 9 A3 .O 5 3

91 C01359 1 9A/F 7 MU/OZ OnLORFS VURC7A C .U . 9 7- 4 / 99-A,R .C.3 146101XHF 34N 22-05-/1 17 .6p2 '

90 032753 I:BA+FZ GLERPFRO fPpnFN MUoCin C,H 11BAyA,89,FXPTE . - 25-06- i 0 3 .1 8 2

91 C02836 BAÑEZ MAFIM I6PlACIA TO -RFAGIIERA C .II,P.0-ArR.C .1053004XH70155 27-05-a1 2 .32 2

91 CF11t1 1•pF^< RUT2 JeSc "9?C1 s f .U,?O-A,R.f .415Ph"1XH6n45N 22-n5-~1 24 . 9 7 7

9 0 (`177 1P 'NnrJcTRIA C I1Rn7FRD7 ~ A ML1Rr1a f .IIF4A•!e,PO,FYUT~, - 70-nf,_~r1 36 6

G(1 r"nqf6 1•,AL°`; GPPf1A yePTT+' Wp DCT . C . rlr.otae,Rk-?/-O,FYTTc n(774A pP. 1 3 .05 4

(!9 16P9 Q 3 ^N!+npILIPFTA ALJnFAD aA . ~L PALveP C,U°9er1A,Ri/PP.,FXPTF•007PR-P 23-1L—P9 113.14 8

A9 1FPO54 IN++n=]LIePI^ ALJCFAR 5 1 rL PAlreo C-U"'Aa+•,F5/p%PTF .P07rP-F ?3-1( :--4 27 .P4 1

89 168955 I>1M0°!LIeCIA tLJOFA° S^ 4L P^LnA° r,h°~c';e,ACIPR,F%PTf .nU?PR-f 23-1í'-'o 9 .L9 9

E9 1E80S(• IN m D F ]LInF1A SLJCFeP 5n °L PALM^P C .L'^~A•",e5/F°,°XP7( .nn~AU-F 7;-1r — c 7 .3 9 F

89 16 89S7 INMO~, ILIARIA .ALJOFAR SA EL °ALt•AR (.UP94Nn,85/Pr,cXPTE .0029k-F 23-1 1) - 1 c 1k .69 1

89 168098 INMn-ILIAP7A ALJOFAP SA FL PnL"AR C.UPP-AVA,P5/PF,E%PTE .0028P-P 23-1C-~o 16 .54 8

89 168059 ZNMOFILIARIA ALJOFAR 5 4 EL oALMAR C.URBANA,kS/R°,cXPTE .002P8-p 23-1C-i° 16 .54 9

89 169nf0 INMOFILIAR7A ALJOFAP SA cL ^LMP+ C . 0 °?P.N^,P5/A 1 ,F%PTF .002PP-F 23-1(- .= <~ 19 .2R 0

8 9 169nr1 INMO?ILIAF7A ALJOFA° S4 .`L PAL', "O C .U°9Ar'~,PS~F` .f%PTF,0028P-F 23-1C-'.o 22 .97 9

Po 1E90C2 I~°ILI^RI .+ .•LJCFsP ce FI cA!_+•^u C .'I°o4'1+,°c/PF,cXPTF, p n :> AP-F 2t_1r_ 0 19,c/+ k

1 9 1159n173 TNMD°ILIAFTA ^LJOF4R S^ rL PeL .eR (,lJPppE!A,PS/PF,F%°TE .CO?kA-f 23-1'-'c 19 . 0, 7 2

PO 169nC4 INMOPTLIePIA ^LJ!`FAR cA Fl °nL`•e° C .L1°?a9A,PSIPP .F%PTF .00?9P-F . 23-1C- 1 O 19,/;72
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

L01'4Lfn4D C n rJ f E P T 1 )
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

FFCHA 1 ,
- - - - - - - - -

I M P . A TNGRES4 R
- - - - - - - - - - - - - - -

8 0 169pn5 INMOp1L14RIA nIJnFFR S4 cL °al"4R C,'+-4Ay•.,RSZpQ,cxPTE,r.078q-AE 23-1C-10 19,PA 5
1 9 16 9 OfR IN>OEILIARIA 4lJrFSP 54 P L PlL . cP C,Ua . AP51PC,r-X°TE,^02PP-P8 73-1f- 5c 19,86 0
8 9 1640C7 INAOPIL]aal4 ALJOFCD Si 9 1 PaL'^4° f,a°Bn%P5"Fh,FXPTF .G02f5F-Fx 23-10-F9 19,J?h 5
89 1690Cf IN•0°IL1 49 IA eIJnFEP SA ° M ,L P!l R r,11= . AA'=,PS/AF,cXPTF .['n7°A-PP 72-1 P -FO 19,AA n
89 169 OC9 INMOPILIARIA ALJOJAR SA cl °AL^'^° f,UP . AVa,XPTF,C02PA-FA 23-1 11 - 81. 19 .67 2
91 C01371 IN 0 05IL1APIA DE INGENIEROS SA M[1DfTA fRO-47563n9xH6n45n 22-45-91 1 .59 8
91 001372 INMOPILIARIA DF INGENIEROS SA •U?CIA f,!1 .~9-s,R,r,L7iSi0qXH6045N 22-05-91 1 .59 5
91 C01j73 IN -111PILIARIA DE INGENTFPqS SA '"URClr C,O,P9-S,P. .C,L25630SxH6nLCN 22-95- 91 1,5 o 8
91 001374 INMOPILIAFIA DE INGEVIE°0S SA + 11DrIa C.ü .B9- ,P .C,4256309XH6 P 45N 22-05-91 1,50 9
91 C01375 INMOBILIAFTA OE IRGENIEROS SA ~1Il9C 1 a f,t1 .R9- 5 .R,C,4756 -~ r¡9XH6f45`J 22-05-91 1,~08
91 C01376 I00OBILIARI4 DE INGENIEROS SA I URCIA C,b,80 - 1 ,P,C .4256z09XH6045N 22-05-91 1 .50 8
91 C01377 INMOPILIARIA DF INGENIfROS SA Mt1PCT4 ( .U, 119-c,c,C .67563 0'7XH6045N 22-05-91 1 .59 8
91 C01378 INMOBILIARIA DE INGENIEROS SA #.LtD C TA C . 11.89-c .R,C,4256309XH6 C65N 22-05-91 1 .59 8
91 C01379 INMO 9 ILIARIA DE INGENIFQOS S4 "'JoCT4 C,U,R9-S,R,C .4256309XH6C45N 22-05-91 1 .50 8
91 C013P0 IN YOEILIARIADE INEENIEROS SA ^'UPCIA C .U.89-S .P .C .4256309XH6045N 22-05-91 1 .5a 8
91 C013P1 INMOPILIARIA DE INGENIFROS SA '"IIRCTA C .ü,89-S,R,C,4256309XH6C65N 22-05-91 1,508
91 C01382 INMOPILIARIA DE INGENIEROS SA yURCTA C .U.89-S,R,C .4256309XN6045N 22=05-91 6,91 4
91 0013 11 3 INIIDPILIARIA DF INGENIEROS SA MURCT4 C,U .89-c,R,C .4256309XH6 045N 22-05-91 29 .6P 8
91 C00043 INMOBILI A aIA EANASA SL MU?CIA C .U.89,FXPTF .n3D53-89 .R .C .355 8 7 ' 9 28-01-91 18 .86 3
90 n3777n INM:)°ILIaRIA POPLlR SA YURCTA C .UPB4PJA,R5-1,ExPTE .C395S-R9 29-06-9f 62 .49 9
89 C00A96 INMOEILIARIA PPOM0T04A SA MU4CTa C,U° 13AN4,P5 .EXPT5,01659-85 20-n4-fS P.9 1
90 0333F4 INMUEPLE~ nEL SEGURA SA El PALMaR C .UP94NA,FP,EXPTE .61019-9n 79-nh-Sn 20 .54 7
91 C013P5 IRI'ZOYFni •EDINA ANTONIO LUIS '"UPCTA C,U,P9-S,P .f,?55~7o04xN6035N 22-n5-91 S .16 9
91 C013F6 IRIGOYEN MEDIN4 VARIA TFRFSA rU " CT! (,

U,R9
7
<,P,C .z5579n4XN6r35N 22- 11 5-91 4,523

91 [C0045 IZnUIEPOO BUSTOS LAUPENTINO " ';°fTA C .U.89,ExPTE .04162-P9,R,C .4n5159 25-01-91 42 .53 2
9n 03 n 6h6 IZQ j TERn^ LFON RAFAcL F 11t°fTM1 C .URdANA,Pb/RP,FxPTF,01L .~a_aF 16-03-94 27 .9 8 9
91 001350 J!+4RTINFZ APCF SA "PPCT4 C .U .P9-c,P,C,67596 05XH6r45N 22-n5-91 1 .74 7
90 03n67C J1MIi 1,EZ °LFSa PEnRO "UPCT= C .U°54Na,P8/PO,SX°TE .OCIF4-P7 1A-03- 1; n 14,95 5
91 C029C9 JIMIikEZ CASTA! 1) -4NTnN 1 n ep m JOSr VF r e f,V.F7-n/P4-!., R,f,9r39n1sxHanP~ 22- 0 5-o1 34,35 9
$9 CC14r9 JID1!:NEZ LLO°IS JCSF I x:TONIn ~A•J Jrec Vere r,r"~a`n,AS/P6,cYpTF,nr710-Pp 7n-n4-ao 93 P
9n 03277P JI*1!'NEZ LCPEZ °AY'ONA ••!!PC1M1 C .tlpPA•a•,R9,FY°ic, _ 29- 0 6-9n 5,07 0
9 0 n3277e JJM '-4F7 L CPC7 vewnn- , "UP(Ta C,!^oper.,°o,Ex ;'TF . - 29-n6-9r1 3 .95 n
90 n332f 1` JI'-1ükc7 :CIL°Z E k RI Q UE GUADACIIPS C,l°aAN^-,F7,E%~TF,07071-F9 29-n6-9n 5 .5$ 2
69 C012?? JIMEaEZ l Cta CAPMEN Ta°PCer,UFRA r,r7npAr;a,P5/FP,rXPTF,CCCZ7_cF ~O-nL-F9 2 .39 8
89 C01372 JIM'.: ', F7 SANCHEZ JnSE rAPTA !LJ}IrcR . f,JlR~q•Jn,PP,Fr=TF,OMLR-AO ?n-n4-Rc' 8 .14 0
$9 16P025 JO!'raVI SL ' U°fT•+ C,U°PA•JA,PRFTE .lIn231-P 23-1r-P c 44,37 6
90 0377P3 JODSF SO_FP rAPIA ••IrPCre ( ,1 - -aAr !A ,P9,EYP*F . - 29-n5-on 4 , 5 n 4
9n n 1 27PL J00'¡F cr)_cP •lPTe e Él I rrr L,IIfaA'Ja,NO,rxaTC, - 20-11f-9r , 4,96 7

91 £01413 JOS' l'Jf 1 °APTTN TO'•c' Y nTPnS ^L"~f+n ( ,~!,,9-e,n,f,LLh1~(77 22-05-91 29 .11 9
89 C01441 JOVJC °A=CFIIRn FSTFQny enr! r,l•.)ce f,u°can;a,R71°G,FXPTF .0n271-P6 70-n4-F4 4,Snh
89 CC1355 JU4 1J °FP I AL pRnCA SA LA AI. .cRfA C .41 PFaAA,SA,ExPTF.nnP37-PP 2p_r4-PO 130 .n3 1
91 C02R73 JULIA4' PfPSn"el JOSF PIJ- : T° T^CT"InS f .rI .P7-A/99-a,R,C,67737r7xahn67 27-05-01 4 .0P 7
91 C021 74 JULIAN P=R504'AL JOtc DIIFNrc TOCINOS C,U .97-A/P.9-A,P,C .67737r2XHh067 72- 05-91 43 .47 13
91 C016 2 7 LA .ID)N = r,N14Lc7 N CARr<FV vUPrTn C .'I .AO-p,P .C .+.ZF4°^7XHFr3nS 22-05-91 1 .31 9
91 C0142 3 LAJ4P1' ^Ca'ZaLFZ R(nP :•F.A >U°rTt C,U .h9-A,P,r,37a4An7xH6^3hS 22-n5-91 11,17 2
90 C334 1 w LAZyFC +tVACPC F°ASCISfO L! °AYn IIC~ANa, PC . 7,FYpTE . - 79-n6-4r 1 4 , 10 5
90 C3n6FC LEr5 l 77 pAtFnf c JnSE UPfrn f,11°P4 14 1 ,FR-7/PO,FxOTF,rn74R-AP 1A-nl-un 35 .47 7

90 n3r6cC. Lcr. ! 7 DA :Fnc l Jncc 4UOr.Ta C,I1cca,leFA-27?~,cxPTC,n74P-P~ 1 6-n3- n 3 .115 4
91 f.C091- L°0` rsFnpTF V ` Fr:T lC mU°fiF C.U,PO,Ex°TF .nOn7 1 -cO .R .C .415511 7A- 01- 01 15 .31 2
91 f00C54 LI*'', ccS )PV6LCY FRPIQUE MU°CTn . ., ,C II F ° F XPTP 03097-9n ,R .•C .4 0`6 62 1 2 P- 0 1- c 1 16 .70 5
89 . CC0714 LIZ SCDR[CUEZ SALVADOR MURCIA C.UPB4rJA,86/A8.EXPTE.0139C-E8 20-n4-89 22 .54 4
90 031769 LLA l•aS T -.MAS TERESA EL PUNT4L C.UPBANA,87 .EXPTE .02331-89 16-03-90 7 .05 5
89 C00716 LLO :!REGA[ OLIV4 FKRIQUE MURCIA C.URqANA,87,EXPTE .01543-8 9 70-n4-89 12 .42 3
90 032Rf!1 L^PIZ L''0FZ J nCF vL'DCIa C .llcpnr;a,AO,FxpTc, - 20_06_on 9,77 4
90 C32Ar1 Lnp'17 L')°F1 JnSF ~tl°rT+ f,UcPn'JA,P9,EX°TE . - 29-n6-9n j,2N 4

89 f0n72C Lr°7 !l':CRIA rA°•'Fy TIRrTe f .U°Op•:a,86/8F,r%PTF .0114F-FA 2n-r.4-49 26,4R 0
90 030694 LOPZ BERpAL FRANCISCO MURC1e C.UP e eNA,R9,EXPTE .03124-89 16-03-9n 3 .25 9
90 0328C5 LrP!Z PErPN AL ISIDC°0 'U°CTL C,UO° 110 .89,EXPTE . - 29-n6-90 19,94 7
90 C31152 LOP : Z CA l' AVArA 9IENV`_NIDO ESPIN e PnO C .UPáAr:4,P7,FXPTF,0191A-PO 16-n;-90 3 .96 4
9 0 032 9 fF Lnp7 CAeCFLrS JncF •UOfle C,UpuAyn,A9,EvPTE . - 20-n6-On 15 .62 6
90 n32P.n7 L0P7 rAufcLcc JOcc M!IPCT" C .tlcyc .,a,a9, F xPT E . - 29-r•h-c13 8 .70 7
91 C016 1 q LOP!7 CAGRTLLO OnLnPFS - [1RCI4 C .U .2o-S,R,C .49G0724XH6n44N 22-OS-91 10 .07 5
90 031527 L0P'Z CEHEZO JOSE PUENTE TOCI WOS C .UABA'JA,P7,EYPTE .024P9-89 16-03-90 8 .21 3
90 031528 LOP ;Z CEREZO JOSE PUENTE TOCINOS C .U°B4vA,87,EXPTE .02489-89 16-03-00 979
91 C014E9 LOP :Z CEREZO JUAN YURCIa C .U .PP-a/R9-A,R .C .3h59708XR6035+ 27-05-91 13 .14 0
91 C01470 L^P :7 CLFiENTc ANTONIO ^URCI6 C.U.8A-A.,R,C . 3 E61704 22- 05-o1 6,82 6
91 C01471 _LO°1 CL U PceTC ANTONIO "'lJOCTA C :U .8v-a,P.f,3 8 617r4 22-í15-91 4 .94 8
89 C013C1 LrP7 CnNESA ANA PARIA EL PALrpR f„ üRP4NA,0.57A8,F%PTF .9!J144-FB 20-04-89 14 .84 1
89 C01362 L0Pi1 CONESA ANA MARIA EL PALMAR C.UPBANA,87,EXPTE .PC144-8P 20-04-89 277
89 G01303 LOP9Z CONESA ANA KARIA EL PALMA° . C W°BANA,$5,EXPTE .8C144-88 20-04-89 21 8
90 033SC9 LOPi2 OEMERA CONCEPCION SAN BENITO C,bURqeNA,88/89,FXPTF .00958-P9 29-06-90 29.39 7
90 C33510 LOP : Z 9Ek 1F A CONCEPCION SAN 9° 1,1I7r C~üR9A*:4,$$/8v .FXPTE,00oSP-Po 29-n6-o^ 18.37 3
91 COnO5o LO?:Z óE!_f-RA CONCFPCION r:U°rTA C J_U.86/PB,EXPTE .0404 9-89 .P.C,43 27OR 28-01-91 153 .54 5
91 C016P5 LOP''Z FERF'ANDEZ JESUS MURCTe C 11:86-4/ .89-A .R,C .36597C8xH6035• 22-05-91 5 .75 5
90' 030695 ''LOP!Z GARCIA AxPARO MURCIe C .URBPNA,P8/89,FXPTE.00164-P7 16-03-90 4 .87 6
89,1 168050 LOPEZ GARCIA SILVESTRE MURCIA C,URB+4NA .87/88 .EXPTE.01380-88 23-10- 8 9 9 .57 9
89 168051 LOPIIZ GAPCIA SILVESTRE AIURCIA C :URB4NA,67/$8,FXPTF,01 3 80-88 23-10-89 6.909
8 9 CC0776 LCPZ cO+.ZaLFZ JOAQIJIN Y OTRA *URCTa C .URBANA,86/8P,EXPTF,00745- 9 6 2n-n4- 8 O 62 .83 9
91 C015C2 LO°iZ CUt .L il N FRANCO JAVIER ~OPCTa C . O .Po-A,P,C .37f4 90 7xH5r3 6 S 22-P5-o 1 1 .31 9
91 C015 01 LOP 1 7 IULLON FaA 11CO JAVIFR IUPCI± C .U .89-4,P .C .3264807XH6f395 22- 95-91 11 .17 2
89 CC0728 LOPIIZ HIDALGO FRANCISCO MURCIA C .URBANA,PP-2.EXPTE .00341- 8 P 20-04-P9 2.77 6
90 032814 LOPIZ LOPEZ FRANCISCO PUPCIa C .U 99AN4,P9,EXPTE . - 29-06-90 3.16 7
90 032815 LOPI : Z LOPEZ JOSE PASCUAL MURCIA C .URBAN4, 8 9 .FXPTE .074C6-89 29-06-90 1 .35 2
P9 C('1464 LnPiZ LO"EZ "4NUEL SPN -11,1 F C C .URqANA,P7/PP,°YPTF,nn271-PO 7n-n4-P 0 4,6 9 5
90 r3184R LnP , Z L 1111 E 7 PnSCUAL SANGn"°°A VcP°F C .UPBAtJA, 19,FYPTF,n1 0 3 3-°P ; 16-03-9 n 1,299
91 C015 7.1 L9P 1 7 M4+ 11-PL JnSF " 'RCTn C .t1, 8 7-A/A9-4,R,f,41' .654f1YH6046 22-05-01 9,q7 1
91 C01529 LOPi7 MARTIN£Z JESUS JOSE MURCTA C,U .P9-5,4,C .32 44702XH 6C365 22-05-91 2 .82 1
90 033522 LOPIZ NO ( ;LERa JOSE SANGONFRA VERDE f .UPPANA,PRIPO,FxPTE.e1731- 9 8 29-06-90 6 .40 4
89 169271 LOP~1 PAI'PAGA JOSE EL Re+L f .UPpA>.a,a8-27~~,EXPTE .C0133-A7 23-10-89 1 9 .18 3
90 C3154C LnP I 7 Rt1 ` I 41 5 Nr-F1 pUcr'TC TrfT'JOS C .UPpANn,A7,EYPTF .Lt24r~_PO 1h-03-v0 10 .16 1
90 n31541 LnPi7 °UE'In AY IFL nUc•'T' T0f1N0S r,CRqrN4 .P7,fXP1F, 74 P0 9-4c 16-n3-9n 1 .54 9
90 r315L7 L ')P'7 P 1111 10 n9cFL PUc ., .c TnCINnc f. .u°Pr.• ;a,c7,F%PTF .t174P9-~o 16-n3-Sn 2 9 2
89 16F719 L0P17 SA!~Z DOLORES FRA ALTe . C,Uc ..pNA,85/9h .FXPTE .CO065-RA 23-10-P9 3,52 A
89 CG0749 LOPIZ SErRANO DANIFL MURCIA C,U°F4Na,P9S/PP,ExPTE .01786-1?8 20-04- 1 9 65 .89 6
89 CC0750 LOPIZ SE'tFANO DANIEL MU°C/p C .U°PeNA,? 51 c 8,cXPTF,01786-P8 20-04- 9 9 73.07 0k
90 0307075 LCP!7 £FFFAAn O4A1FL rUPfT" (,I1P°r.'J~,P9 .FxPTf .n17P~-AF 16-~i-9n 16 .67 2
91 C 0 1577 LnP 1 7 Tr)~PFf JnSc qcYcc MIJRfT[ f,i :,GO-C,9,f,47Cr7(LY~~r'LL" 22-n5- 1 1 a3 R

91 fn157P LnPr 1 Tn g FFC lncc °cYES L'°C1^ (,L,"o-P,°,f .47cr71 LxFr 4 w6 4 22105-91 6 .3P R
89 C01239 LOPIa S4ACHF7 ANTCNIC TORRf AFIJFR4 C,UR44NA,84/ 8 R,FXPTF .00317-aA 20-04-F9 13.59 9
89 16P072 L07J AC SAhCHPZ CONRADO *UPCIn C,UP - aNA,85,ExPTE.OC849-8P 23-10-89 4 .65 4
89 C01445 LU U S CEEADPA JOSE ANTONIO SAS f- JNES C,UrBANA,87/8R,FxPTF,00271-E9 20-04-89 4.0$ 5
91 CC16C3 L' 2 D17 0 YaFTIr'QZ rIF :O ANTONIO rURfTn ( ,n .av-c,p,r,3Af17r17XP,FrqAS 22-n5-91 1 .11 F
90 030717 ••AD'Ir CAPrI!. cULf:Fr~fln MUaCTn f .U°qpnll,Pa-7/F^,cYPTc,fn74P-PR 16-03- 0 n 44.74 2
9 f) (13(171 3 n• ► ntln Ea°rTn F'Jlf. l rlrln ••[1PfT't f .tl[i+a`14,PR-7/?O,cxcTF .rn74R_PK 1 0; -03-9n 3 .05 4
91 f0161r r4D ;nAA FSCIInpR(1 Jnee 9URCTn C,U .RV-S .R,r, ;?ASnn~XH6n3h5 . 22-05-91 559
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91 C01h11 '.PrR04a F SCUrEPn JOSF 4tURCT5 ( .t1 .F9-S,P .f,32650G3XH6C36S 2 5.460

91 C 0 1612 '^AFSC SA+ TtC°U7 F°ANCISCO ^SCRCTP C .U .B?-AJB9-4 .~ .( .36597r3' 22-n5-91 16.741 1

91 CC1621 -A"ZAnACFS MUA'IFPA SALV4nOR MURCI^ r .U .R°-S/P9-A,a .C . ;cF42C1xHF('3f 27-n5-o1 2n.SO 8

91 C01 0; 22 MA^ZA4ARFS SUNI'FPA SALVADOR MURCIA C .U .89-S/R9-A .P .C .3564201XH6r3t+ 22-05-91 2.059

91 C01631 MAfZANO C-ARCTA An'nRES MURCTA f .U .Bo-';,P .C .476190RXH60465 22-05-91 5.00 4

90 031087 MAFCOS F:ARCI4 JOSE DOLOREC C .UR9ANA,8S 19 6 .F%PTE .00206- 8 9 16-03-9(7 6 .41 6

91 CC1637 I A~IN Af-E LLA4' f0~'S!IELO Y 1 NIIRCT? C .U .RA-P/P7-A,° .C .zPqF17f.7%H6U3 .̀'1 ?2-05-91 49 .10 5

91 C 0 165L MAFIK f++F C?A SFaAST1A~ •.1,0 E 1 ^ C .U .P9-a,R,f .~St??~7XH6F'36v 22- 0 5-91 13 .80 8

89 CC12LU °A : IX "'AF TINFZ A\'TnNin TCRPF"-r'IFRa f,UR9?Nn,Rn,FYCTc .n1F4F-SP 20-04-P9 RS R

91 C016P8 aAFIN +'Ap TINFZ JnSF MFr-11FL ^URCTA ( .U .RO-S,R .f .6153122XH61`45S 22-05-01 1 .05 4

91 C01AE9 ++AFTN •AP TINF2 J^tE MTrUFL ^"U?CT" C .U .Po-c,P,C .41531??XP6n45S 22-05-9 1 4 .56 1

91 C01673 MAFIN +'ARTINFZ MA2C0S «UpCTA C . 0 .Bo_a,P,r .5ns41C2 22-05-91 17 .68 1

91 Cn1A7 ; *AtIN '+I ./ CZ Y C^PALLFRO SL ^'OPCT CURO-n,R.f. .41°~ : ) 1xHh,^4 22-05-91 11 .99 8

90 032851 MAFTN R<D E^Pc JESUS NUP(la C,URBAVA.R6/87,ExPTE .03123- 8 9 29-06-9C 15.35 0

89 169275 !'A1I4 Z,!F RA PEDRr EL DAAL C .UPa4Na,P719o,FxPTF,P017L-99 7 .82 6

89 169040 MAfMOL PI COLAS ANORES EL PsLMnR f, .URpAyA,PP,cYPTF .OC030-Fo 23-10-8'~ 64 0

89 C00772 !1AFMOLE .<. PEwAA10RA wURCiA C,UPpA!:p,R~/AA,FxPTE .00005-P9 20-04-91; 6.526

89 168532 MAfT1NE2 ALCARAZ FRANCISCO ZEMETA C .UR84NA,8P/?9,FxPTE .00334-88 23-10-8':' 5 .56 4

91 CC0064 ~ TENF2 PLIAGA ANTONIO MURCIA C .U .BP,EXPTE .01 0 32-90,R .C.3f69'74 28-01-91 8.80 3

91 C017C0 MAITINE2 EARPA 4KDRES MURCTp C .U .BR-A/á9-A .1.C .49696C1XH604rN 2?-05-91 1 .57 5

91 C017C1 MArTINEI EARPA ANDRES MURCIp C .U .BR-A/R9-4,R.C .L969601XHa04r 14 22-05-91 18.20 1

91 C00167 MAFTINEZ BELM!ONTE BARTOLO EL .PALMAR C .U .Bo,EXPTE .00531-R9,R .C.0810f 1 2 28-01-91 7.71 1

90 032011 MAETINE2 BERNAL MANUEL ZARANDONA C .UPBANA,67 .£XPTE .n3624-89 16=03=9 1F 6 .140

9 1 001709 MAFTINEZ CARAVACA ANTONIO MURCIA C.U .BR-A/89-A,P.C .4969601%H604r4 22-05-91 19.367

89 CC07 2 8 MAFTINE :! CRESPO ANTOMIO YURCIA C .URBANA,P7/4R,FXPTE .00 1- 75-PR 20-04-PS' 19.39 1

89 C01306 MAITINE :1 DEL AMOR ANDRES EL PALM4R C .URBANA,86/87,EXPTE.01447- 8 8 20-04-85 5.917

90 030736 MAFTINE ;! ESPARZA SANTIAGO MURCIA C .UREiANA,88-2/8S,EXPTF .00?4P-81 16-03-9P 37.33 2

90 030737 MAITINEZ ESPARZA SANTIAGO MURCIA C .URBAN4,P8-2/89,EXPTE .00249.-R) 16-03-9I' 3 .05 4

91 001715 MAFTINEZ ESPINOSA M CARMEN MURCIP C,U .R9-A,R .C .546 9 003XH6056v 22-05-91 28.219

90 033272 MAFTINE2 ESTEBAN MANUELA GUADAL(IPE C .URBANA,87,EXPTE . - 29-06-94' 6 .76 7

89 C013C7 MAPTIRFZ CALINDO FRANCISCO EL PALMAR C .URBANA,84/PA,EXPTE.01256-PA 20-04-R9 56 .25 0

90 032 8 60 MAFTINF ;t GARCIA ANGELES MUPCIp C .URBANA, 11 9 .EXPTE . - 29-06-90 2 .29 8

90 032861 MA!TINF .t CARCIP pAGELES MOPCIA C .UP9AN4,P9,EXPTE . - ?9-06-9D 2 .62 2

90 032862 MA 1 TIF.E7 E .4RC1A ANGELES MURCIa C .URe~ANA,RO,FXPTE . - 29-.06-90 2 .40 1

91 C00065 MAITINEI ('4RCIA JOSE ANTONIO wURCTA C .U.BR/P9 .EXPTE .1094 -90,R .C .469202 28-01-91 19 .78 6

91 C01724 MAITINFI! CARCIP MARIANO MURCIA C .U.89- 1Z ,P .C .3?F50 113XH6 C36S 22=05-9' 55 9

91 CC1725 MA!TIRcI CARfíA r.aRIaNO 'nOPrT^ C .U.B9-5,F .C.3?115003XH603R° 22-05-9• 4 .71 7

91 C01726 MPITINFI (4RPInO PFMFDTOS '"URCI^ C .U .PS-a/A9-A,° .C .4cR96 .^1xPF04N 22-05-9' 1 .69 1

91 CC1727 RA"TTAEI EACUIDO PFMFDIOS RUPCTa C .U .RP.-AtP.9-A,R .C .496C6r1XHfQ4 1 7 ,>- 05-9' 19 .21 R

91 CC1728 MA)TINEi CONZALFZ ECO MURCIA C .U .Bo-a.,F .r .37 4 4Af'7XH60365 22-05-9' 1 .31 9

91 C01729 MAhTTNFi @nNlALEZ F94NCISCn M11RCI^ C .U .P.o-A .P.( .3~F4Pr7XPh^3F5 72-05-9' 7 .59 7

91 G028E6 ?'AITINF :I CUIPAn F°AYCICCO PUEPLA OF ~DTO r .U.Pb-a/P8-A,P .C .03420^1 27-05-9' 8.91 6

90 031774 •'A! TI4F1 1-E4NA+!OF7 D"LOQCS cL nQATAL C .(1PP.Ar!A,y7,EXpTF . 0 2331-RO 1f-03-90 3 .59 1

91 C 917 33 MA!'TInFi J ('RDA " vFSTn9 MUPCI'- C .U .90-S,P .C.415?51LXH6045S 22-I'5-9" 1 .45 2

9n 032?6E MA"TIRPi -AN7A\APC5 nO-ING^ YU°CTA C .UPPA•:A,PO,FXPTF, - 29-06-o 01 6 .77 6

90 032869 MA!'TINF7 MAN7AVARES DeM1Nr-n W.UPCIA C .UPq4N 8 , 90 ,FXPTF, - 29-06-91) R.120

90 n33318 MA!TINCi 7ARTINF7 ANTO":In LLA`!0 f,P ?4UJA c C .UPP4yA .P7/°P .FYPTF .f1n41R-PS 2o-fl6-Otl 4 .31 6

91 fQ1747 MA!TINFi ^'lPTI^'FZ nTEGr) -URCIA C,U .P0-4,F,f .5^FP1n1XH6n46N 22-05-9' 94 5

89 1695P9 •A - TI k ci r1RTt"'F7 c!' rAR':A —VTr AA'r=FL f,UP9A•:cXPTF .rrf'21P_c9 23-1n-P'1 272 .A7(`

89 C.0134n MA! TI N FI °APTIrrFl FRANCISC^ PL'FpLA nF SnTO ( .Ilc~r,•.!t,°6JP~„FYPTF,Cp/57-fA 20-n4-P.'> 2 .4R 1

91 C01754 ^+A'TIAFi "A°TINFZ Jn<c ^+UPfFA ( .U .r,°-AiFC-n,F,r .3,5597GPXHF03 v 22-n5-9 l 0 .28 3

91 C01755 MAI'TINEi M A RTI^'E7 J!ICE ANT . MVRfTA C .U .RO-c,R .C .41c3127XH5P45S 22-11-5-91 1 .05 4

91 (01756 MAI'TINFi ~ARTINE'7 JOSE ANTnNlO !"UPC1` C .II .Po-4,P .r,41t3122XH60455 22-n5-91 5 .34 0

91 C00129 MAI'TTNEi wARTINFI JrEAR ctPIN4e^n C .U .PP,FXPTF,n6931-oO,R,C .14P1 .^11 28-01-91 23.44 7

91 n 0n13 0 -A"TIAci °"RTIvFZ J'Ip•1 FSPT'unorrt r .U .R0.,F%FTF .n~C=1-c^,R .C.1LP2 11 2°-F`1-9'I 35 . 40 2

91 CC0131 " AI'TTNFi "4PTI'EZ JUAN cSPrR'+oqn ( .U .A°,FXFTF .n6931-90,R .C.1482 ^2 2P-n1-91 2 .13 6

91 (C 0 132 Y AI'TI4F¡ '+^PTI"'FZ JUAV c<DIr~ :PDn ( .(J .F?,F%cTcllRCj1-S(1,° .C .14P2 13 29-11,1-01 2 .71 7

91 CC01 3 3 MA'T14Fi' M4PTINE7 PIA4 fgolNeprr C .U .P!•,FXPTF .nR9711-9n,P .C .1LA2 ~1 2P- M-9) 24 .34 1

90 C33375 •eA :IT1 N F2 ~ARTTNF7 RneARIO LA F,OR4 C .UPVC .e,p7/ 'rR,axPTc .f'0177-P7 2o-nh--~n 4 .37 0

89 CGOROP. ep :ETlti'FZ rnvPFAx ItAPF( . vUPCTA f .!1FPr`:P,AFJpa .FYPTC,npx¡:n-Pf. 20-CL-r': 3 1 .5L ?

91 C01762 -APTINF , MnPPLFS ANSEL aUPC1A C.U .R.O-S,P .C .LiSc7i~~XNSr4iy 22-n5-%" 1 .12 6

91 C02904 MARTINEZ PAR~DFS FRANCISCO PATI%-O C .U .89-A,R .C .4637701'XH6043N 22-05-9 3.55 8

91 C02905 MARTINEZ PAREDESFRANCISCO PATI40 C .U .89-A,P .C.4637707XH6043Y 22-05-9 26.2F 9

91 C01778 MARTINFZ FFrPLVER ANTONIO MURCIA C .U .89-A,R .C .41 1 3110XH604 '~ S 22-0 5 -9' 10.90 4

89 CC13C,9 MAPTT^FZ FFLLIrFR avTO"'In FL PAL^'AR C .UPo4yA.R7/°A,cY°TF,f1LG7-Ff 2Q-OL-r'> 56 2

BO fQ131f1 Y APTI\Fi FFLLICFP Ar:T('NIn FL PAL"'AR C .I)~Pa`:A,P/~(A7,F%PTr r1LL7-5P JO-n 4 -P'1 7 .67 ?

91 C01779 l'A'tTI•.EZ FFRF7 FEPNAaDn ^qIRfIA C .() .°o-A,R .r .L2L9LCi%HqnLLn' 22- f`1 5-c 9R 1

91 C01780 MARTINFZ FERFZ cEPN1ND0 Y OTRA MURCTA C .U .PO-A,R,C .4249402Xh6C44N 22-05-91 10 .14 1

91 C017P2 MARTIAFZ FINA MATILDE MUPCIA C .U .89-S,P.C .35647 0 5xH6 (, 36S 22-05-91 1 .16 7

89 168720 MApTIAEZ FOVEDA MARGARITA ERA ALTA C .UFP^`Ja .85/P7,F%PTF,CQ06R-PR 23-10-R'7 14 .91 6

91 17 017F3 rAliT? ~ cZ RnOFxAC 1 Ffn Y OTROS '•IU°CT ^- C . :r .°.P-A/R9-p,a .C .~6S07CR%HFH3N 22-n5-OI 1 .70 n

91 C017P4 MPPTIAcZ pr1PF":Af J Ffn Y CTROS rUPCIA C_I'_f{s_A/A9-A,7_( .3F597fF%HFfli N 22-05-9 1 1 .79 0

91 C01795 -ARTINFZ gnDcNAC J ECO Y OTROS vURCT 5 C .II .B°-e/A9-A,v .( .3PSc7noXHF03 N 2 2- 05-91 1 .79 0

91 C01797 MARTINEZ PODENAS J FCO Y OTROS MURCIA C .U.FA-p/P9- A ,R .C .3P59708X4603 N 22-05-91 1 .79 0

90 033237 MARTINEZ RODRIGUEZ ANTONIO ESPINARDO C .UPp4NA,87,E%PTE .00299-89 29-06-9J 6.84 3

91 C01798 MARTINEZ FODPIGUEZ FERMIN MURCIA C .U.88-S/89-A,R .C .3564201XHE03N 22-05-91 34.25 4

91 CC17 5 9 MARTIIFZ RnDRI1UFZ FERMIN ^URfTA C .U.BR-S/89-p,R .C .3S64201YH603N 22-05-41 106.30 6

91 C01PC5 MARTIkFZ R^SI91!F ISTDRO Y 1 MURCTa C .U.BR-S/89-A .°.C,3*752^1XH603 N 22-05-91 81 .77 2

89 C01447 MARTINFZ SA 11('HE7 GLAPIP SAV (IR'ES C .UppAVA .85/AR,FXPTF.nQ27n- 8 9 20-04-F7 53 5

91 .C01810 MARTINEZ SANCHEZ SALVADOR MURCIA C.U.4P-A/89-A,R .C .4 9 69601XH604N 22=05-91 1 .57 5

90 031184 MARTIBfZ SANTIAGO JUAN ESPINAR00 C .UPBAVA,87,EXPTE .01765=89 16=03-5) 1 .50 7

90 031185 MARTINEZ SANTIAGO JUAN ESPINAR00 C.UR6AN0 .87 .EXPTE .01765=89 16=03-9) 1 .50 7

90 0311P6 MARTIREZ SANTI4C0 J!lAN FSPIRAROC' C.UPBAN4,87 .EXPTE, (11765 7 89 16-_03-9 1 1 .50 7

90 0311P7 MAPTINFZ SANTIAGn JrJAN F:SPINAPOO C.URRANA•87 .E%PTE .01765-$0 16-03-o) 1 .50 7

90 0311PP YAPTINEZ SANTIAGn JIr4N FSPI-,4RD0 C.URBANA.87.EXPTE .01765-89 16-03-5) 1 .50 7

90 031189 MARTINEZ SANTIAGO JUAN FSPINARDO C .URBA NA,87,EXPTE .01765-89 16-03-9 9 1 .50 7

19 0 031190 MARTINEZ SANTIAGO JU A N ESPIMARDO C .URBANA.67,EXPTE .01765=89 16=03-90 1 .50 7

90 031191 KARTIKEZ SANTIAGO JUAN ESPINAo00 C .UR94NA.87.EXPTE .01765=89 16-03-90 4 .89 3

90 031192 M4RTINEZ SANTI4F0 JNIN F S °INARDO C .URF!ANA,87•EXPTF . 017~5-80 16-03-9n 6 .81 4

90 031193 M4RTII:FZ 54VTIAGO Jt!AN SSPT"!APDO C .UPPANA,R7,EXPTF .t1765-80 16-03-9 " 7 .87 1

90 (!31194 MAPTIRrZ SANTIAG^ .IIrAV FeRI N APDO C .t!PPANA,85l86,F%PTF,n2r 42-AA 16-03-90 9 .3 8 0

90 031105 MARTINEZ SANTIAGO JIIAN ESPIRARDO C .UR9ANA.55/55,FXPTF,02042-88 16-03-90 9.3R 0

90 031196 MARTINFZ SANTIAGO JUAN ESPINARDO C .UR6ANA .85/86,FXPTE .02043-88 16-03-90 9.38 0

90 C31197 MARTINEZ SANTIAGO JUAN ESPINAPOC C .UOBA"lA,F7,E%PTE .01765-89 16-03-90 8.3? 6

90 03119 8 MAPTIAFZ SAIJTIAr.C JiIAN F5P1"^PPn C .UP9AVA,P5/RF,FXPTF_n?F`42-PS 16-n3- 9 0 9.3PE7

91 CCM6? ^'AiPT1At:Z T^RcF[ na•(AP yUArTn C .U .RF./R7rEXPTF .1l'S30-On .P .r .c623n2 2R-n1-91 22 .71 4
_

89 C01314 •ARTInE'7 V`nAL nn•"T":Gn cL P 6 Lw4 0 C .UFPA`14,P6,EXPTF .n14L7-BP 20-04-89 2.8R 6

90 032886 MPRTIN!'Z VIVANCOS FR4\CISC7 'rURfIA C .UFpA'JJr,89,FXPTF . - 29-06-9 0 2 .40 7

90 032PP7 MARTIAEZ VIVANCOS FRANCISCn YURCII C.UPaANA,P9,EXPTF . - 29-06-9 0 1 .84 7

90 G328£8 MARTIAEZ VIVANCOS F°ANCISCO MUPCIP C.UPN^rJ4,89,ExPTE, - 29-06-90 3.61 0

90 (7,1 328F 9' MAPTINFZ VTVINCOS FPANf,lSCO MUPr .T^ C .UP9ANA,P9,EX?TF . 2 .49 3

9n r3?P9f1 aAPTT4FZ VTV^'JCOc FPAr,rlcCn x.URrTA C.UR'+AN4,P9,EXPTF, - ?9-nh-9r 7,40 3

90 1132Rr=1 1-09TT1112 VTVP'JCnc -A"'FIFL •F!PCT^ C .1!FP-!A,P9,FXPTF, 29-06-90 1 .71 3

90 037892 rARTIAFZ VIVANCnc M4NUFL MUPrT4 C.I)RpAVA•89.F%PTE . - 29-06-90 3 .44 7

90 C32 893 MARTIKFZ VIVANCnS MANUFL MURCTA C.UF64vA,A9,ExPTF . - 29-06-9G 3.433
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
FECLA I .

- - - - - - - - -
IYO . A IN6RESA R
- - - - - - - - - - - - - - -

90 032894 MAPII NEZ VIVARLOS M4fiUEL MU°CTA C .UPP4yA,89,EXPTE . - 29-06-90 3 .75 9
90 C3?8S5 MAR111.EZ V1V^Nfne "45'UFL I1RfT" f .11PRr.>I^,P9,c%°rc . - 79-nA-9n 7 .24 f
90 r32áC/ MAPTia~Z L'iV .^*If0° AUUFL F7t1°fl CnPAa•ia,POFr°TF . 29-n6- 9 1- 3 .77 7
9O 03?RC7 w'APIIe:cZ V1VrVfpe •nAAllrl ', l!Pf1^ C .tlf'a^++4,R9c4PTE . - 29-n6-9(1 5 . 0 5 e
90 1132898 MARlIhE2 VIVANCOS •4NUFL •URriA C .URa4YA .R9.FxPTF . - 29-06-90 6.01 9
91 C02R61 MASIDE PFRUJO ANTONIA PILAR EL pALMAR C .U .Pp-A,P.C .174SnD1 22-05-91 19.92 2
91 C02862 MASIDE PEPUJO ANTONIA PILAP FL PALMAo C, 11,SP,-A,R,f .17650n1 22- 0 5-91 1 .38 0
89 16927P P.ATEC LOPEZ RrSAPln EL I AaL C .tlPae•1A,P7,FXPTF,nn2PP-RR 23-10-A9 47 P
89 1A0 7 79 MATE4 LOP 1 7 cOeaRln eL ne^L C .URPr>de,PF/vn,cY° TF,r~7RR-n.y 23-1n-PO 20.41 2
89 C(!nRLS -cnlle R(cTq!'c PcnPn VI1Pf10 f_I-'oA•IA .P4/Y5,cYPTC .f(1P2n-vP 20-04-Y9 05 .17 h
91 r01P47 MEDIcA R(-SIO11E PFnR9 •rURC1A r„u .40-n,R .C .L15Fh~ .txH6n45P! 22-nS-91 S .SR. O

90 032oC3 r?E 9 '. Gnk2PLEZ DIEGO YUpCIA C .URBer:n,P9,ExPTE . - 29-06-90 5 .F6 8

90 032904 `IENI- 60K2ALEZ DIEGO MU°C1A C .UPPaxA,89 .EXPTE . - 29-(16-90 7 .51 7

91 C01860 MEe~'ROIJEi G ACC1A NA4IA MURCT" f_U .R9-A .P•r_ ;7fLPG7%HAn3FS 22- 05-91 1 .31 9

91 C01861 MEN1RCUE[ r:ARCIA +ARIA MURCIA C .U .8 9-A,R.f .3264807xH6036 5 22-05- > 1 10 .72 5
90 030762 MEN :HON _C°E7 FRANCISCO MURCIA C .UR84NA,P8/90,EXPTF .01648-PS 16-03-90 1 .66 6

91 001864 MEN :;UAL :ApA.CHn JESUS +lURCIA C .U .89-A,R .C .4066516XH6046N 22-05-91 1 .15 8

91 CC01E8 MFNIIR L=AS1^r S^ FL P^L'•+eR C .U .PO,FXPTc .04LF2-90,P .C .222?21 1 28-01-91 114 .64 6
91 0018E6 MENlí% S , MUPCIA C .U .°O-~,° .C .32/50 0 3% L~ 6"36S 22-n5-91 55 9
S1 CC1872 °EPI/C RsPOS JOSE ANTnNIO •U°C!4 C .U .R9-S,P,f .54c007^H/ :"A'. 22-DS-91 9P 1

89 C012E4 ME9i.cUFR PaRnn CRISTO?AL GAR911 Y LAGES C .UPBAVA,P7/PP,FXPTE .01n47-PR 20-n4-89 41 .90 0

90 03291n MESIr:UFA RnnF•Jac J04DUIN MUPfTe C .IJRá^,:A,R9,cXPTF_ - 29-06-90 2 .94 7

90 032911 MES'GUFR RODFVAS J04CUIN MURCI4 C .UFFarj 1 ,P0,ExP*E . - 29- 0 6- P n 1 .32 0

90 n32912 '"ES ; eUPR PORq4'eS JDAO'P N MIJnC7 5 C .UPB?HA,19,EXPTE . - 29-n6-9r 1 .4Pt1

9 1 C01 8 86 Y ISIFL ^"YPE^^ PePPA Y COAVER MC°CIa C .U .R--F,° .C .4659405xH6',45N 22-05-91 4 .56 1
91 C01P.87 ^+I51FL v^MPCe+( PARRA Y CORVER '•URCTn C .11 .80-S,P .f .4659405XH6r4<N 2 2-05-91 9 .71 2

89 C008E6 MI, .IFZ ZPIARRO MINGUELL JOSE yURCle C .UPSANe,PP-2,Ex0TE .D0081-87 20-04-89 1 .43 5
89 CC0867 MIG .IEZ Z414RR0 MINGUELL JOSE MURCIA C .UPRAUA,8R-?,FxPTE .00081-87 20-04-89 6 .07 6
91 C01892 MIL ..A DIIZ MANUEL MURCIA C .(1 .9O-5,R .f .46S04n5XH6045N 22-05-91 2 .80 6
89 168537 MIp4 JnSP SILVERIO ZENFT^ C .URBA 40, , 11 5/P9,EXPTF .00136-P7 23-10-P9 9.33 7
99 16R53 2 MIRS JOS° SILVERIO ZENETA C .UPBANA,RS/89,EXPTE .00136-87 23-10-89 28 .E0 5
89 C01265 MT°'+LLES ALC^ZAD PEDRO GARPES Y LAGES C .i1P84Na,R7/PR,FXPTE .01084-P8 ?0-04-89 72 5

91 C01897 MIRILLES CUTILLAS ANTONIO URCIA C .6.Po-s .R .C .3662206XH6036S 22-05-01 2 .81 9
89 C01612 MIi.4N0 C_EMENTE MIGUEL SAN JOSE VEGA C.U°BA'!e,87/88,EXPTF .00990-88 20-04-89 1 .02 5
91 001909 MOLI:NA A .OANA M4RISOL rURC1A C .U .80-5,R .L.42507n4XH6044N 22=05=91 838
91 C01010 `10LINA A_CANA MARISOL MURCIe C.U.P9-S,R .C .4250704XH6044N 22-05-91 4 .68 6

P9 OC0876 MOLLaA F :ENTFS FRANCISCO MURCIA C .qRBANA,85/ 88,EXPTE.01214-88 20-04-89 30.58 4
89 CC0877 MOLINA FJENTFS FRANCISCO MURCTA C .•URBANA,P5/88,EXPTE .01214-P8 20-04-P9 28 . 8 0 0
91 C01914 NOL[NA GIPENEZ ROCIO MURCIA C .U .89-S,R .C .4152514XH6045S 22-05-91 94 5
90 .033499 MOLINA HERNANDEZ D0L0RES RINCON 9E SECA C .URBANA,87,ExPTE . - 29=06-90 3.20 3
90 03356U NOLINA HERMANDEZ rARIA ¡INCON DE SE;CA S.URBANA,87 .EXPTE . - 29-06-90 3.20 3

90 033452 ~0M"EAA rCPA ESPERANZA PUENT I TnCINOS C .URBANA,87,EXPTE .03PP3-P9 29-06-90 2 9.53 0
P9 CCDSP9 MORkC A,FARO JOSE MURCIA C .URBANA,88,EXPTE .02235-87 20-04-89 10 .64 4

91 CC 0075 r4é°40 B .STILLOS 4NTOYIO MUPCIA C .U .B6/?P,EXPTE .0102C-8o,A.f .48 5501 28- 01-91 5 ¿.74 5
91 C01954 MOR :NC C .ARES JOAGUIM MURCIA C .U .89-S,R .C .3557904XH6C35M 22-05-91 4 .5? 3
91 C01957 MOR¡6'0 G4RCIA JOSE ANTONIO MURCIA C .U .86-A/R6-4.R.C .4452316 22=05-91 7 .88 6
90 032963 MORPAO !IdpFRO CONCEPCION MURCTA C .URBaNA,89,cxPTE . - 29=06-90 4 .47 2

90 032964 MCPI^C r'RFNn CONCEPCION MURCTa C .UPaerJa,~9,cXPTc . - 29-06-90 4 .41 4

90 0329E6 M0PFC S % ADOVAL -ILAGPO MURCTa C .U 0 PA' : A,R9,FXPTF . - 29-06-90 9 .04 9

90 032967 '0'!n0 S+4COVAL •IL4G°0 +tU°CIa C .Ur'°A 1+e,89,EXPTF . - 29-06-90 2 .63 5
91 1202911 YORIKC TJPPI4 4NTONIO Y OTRA EL 90JaR C .U .fi7-r•/P9-^,R .f. .OF44508XHFP04 22-05-91 18 .06 1

89 C00892 !10RTE ItIFSTA FRaNCISCO MU°CTe C,t!c84yp,vc,cxPTF_On360-88 20-04-80 1 .24 5
89 C00893 MOPITF ItTE5T .4 FRANCISCO -11 9C1A C .U°Ba^^.,RP,E%PTE .O(1360-SP 20-04-19 8 .36 2

90 030791 "0tiI K C n1aZ JnSr: -UPfTA C .UR9avr,P7,FxPTF•D^gh~-9°. 16-e3-o0 2 .14 4
90 031559 ^+0T1C f,A.~C1A JnAOUIN PUFNTF TCCIMOS C .URBANA,R7,cXPTE .074R9-39 16-03-9n 1 .02 4

89 C01448 "CY LOP=NTF JOcc DE cav f-IVFS C .UPFeI' 1- ,P7rC°,FX°TF.O0?71-P9 2n-n4-89 4 .r'1 6

91 C019 7 7 MTN : Z-CA ;PeSCO SCHEZ Of.A/A M .C ?'UPCT^ C .U.Po-~ .P.r.iR`9709XHPn35N 22-n5-91 6 .10 8

91 C01983 MU/ , Z fA_EAO JOCE rWRCIe C .U.SP-~/PO-A,R .f .33765D?xHA0z7 22-115-91 69 .74 1
91 CO10P8 ~.U/?Z -0~i1IIFZ MAP,UEL Y 1 tnUPCIA C .U .90-A .P .C .s276Zn4xH6n3741 22-05-91 24 .37 ?
90 0329F4 ~U~.'7 CL"FC¢ JnfF MORfTe f,IIPRnun,Pglc9,cXPic,nsSS~-P9 29-06-''1 37 .31 5

1 9 C6n959 11 I1•71Z fL :VON'TE r^AGD4LENA vURCIa f .U~'F•1"'-,F6/PP,rxP7E .[`1?32-PP 20-04-99 41 .63 4
19 CC09C0 uU ; i1 fL :vFVTE "AfDALENA wU'CIA C .Ucne% .~,v6'9a,F%PTF .C103?-PP 20-n4- 80 31 .24 5

89 CC09C1 >'UM?Z fLi°MFNTE MAC•D4LENA •URCTe C .i1PqaNC,Pa/RP,FxPTF .01932-PP_ 20-n4-P9 13 .26 0
90 0308Q3 -Ui+?Z GRPCIA - AMUEL MURClA C .URaANA0R7-7/80,FxPTE .nn16?-R7 16-n3-9n 17 .96 7
90 030RC4 MUñiZFp O CIe rA :!UcL eDPfie (,!I°RAY^,P7-7/RO,G%PTF .!10162-R7 16-n3-9n 34 .01 1

90 ()3n8n5 "uñ7 GP!CIA ~•4•'OeL «t'aCIA C,narve,P7-7/PO,eXPTF .r0167-R7 16-n3-90 31 .(+1 A
90 031344 "U~+'Z "A%TTNFZ "1GUFL EL PnL•,AR f,~fP~rNr,v6/vo,FXP7F.00?13-P9 16C13-90 49 .56 2

41 CDn173 Uñ?7 °cCun- P 95 e cL pAL~A° C .O .Pr'F?,Exp7F .Cn5f2-9n .P_f .17 3002 2 9 -n1-91 28 .50 8

91 C02035 NAV+FpO CPEZ 4iCFNSTON NI1RfT+ r~(JPP-S/R9-A,R .C .35P42~1XHS0 ;!•
. 7?-n5-91 ? .05 9

91 C02 9 ?P NAV I RC0 _CPC7 aSCcF'fTON 'L'RCI^ C .U .Fv-~/AO-4,R .C .35642f-1%uF+~3n 72-n5-01 20.30 R

PO 16R1PF NAV 1 cPO rPF7 1 Ak6Fl°[ rU°C(n C .UcPa,IA,FP,EXPTF .~n?n2-PO 23-1~-Y9 10.44 6

90 t132992 NAVRRC CnRIG!IEZ ANTONIO "URfT^ f.OPa^•u',v9,Ex°TF . - 2Q-05-9n 2.04 9
90 031347 NAViPRO 'iANCHEZ JESUS EL PALMAR C.UPBANA,95/SR,EXPTF .00271-E8 16-03-90 163.42 1
90 032993 NAV4RR0 YERA EIL MURCIA C.UPBRNA,P9,EXPTE . - 29-06-90 4 .26 9

90 032094 NAV.+FRO 'IFRA GIL MURCTA C.URPPNA, 1 9,EXPT° . - 29-06-90 7.11 5
t9 C 0 13P4 NAV - F°0 lTfE k Tc +.n°TANn PFVIaJne' f .DP+CK",PS-1/46,FxPTF .fnnhL-R° . 20-04-90 6.7 8 7

01 C702n54 NIC'Ltc -_ARf1A fnVfFPCTON MLr°fTA C .U.cO-e,P~r~415YFn 1 Yw6r'45N 27-n5-91 4n 2
91 n02Pi55 NIC'LAe APCIA Cn .1fePCION Ilaflq f .U .FO-f . L1GPR' , 1XH6fLGN 22-n5-91 5 .RS 9

90 0331S4 NIC :LAS PANZeNAAFS JAVIER TCRPFAGIJERA C .UPP"*4a,P4/AP,E%PTF .DOf64-v9 29-n6-90 1 .13 1
91 C020E2 NIC'LAC 1'1/02 PEDPO ><U°CIA C .U .Fo-A,°.C .415E601xH6 0, 45N 22-n5-91 49 .99 4
91 C02063 NICiLA5 L'/0Z PEDRO U 9 fIA f .tf .R9-a,c,f. .4158F01xH6C45N 22-05-91 2.54 9
911 033331 4IC,!L'q urPci JUAN LL^+j ~. nF PRUJA C (,U°P^',',PS/Av,EX°TF .DO52o-P7 2o-n6-00 23 .14 5
O(1 033nfn yIC , iL^S ^CLEP "ANU°L "tfRfi^ f .++PfiaNn,R9,FxPrc, - 29-P6-90 5 .21 4
90 033nf1 NIC~ I LAC ?C4RcZ ^NT0v10 ^'U°C7+ C .UPPA96,M9,ExPrc, - 29-n6-9n 2 .0P1 .
90 033002 NIC~}LAS SUARFZ ANTONIO V.URCIA C.OA 2 AN^,P9,EXPTE . - 29- 06-90 16 .34 1
90 033003 NIC~4LAS SLAREZ ANTONIO MURCIA C.t!PBANA,99,EXPTE .• - 29-06-90 15.11 3
91 C00174 N°GUERA :A9ALLERO JOSE EL PALMAR C.U.59,FxPTE .n0531-89,R.C .0P1n0,t 28-01-91 9.98 4
89 168173 N0.iYERA CNZALEZ 90LORES MU°CT4 f.URBANa,86188,EXPTF .01002-Po 23-10--80 48 .90 7

89 16 0 175 NUVSA S 1 rURfTa C.UPPAn^ .P5rEXPTE . 01732-8R 23-10-80 16 .77 6

9 9 C00942 OLI'IA SAUCHEZ JOSEFA MUPCIA C.UPPAr+A,86/8 9.5x°TF . C1 552- 19 20-n4-89 1 .67 6

91 C02102 ORDIP/EZ PERALBPS ANGELES MURCIA C.U .PO-S,R.C.4152514XH6045S 22-05-91 94 5
91 0028P2 ORE4ES P,4FRA MANUEL RINCON DE SECA C.U .87-A/87-A,P .C .0955601XH6005 22-05-91 39 .05 8
90 030829 ORTfGA PI :RE2 FRANCISCA /WRCIA C.URBAN4,89,EXPTF .00011-89 16=03-90 5.68 5
89 16A1 11 3 ORTN rARC1A PEDRO ANTONIO . ^7URCTA C.LIRP4N^,R6/AR,EXPTE.016D1-PS 23-10-80 9_869

91 002120 ORTZ ^'AIrTINCZ JOA9UIN MURCIA C 15 U
.89-S,R.C.546900?XH6056N 2?-05-91' 9 11 1

91 C071i2 ORT Z PARTTNFZ MAbUEL MURCIA C :U.88-4/89=A,R.C .4761206 22-05-91 3 .11 6

90 03•3173 OR711Ñ0 COSTA M JESUS NONDUERMAS C.URBANA,P7/8 9,EXPTE.00197-90 29=06-90 19 .71 3
89 168193 PAD'.LLA BANO ENCARNACION MURCIA C.URBANA,85/88,EXPTE.01691-88 23-10-89 29 .807
119 168671 PALACIOS LOPEZ ANGEL CORVERA C.URBANA,87/89,E%PTE.00509-87 23-10-89 37.27 9
91 fC0216 PALI.AFFS pALLESTFR ANTONIO ALRUFPTAS C.U.P9,fXPTE.00178-SP,R .C .16130' 28-01-91 4 .03 7
89 168106 PpMILES " EREZO °ARTa Y 2 °.URCT^ C.URRAN4J 99,EXPTE .D?092-8 9 23-10-89 1 .SP 0
89 CCn134 PAr'+a GAPCI4 JOfE MURCIA C .U09ANA,P6.EXPTE .01137-88 19-n1-89 7 .15 2

89 C00135 PAR11A GARCIA JOSE MURCIA C.URAANA,14,EXPTE .01137-8P 19=01-89 5 .96 0
89 C01.343 PASrCR SALMERON CARMEN LA RAYA C.URBAN A , 96,EXPTE.02178-88 20-04-89 2 .32 6

89 C01344 PASiOP SALMERON CARMEN LA RAYA C .URB4N4,P4,EXPTE.02178=88 20-04-89 1 .931,1
91 C021 9 1 PAZ?ñ CACTILLO rARTe ROSA M1 .10C1A ;5S70n4XHFrzSV 22-n5-01 7 .172
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97 C0719? P17 1) S feeTILLO MePTe ROSA '7UDCiA f,U .Ra-~,°,C .35';7o04xH6^t5N 22-n5-91 9,45 n
91 C(171 C 7 PI/-FII°L r° Plnc •ARGA°ITA f .aCIP C,I 0 .xg-c 199-A,R .C .37763^2xH6n" 7 N 22-05-91 1,345
91 002194 PI/AFIfL RIOS ^'ARGAPITA 'aURCIA r,11 .8!1-5/R9-A,R .C .32763C2XH50:'N 22-05-91 15.59 4
90 033033 PILLICI'R FENOL DOLORES MURCIA (,lJP9At1e,B9,EXPTE . - 29-06-90 15.43 2
91 C00120 PILLICLR RIOUELME ANDPES CHUPPA. f .U.P9,FXPTF,02161-90.R .C .349"1 16 2•8-01-51 4 .06 0
91 C02212 PIPF7 CFnTELLO^ ANTO`JTO . wUPf,Ta C .Li,59-O .° .C .67cy617XPff4cV 22-n5-'~1 12 .41 4

P9 Cf11449 P - P9: 7 nF TUnFLe PASCIIAL JUAN F SAV GI'JfS f .UQvnN4,R7/88•FxPTF,00271-F~ ?n-n4-?c 4,P4F

89 16A710 PI pc7 HE°Vae CeRnc%I yliP C Te C,IInaP'le,PR,FxPTF,nC011-'9 23-1n- .?5 13.43 8
90 030861 °iRFZ I+FRVAS CaRMFN rIJPCTA C,UP9ANa,R9,EXPTE . 00011-89 16- 03- 19 ( 13.P4 2
91 CCOnPO P( REZ wAPTINFZ JOSE MARIA YUPCTA C .I1,89,EXPTE .n0P91-EB,R.C .435 ;J09 28-n1-'S1 2.45 9
9 1 C07226 PI°EZ "APTiNFZ JOSE MAPIA ~URCIA C .U . 89-S,°,C,385970cXH6035N 22-n5-'; 1 3 .36 0
9n C37r)E2 PI PE7 "EryFeNC J ren!UFL Z"?4nn 0 '•n (,yPO~v~,47,F'(PiF,n76P9-ao 1F-nj-'~' 21 3
91 (Cfn3>1 P(R~7 ••IPe SFPeFI"!4 •^Il°rTA f .~1 .wP .FYPTF,nj75R-F9•R .C .3n6~. .1 0 2 2R-n1-':1 24 .04 5
91 f027?7 PIPF7 ••nYrFAN eqGFl °UPfin C,II,wR-A!°0-4,o,C .49A96r1xH6U'N 22- 0 5-'~1 1 .6a 1
91 C02228 P(REZ wONFFAN AkGEL MURCTA C .U .B8-e/P9-A .R .C.49696C1XHR01 tiN 22-05-:1 18.7A 1
91 CC0253 PlREZ wUAUFRA ROSARIO HR LAS LUMeREPAS C .U .R9,FXPTE,03328-90.R.C .770>417 28-01-'i1 4.28 8

89 C01456 PIREZ (lLIVARES ANTONIO EL 9FCAN0 (,URq4NA,94088,FXPTE .00635-f9 • 20-04-15 4.61 2
89 C01457 PIPEZ !'LIVARFS eNTONIO rL [FreBC r .'IF7e1!e,p4/PP,FXPYF,O 0f3 11- 9 9 7P-n4-W1 4,61 2
91 f077*1 °f Pr7 t'°FT( c inc- LJITS -l1ofTA (,U .RO-c,°,C .1P5~7n9%H6f35N 22-n5-'C1 7,3-4 7
91 r 0 72cR PIP .I\A CFCII .n'! r[PLnt FNpTfI +•U°ftA r,II .wC-1 .0,f,67F77nixU6n46c 1 3 .51 2

91 C02257 P( RnfA APELLnN CARLOS FNPIO UPr¡e f,U .89-c,R,C,47R77n1XH6f46S 22-(15-''r1 4 .RP 4
91 COJ2~'v P1R01F A.FE!L^R' CARLnS FNRIO PURCII C .U .P 0-PC472 1 !'1%hA5 22-n5-61 4,80 4

91 C027Ee PPnNl APEILCk MeRIn POSAPIO MU°C?o C,iI .F~-S .° .C .47E?701XY.6~455 22-n5-1; 1 3 .29 9
91 CC22(3 ° 1 P 1) n4 APELLfN !ARIA ROSARIO w'J°rIn f,IIP .f,67fJ7i :•rXH'r4RC 27-nS-G1 4,7n/.

89 15P22 2 P'NA P(IS ROSPLIA MURCIA C,I1R9AaA,RH,ExPTc .0141D-QP 23-10-8 0 7 .85 3

90 031231 PIéJ .4RP1IDA SOTO ANTONIO EFPINAPDO C .ll°BA9A,97,ExPTE .01916-89 16- 03-90 3.92 6

91 C022f6 P.CON GALLAPT SALVAOOR MURCIA C .U .89-S,R,C,4250704xH6f~44N 22-n5-91 83 8

91 (n22p7 ° rOV '•eCLnPT cALVADOR ^'UaCIA C .'I .P9-S,a,(,LJC07nL%H~^L4N 22- 0 5-F11 6,01 7

29 C01015 P ERSt'JEPEI FRANfISCP GEAOVE -11 °C1 1 C .U°9ANA,FB .FxPrF,nrz/,.r.-qP 2n-04-Mc 1 .24 5

89 C0101! P.EP4A' : JEPEZ FRArrC1SCA GEYOVE "l'Prln C .Uc?" ign,P9,FxPTF,FP 2C-04-+19 8,3F 2

89 1EP??F PNTan 'l wnRTINFZ FRANCISCO NURr1A C .URBANA,F7IPF,F%GTF .CZSL6-P7 23-1n_1! y 14 .61 2

91 (C2271 P:vERr, IsF5RNO/J PAPLn MU°CTA C .U,B~-^/R6-A,P .C,42h520LXHEOJ,N 22-05-91 312.75 1

91 C02275 P14ZA lAZAPO ANTONIO ^<URCIn C,U .P7-a,R,f,5LFn701 22-n5-511 11 .2n 1

91 C 9 277R P14Ze 1'IV"uC^S ISa°cL VUPCIA C .U .Pc-n,R .C .SOFP101XH/+C4(•N 22-n5-91 1 .0 1 1

91 CQ2277 PIaZL t'IVPVCnS ISA?EL YU°CT4 C .U .8^v-A,P_C .5G/,P101xH6f46N 22-05-511 9.14 9

91 C 0 2278 P19Le° cA NUaCIA C .'1,8o_S,R,r,615251(` 72-n5-ol P4 .P5 4

91 C022P0 Pu9LAR SA MURCIA C .11 .90-S,P,f .4152514XH6n45S 22-n5- <>1 04 5
91 C02281 P1 19LAR SA MURCIA C .U .8?-S,°,C .6152514X86045S 22- 05-91 94 5
91 C02282 P1,9LAP SA RUPCI4 C .U .80-S,R,f•,4152514XH6045S 22- 05-91 94 5

91 C022P3 P(aLAR Sa MUPCTA C .U .89-S,R .C .4152514XH6C45S 22-05-91 1 .45 2
91 C022P4 P(2LAF SA MURCIA C .U .89-S . I .C .6152514xH6n45S 22-05-91 94 5
91 C022P5 P(9LP° SA -URrIe C .U .89-S,R,C .4152514XH6045S 22-n5-91 94 5

91 C02286 P('9LAR Se MURCIA C.U .89-1,R .C .4152514XH6045S 22-n5-91 94 5
91 C02287 PIBLAR SA MURCTe C.U .85-e/87-A,P_C,4443318 22-05-91 74.05 4

91 C022E8 P(BLAR SA MURCIA C .U .85-A/87-A,P .C,4443323 22=05-91 788.22 5
91 C02293 PIRTFLI RC-ERO JOSE >NRCI4 C.U .80-S,R,C .4256309XH6C45N 22-05-91 '8 .6 9 7
91 C00221 P(RTCS PPO+`OCINES INMOBILIARIA BENIAJAN C .U .89,EXPTE .03531-90,R .C .944Es05 28-01-91 15 .00 0
91 C022t4 P(ZA EUILLAMON PEDRO ANTONIO MURCIA C .U .89-S,R,C .32E4202XH6036S 22-05-91 87 2

91 C02295 P(ZA rUILLAMON PEDROANTONIO MUPCIA C.U,89-S,R.C .326L?0?xH6036S 22-05-9 1 3 .65 2
90 033525 P(ZO PC~DRIGUEZ MANUEL DE LA ALAfRCA C .U 0BANA.67 1 80,ExPTE.03437-89 29-06-9A 295.71 6

89 C01361 P(ZO PtDRIGUEZ MANUEL DEL LA AL?ERCA C.UP9 4 NA .87/88.EXPTE,00737-88 20-04=89 194 .21 6
90 031781 P(ZUFI` g?CLNUEVO MARIA FL PIJNTAL C.URBANA,97 .EXPTE,0Z027-P9 16-03-90 4 7
91 C023C4 PfOCCN?A Sa MUPCIA C .U .84-S/P9-A,R,C .377P3n7XH60 ' 'N 22-n5-91 1 .39 5

91 CC23C6 P<OHEPA E A MURCIn C .U .89-A,P,C,42E1F05XH6n46S 27-05-91 2 .0 1 7

91 C 023C7 PfOHEFIA SA MUPCIA C.U,89-A,R,C,67F1P05XH6C4 0; S 22-05-91 2.05 7

91 C023C8 PFOHERFA SA MURCTe f .U .80-A,P,C .47E1P05XH6046S 22-05-91 2.05 7

91 C023C9 PFnHE9EA SA MURCiA C.U .89-A,a,C,42f1P05XH6046S 22-05-91 2.05 7

91 (0231C °F'lHFP'4 eA +rUPCT4 C .U .89-e,P.,f .420;1R05XH6^445 22- 0 5- 9 1 2 .05 7
91 C02311 PFOHFFA SA MURCIn C .U .89-e,a .C .42E1805XHb 1 46S 22- 0 5-91 2 .05 7
91 £92312 PIOHEFA 54 MURCIA C .U .B9-0,P .C,42F1805xr+6146S 22-n5-91 17 9
91 C 02313 P{OHEFA. SA. MURCIA (,l1,RO-e,R,f,L~f1An"XHE04AS 22-05-91 26 8

91 (02314 PIOHFR :A SP MURCIA C,U .R0-4,P .r,4261R05XH6(46S 22- 0 5-91 8 .20 0

91 C02315 °FnMCCIOf:Ecz ESCORA SA MUPCTe C,I1 ./R7-A,R .C,37644C1 22-05-91 649 .82 2
91 fn231é PFn••r(IDXFC FSrOPe ee NUoCI^ (,1~,?o_e,a,C,s2<LxC7xH6r,3~S 22-n5-o1 69 .21 5
90 C33054 Plo"CCIO~E~ TNMOBILIARIAS S AA MURCIA C .UP9nN4,P8,EXPrE,n1358-9n 79-n6-9P 2 .95 1
89 16A243 P10 , CT(° S11RVI SA M.U°rIA f,'J '9^"°,R618R,FXPTF .C0610-P7 23-10-8e 172 .11 9
t9 C010 3 5 PFOvCTfRA DE VIVIENDAS SOCI4LE MURC(A (.UR9eyA,RA/PP,FxPTF,00705-P8 2n-n4-89 3a37 6
90 n3nP,97 PfoMUSa SA MURCiA C.UrantiA,R7,FrPTF,n14n1-8P 1F-n3-Or 17 .19 6
89 1FP5A5 OLSSPt• -+ FcPNeyDEZ ANTONIO SUCINn C.(I^9n>vA,RP/P0,FXPTf .O0f94-R8 23-10-8c 9,20 6
91 f o 7 3 z5 PA•"IPF ctPINOCA ATILANO NIJPrTe (,I . ,R4-A,P,r,5n (, P1n1XH6r44": 22-O5-91 94 5

91 r. 1,233F Pi'"IPFc<pINOnA ATILA>'0 MURCIP ( .IJ .Py-A,P.r,5 ()F%101XH6r46N 22- 1) 5-91 94 5
91 C02331 °eMIPEa ELCUFT ALFOV50 MU°CTA ( .'I .E c-c,° .(,54aynn2XH6('SfN 22-05-91 9P 1
89 C01139 RAMIFEZ LCPEZ JOSE !IUPC1A C.r~L96NJ',P7/PP,FxPTF,01?30-P8 20-n4-A9 2A . 8 7 7

89 C.01n40 RAy1RE7 LCPEZ JOSE MURCIA (, 1118A4A,R5 .FxPTF, 0 1230-PR 20-n4-119 15 .49 7

89 C(11041 RA 4IRE' LOPf7 JO S E •UafTP r,ll°8AVA,97/PP,FX°TF, M 230-P8 20-n4-8a 2 .31 0

89 Cq1742 PA-IIPF7 LCPE7 JOtF )e1JPfTA (, . I°Ra•Je,P5,FY°TF,n1?3rl-P9 20-06-f!9 1 .25 5
89 1 695 ; 3 Rl"a ,A ALOncPIeS C,UFPaNe,RU-7/w9,FXPTF,003?2-1`, 23-1 0 - 119 3 .85 6

91 C023`5 PET4wFy0 rOMFZ LUIS MIJ°CIA C.U .NO_`,°,f,L152514XH6C`LSS 27-05-01 96 5

90 C33459 REVERTF KC°PTOH JOSE PUP'ITC TOCINOS C,11°Heqn,97,f.l(PTF, - 29-nF-on 6.P6 h

90 n3n017 PI rFc 1 GCTnr FFPNAHn(I nC LOS IIRCT" f .UP- n•!PP/Ry,FYPTF,nn'1(./.-P7 1~-ns—r 16,y5 5

:1 Ln73f5 Pr!1Tc (-EF(1A HAPTA Frl_I[A +'(I°fTA (,II,F<_c,P r,2YCO7¡CxHfr35'~ ?2-^5-Q1 3 .21 4

00 n3nol3 P•,Cr• r,ncrIe FP+NCICD JPe!IS n •<UPCIA C .I1cP 1 ,ch/RF,FxPrF•nnono_wE 1a-ni-~1~ Sh,14 4

89 C 00144 R :0 FIRF_ b•TGUEL ANGEL DEL •URCIA C,UR9ANP .R7,EXPTE .1J0150-pQ 19-n1-+'4 19 .10 2

E9 168813 R :OS A .CAFAZ JnSF LLANO DE P°UJA~ C.U°BPNA,PS/BP,ExPTF .00n14-88 23-1f 1- 1- o 23 .84 7
89 C01051 R :OS 5 RNA RlsONY OTRO M(IRCTA C.UR9ANA,88,EXPTE,0CL94-8R 7n-nL-nc 9,61 4

90 C3?4c1 R' illcl_, .r A- 4n ., •:ARIN Pl'Fr~TC Tr.(I'•Os f .I)P4e k e,°7,FxpTF,nTPPL-Py 7e_nq_1:~ R .93 7

Po r,0105F olaLc< Jncv rRTSTnPeI -I1PrTt f .UPaA~'A,wP,cx°T .c,n^37F-PP 7n_n4_,.c 1 .1 n f
719 r(11(t~j ^IOLcc Jtc ., roTCTnP4( " u aCTe r . :IPA, K AFxPTC, c nl7P-RP C 9 .24 0

89 16P5c* Rrf4 aV( Dnrl"FO ZF"ETa C.IIPBANA,PC/P9,FYPTF .00015-R9 7?-1^-H9 2(1 .60 5

9 9 c 01 o (', Rlrñ IARlnf JULIO l'.U°(1~ f .UrP —J[,P 3 ,FxPTF .(1f~721_RP 7n-~J.- :C 8 .29 3

90 03091E R1f.A Rri.^ FP1vfIcCn 'eUOCIe r .!1F9ay2 ,Rg-7/ac,FXPTF,n024P-J 1t-(i 3-q^ 33 .a1 7

9n 03ny17 Rrf ❑ s :Pn i r F'rafTcC^ . .I•aC1 , f,P'.-7IA~,rYPTF .rn7GC_I 1l•-n~-~ir i .(5 4

yC C3n91c °lCe w :?n6- •e~lekn •CDfI+ r .UcoetiA,Pw-J/Pe,exP-c fn7LP-1 1f-na-ar 34, 4 9 2
90 113n01G P(rA r :PnZ.n vAotANO 1°f7+ ( .IVPee,PP_7/ac,F%rTC,n)?LR-l 1R-P3-c•^ 34 .76 9

9 0 030°2f R(CA M'Rf.`ñ~n NAPIa40 F1URC 1 A C .UfaA~•,Pw_2JPC,cXPTE .C474P-f. :, 1R-n3_y0 3 .05 4

9 0 030921 R(CA FiORCRD MaRIANO MURCIA C.UP9ANA,PR-7/89,EXPTE .00248-t• 1C-03-I)f 3 .05 4

89 1694 0 R(DA PALDCNACC VIRGINIP SANGONERe vEPnc (,U 9B4NA, 99-2,EX°T° .COO72-8e 73-1n-P9 6 .41 6

91 CO73F1 R( IY E 1 +' HEPI!lNDFZ JOccFe w 1 .afT4 C.U.8P-S 1 99-A,R .r .?c5 9615XH60AN ?7-n5-y1 4 .22 3

91 fQ23 5 s R(DPIr-ll-l Pr'1LLI) ANTnvTn "I1°CTe f. .U .BR-AlP,9-e,4,f.,i4597nRxH6C'S.N . J7-n5-y1 16 .74 0

90 0 3 0,0 2P P(DPiGI'EZ C(`RTPERAS ANnRFC apPC1e C.UP9ArdA,R7-2019,cX.PTP,rn16~_ 9 1h-n3-o" 23 .95 7

91 C0239f R4DRIGVEZ FERN4NDEZ JOSE MURCIA C .U . 99-4,R.C .32F4PO7xH6036S 27-n5-91 1 .31 9

91 C02391 R(DRIGUEZ FERNANDEZ JOSE MURCIA C.U.B9-a,R,C,3264Pn7xH6036S 22-05-91 10.72 5

89 C01075 PUMEPO GPRCIA MARCOS MURCIA ( .UR13 ANA,8R-2,EXPTE .00358-87 70-n4-.FO 2.36 3

90 C33077 PcMEPC ~PnCHEZ FPaNCISrn MUPr1s C .URP•+tJ l ,P8/89,FXPTF .025 06-P9 7a-n6-=f 51 .22 7

91 C0241^ RUMERC CeNZ eocFP'i0 ?̀UPCIA C .U .8o-S,R .C,355790 3 xH6 C35N 27-n5-'r1 4.99 R

91 f0767n R('S nLCAO 0 7 ° .wnNA '•t1OCTa C .U .88-~/R9-4,R .C,42L94n3XH60~4N 7?-n5-91 14.340
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90 031812 ROS CANOVAS CONCFPCION RINCON Dc cFSA f,URBANA,R77?g,FXPTE,033P0-P9 17+-03-9C 2 .53 5
91 C02421 ROS ESPARZA PEDRO MURCIA C .U.8P.-S/R9-4,R,C .33765n2XH6037a 22-r.5-91 69 .74 1
91 CC2427 POS LCCAS PASCUAL MURCIA C .U.8 2-A/ 1 9-A,R .C .3E59708xH6035•1 22-OS-91 13 .14 0
90 C3 0 9 3 F POc Y`'+cI1- ee irU?fTn t , C.URBONn .R E%PTF,n1n5R-FP 16-n3-on 20 . 6 2 1
90 C33'í57 PUFnA [AN(HF7 Jnce -.ONTeer.Urr f .llPBA•ln,PS/RR .exPTC,nnFtv-P7 7o_n6_9n 20 .5? 3
41 fr17REL PUTPCOF2 EA—iN PcnRn cL P4t•rAP C .U .BR-n,P,f,1??9('nE 7?-n5-97 biN
91 C02Ré5 RUIP4°F 2 GAMPIN PEDRO EL P-LF`eR C,U,Bg_4,R,C,1729Cnf 22-05-91 ~24,h9 ,
91 C02455 RUIZ PPFCELO FPANCISCO MURCIA C,U .88-0/+'9-4,R .C .4969601XH6046•1 22-n5-91 2 .11 7
91 CC2.456 RUIZ 2:FCELO F°4NCISCO MUPCTA C .U.88-4/P9-p,R .C .4069601XH6046'1 22-n5-91 1 .57 5
FO 1EF3fr RUIZ rnceLLEpn FtISp eRpNCTSrA •1UorTe f,UR?ANt .FP,ExPTC,nt^97-po 2 1;-1!1-Po 13 .44 8fc

C01?Of RUIZ F?'-C74 conyfJtC^ "IJ°fi• C .U°P.A`IA,RF/°Y,cYDTF,n1LS4-Pk 2n_n4-P 0 35 .57 6

91 (Cntft PUT/ HFLL1+d Incc cL AIV ..~ t,,I,RL/R7,FYPTf .n2nzF _. RP,R,r„ n3 ennt 7a-n1-o1 . 15 .44 8
9^ (130941 RUIZ JIIF1,17 ARTnN7^ +•URCTn ( .t,RRA'ae,P9,FXPTF,CnR76-8P 1 A - 0 3-9 9 1 .33 P
91 CC2474 PUIZ LLAMA Y CTR4S +t GPAfIA MU°CT' f,U,89_,R,r,L15cf'!1xH6f45N 22-05-91 2 .97 3
9n 033565 SARPTE° SP?PTE° ANTONIC [A9E7 0 Tre°Ec t,UoBpye,gSiFP,FXPTE .n2i:96-P8 2°-n6-9'I 16 .83 4
91 C02444 CpFZ knti(fPn oTr~P~~ ^~r1Pr7! U.RO-r,z?7F?i•Lxu<rj7v 77-"'S-<:1 1,3P 6
91 fr;,244~ SAFZ n•errEPn aT(+Pen r•U°CT+ ,377~;3nLYH6^17r; 77_^5-c1 17,44 1
on r33nRE SALe °II-IpnLA nn(nPFC .• !IP(TA f .uoFe•le,°q,cYaTC,nr1n1_PV 10 .65 7
91 C024c8 5AL+ e LEAL J^sF vUPrT+ r,O,gF-nrF9-A,R .(,zr5ío7nRXV5n35 . 22-n5-vt 13 .14 0
91 CC25C5 SANI:HEZ ACOST4 AKTONTO ^`ORCIe t,U .'6-e/°7-A,R .C .3E67Pf1xHA036 22-n5-41 19 .34 9
91 C02515 SANCREZ 4LVAPE2 JOSF ANTDNIO "U~CIA r,0,xo_c,o t,47SE'OcxH6CL5~: 22- 1 5-01 9 .32 1
9 0 .̂33i?> 5 p 11CHf7 F1-F74 -I~UFL LL+°n nF — IJec r,lJcon>•n,o7/Ft,FXOTF .nnL1F-PC 7o_na_4' 4 .05 3
S1 f^7C1F cn+I I:hF7 cF°+•L t+cn ;? n 1 %-!, o t,n,ao_t,° r,LiCFFf1Yl-qrLSV 77-n5-C1 7,44 7

PO 1`1 11?1 CA•IrVF7 rUe`+rt FDANfTSfn ~1•Prir . t~yPqA•;e,Rp,rxPTF,nnPV7-QP jn-n4-/.0 11 .33 7
89 C01134 SANCwF7 rU°NCA JIrAN °L'OCT= C.UPP4N4,Fg,cxPTE .nn?9?-PR 20-n4-Fci 17 .15 0
90 831RP1 SANCHEZ ESTEPAn• INOCERrIO ALOI)FPTeS C,UPBANe .P5/FR0FXPTF .Ci1669-F8 1F-n3-91I 37 .22 6
89 C01452 SANI:HEL FEDF:AhDEZ SA>' GIucS (,UPB4N4 .e5rRF,fXPTF,GG270-F4 20- 11 4-P9 60 3
9 1 [n75?5 SAVCI•E7 FcPn .r,n°Z 4NTna7n -CRrT+ f .t1 .PC_t,c .f . :Fa7FG1XHar3<,1 77_nc-c1 5,66F
91 Í.n~SZR SA .11' 1 .C7 FFpr•rvnrl eeLV+nnPn •.1•Prr• f .rI .FR-e/RO-e,p,f .zf5C7fpXHfl .jS 72_nS-G1 12 .15 .
O/r rzzYZ' eev 1'MF7 FcP••rl nclc .I^cc LI n•n nc :°•Ilnr (,IIc1A'J'?7/°G,FXpTC .nnLiY-e S 7v-r.n_Or 4, 0 S 3
91 f.029r7 RA9CI•E7 GAPCIA °E9Rn eA,r ~cnli^ f,11 .P7-r./P9-4,R,C .51Lnnf1 7~-n5-91 102 .9n 2
91 702534 SA I ChFZ uTl °ACCUAI r'URCIn C .U.`o-~,P,f,4152°1L%H6^45~ 77-n5-41 64 5
91 CC2542 SA••CFEZ r-CvE2 PEDOC LUTS MU°CIn C .U.89-c,P,t,5SE9fiU2rH(>n56h 2 2 - 1715-c1 oR 1
90 C3 39 c5 SA+CI- EZ FC k ItLFZ JULIp rURCI -+ r,Uc9t•J'-,P9,FXPTE, - ?c-nr- — 2,F1 9
91 C02547 SAt'HE7 HIDALcO DIf60 MURCIp C,U .RR-S/R9-A,R .C .3S 64201xHa036 2?-ni — 1 2 .0 5 9
91 C02548 SA h CHE7 HI^AlGO rIEGO MU°CIA C .U .P9-5/89-A,R .C .35642(•1XH6n36 22-^5-91 8 .83 8
P9 1611560 SA N''HEZ JUARFZ °ISUEL ZE`IETA C .11RB4ve,851BO,ExPTF .C0C1S-R9 2z-1 0-Ec 21 .41 8
91 CCn237 SASC~cZ LCPEZ JOCC AnTnNTC Cp°EZC TnRRCO C .U .po,ExPTC,0232?-9C,P .C .L~CS1 4 2F-r1- 9 1 6 .90 8
9 0 031854 SAnChEZ LrPFZ PAULINC SPtifnNFDe VFeDc C,IIPqer ;A,P9,FxPTE .01n33-?R 16-(3-cC 7 0, 8
91 CC2554 SAT .HFZ "rPSIILA F°An•CISrC 7•t!PrIA C,11,Po-t,p,r,Lh531r7 77_rc-~1 c,17 0

91 CCOne3 SA"•CHE] r'ARTTNFZ JU4N +NTCNTO iel!°CIA C .11 .89,exPTF,nS :IU-cn,R,C .5L60n 3 7F-n1-e1 2h .52 2
9n 030v71 SA`n^uE7 prf;nZ Jncc »UpCIr ( .Ilcp4•in,p7-?/RC,EXPTF .On167-R7 1F-ni-cn 3 2 . -+n G
91 G02E76 SANCHE7 Pp°DC JOcE Pl•EaTF TnCI•Inc C .U .86-n,P .r,7527nn9 77-nc-c1 17 .29 0
91 C02R77 SAnrpp7 peR°r Ince °UF•- Tp T^CTrne C .U .Rh-~ .R,r .2527G^S ?2-f5-~1 7 .29 0
9 9 16F459 SPi,CHEZ ~t'C"EZ FRANCISCO TODOFrrUcoe C .U°5pr;4, 8 6/PR,EXPTF,C01n9- - w 23-1n-FO 6 .83 5
9C 03t1074 SAti~D0Y4L (>TFCA FoAVCIvtO MU°CIA C,U°?4nL,P?-?/P9,F%PTF,(•(1j21-RR 1'-nz-cn 3 .07 1
89 CC 01E2 SANnCVAL (•RTFc4 JOSEFINA Y OTR ++URCTe Lll°RANe,RG/r+R,FxPTC,0023R-PR 1o-n1-,o 18 .3n 8
91 C02611.1 SANTIAGC °eE7A JOSE MUPCTA C .S4~COn7xH6P56N 27-n5-91 98 1
91 C02605 SAN'(CYO FEor+A11,DE7 FRANCISCO MUPCTA (. .U .R3-A/ , 9-a,R,C .4969601XH604h 22-05-91 1 .57 5
91 f02606 SANZ M4PTIeF7 AN7 9 NTp +tURCIA C .U .9h-A,R,C .3459cq5 22-OS-o1 1 .57 8
90 03097F. SAUSCL LfFcZ 1E 4Y4Le J A +`URCIp L.UPBAtA,87/Ro,EXPTp,01577-F9 15-03-c1' 1 .37 3
90 031719 SE DE°fC4CrE PUFNTE TnrTN05 C .U0BANA,F7,FXPTE .n2489-R9 1F-n?-On 23 4
91 C0262G SES4DC HEPNANDEZ FLORENTINA NURCTA C,U .RP-S,R,C .38617n2XH6036S 22-n5-O1 1,11 R
90 030977 SEI QUER GCMEZ PAVON ISABEL MURCTP C .U?9ANA,8 9/RO,fXPTE.026o1-PO 1 6-n3-9n 16.73 1
91 C02630 SERRANO MAoIN ANTONIO MUR(TA C.U .Bv-4,R .C .37 16201XH6036N 22-r'5-91 30 .41 6
9 1 CCn1f9 SERRANO FtPDn JOSE +1PRIA SA!•IT4 CRUZ C .U,BV .FXPTE,027211-90,R .C .01;930 7 2F-n1-91 '3 .F7 R
P9 £01346 SERRANO SPNCHEZ ANTONIO SA!1 9ENIT0 C.URBANA,P7/BA,EXPTE .01f59-PP 20-04-99 28.70 6
90 0309 2 1 SEV :( LLA LC°EZ FUFNSANTA MU°CTA C.URBANA,P5,EXPTE .01379-9 8 14;-03-00 3 .97 4
89 169?17 SOLER LCpEZ FR ANCISCO EL PALM A R C.URBAN4,Pa-2/BP,FXDTE .C0295-8P 8 .14 4
89 16a218 SOLI?R LOPEZ FRANCISCO EL P ALM > P ( .UPP.A I:A,R6-?/BP,ExPTE, V O?v5-8R 23-10-80 3 .13 6
89 169219 SOLRR LOPEZ FPANCISC^ EL PAL*"° C.URBANA,P6-2195!,FXPTE .00295-9? 23- 1 0-RV 1 .71 6
P.9 001421 SOL I o cAA'rPF7 coeN[IStn CeN .JOSF VFGn C.URRpNe,171??,f.XPTE.t1n991-FF 2C-^4-P9 2 .P1 6
P9 1A9291 SOLER TCopcc J11.4K LUIS EL °eet C.U°BARA,F6/P9,FXPTF,00174-19 2s-1n-19 12 .24 6
9n O 309P5 SO° ) C Ca~FILLtI M A-PpRO *U°C14 C.URBANn,P7-2/8c,Ex?TE,r0162- 9 7 1 6- .n3-9n 27 . 5R c

91 C02684 SOTD FFLLIrER N4 kUEL M(IPrT4 f.,U.BF-A/R9-A,R,C,ta696ntxH6n46 22- 115-O1 1 .57 5
90 031731 SOT1MpYn1 w01;TnYA MAPIA PU°F'TC TnCr•,OS C,UPB4NA,P7,ExPTE .n1?P5-?v 16-n3-4n 5 .18 3
91 CC0059 TAQaAGA ~el^^ JUANA MV°CTA C.B.Ay/p9,EY.°TE.!12A4q-R9,R.C,44 Vn17 21-n1-91 40,18 1
PO 1dv;bG TEL ..r e,-,cP°T eN':el ~rur,nr•cPe ccrn C,URBANn,95/RV,FX°TF,nrJ199-°R 23-1~-00 22 .7 0 1
90 0317F4 TERIEL L"cPZ [ABuc 01 FL >UP.T-L C .UF9r..•;•_,P7 .cXPTE,"1768-P.9 1F-11z,-Sn 3.43 1
Sn C33126 TIn cFIJCFE evpnPn •rUPCIA C,U'OA•L,P7rPP,EXpTE, r.04 51-PS 2,—nf-c n , 17 . 7.5 0
SO £33478 TIP'L SA FL PU+°T 1, 1. C .I1F9e ,;e,u7 1 RF,FxPTF,nlv33- 1 9 2c-n6-90 10 .66 0
91 CU77 3 3 TORIFC rnFIN P .tcLn RU?(•in f,U.P.°-°/PO-A,4,f,L2404n3xHfpL4 7?_nc_Gt 6.53 0
Po 160344 TO°rr,cA _rp 1 7 ANT04I0 -u°riA f,!IPáA•,4,P .S .Fx>'E .r1221-4P 2i-1U-F9 11 .70 7
9 11 n331~2 Tf ;PI'fC A .rPC7 TFPCCA ••l , °fr•. rl1P9Ar•D9,FXPTC . - 20-n6-Of 2,G4 R
>!9 16924i TOV'IS eP :LL'' n0i'INGn eL °AA1 C,UR9pNA,R5/F9,FXPTF,0017P-P~: 73-1r-c 15.V2 9
91 C02742 T°I :;L'EPC ,^ CAP:'0 F°Cn JAVIEP Unfr+ t,U.9c-c,° .( .455S7n6xH6C45R 27- 0. 5- 1 1 1 .12 6
91 C02743 TRISCE00, r+•.0 FcCO JAVIFP MUOCTe C .U.99-S,P,f . 4 5 c57PFXHAn45N Ot 6.34 2
8 9 1 01 9 3 f1 TRUUTLLO Fn(1 ePnn JneC LIlIS ce+-f-n•'cpe ¢Frn C .UPRAr:A,k6-?/Po,FxFTF .rn1!`t-A4 73-tf-p0 14,04 4
P9 16 93L7 WlZ .IpcUNtrr.n VcGn JncF NAPTA +•IlPrr+ t,noBAr,n,PS,F%~TF,r'C773-Qv 2i-1r~_a9 2 .75 7
91 (,C7751 URPITIA roFl anCRIGn —•^rTe f~t~,po-o,r:_r,L1t?clLxvar4SC 2 1 1 .45 2
9 0 n3z_135 V A L : F A F = F `. ? r • n c Z peHy•,T•DO I • P r T a r , l ° - e .i e,°4/RC,rxPTr,r173o-Fy 30 .72 0
Pv C;12C2 VALF.FC Glcrlc JneF `•.UvrTe f,U°9a4t,F5,cX°TE,^JG79-FF 2 11 -^4- 'C 3 .r 2 3
91 C02762 VALPC 0 :TI1~ JFSIIS °Ilorji C .7 .FO-c,P,f,41S7c1LXHAn451 72-na_o1 94 5
1 9 t•0141;4 VALtPr R~ ;I`Plr.trF_Z N CePM,EN SAM r.1roc t,t :^qevn,R7/RC,FxoTc,n~771-PO 7n_n4-PO 4 .PS 4
9 1 r027f6 VAL ..EJO IYIISTC y,pV11EL . rll°rr+ C .l1,Ro-^,°,f,415251LXHb^45S 27-^5-91 945
91 f(177t9 VALp19nc mcvqFT nNTnftI1 al•PrT" f,ll,zQ-c,p r .L2C6zryGxH6r4C!J 2 2 -^S-v1 9 .FR 5
9n 0 3 9o9q Vp.L'fRné ccRCA^-0 ANTnNTn M11^fTe C .UPEnrr,40,FYpTF.n2073-80 1~-n3-9^ 47 5
9Q n311959 VPLicPDc ccocA`n P4T°Irln `•I!°tTn (,tl°Fnen,r7/F'),FX°7F,f2C2z-hc 1 .17 1
9 1 CC2771 VEP : ARJ17ee `•IS11FL °1I°CTA r,IJ,PO-c,P,r,LPCn7?LXHRn44Y ~7-nc-u1 54 5
91 C02772 VER11 ARJCNA 011rIIFL ~URCTA C .II,FO_c,R,t,4P5C72LXNhr44N 77-n5-1 4,tn 3
01 C02775 VER11 CANII JntF °UOCIA . f,I1,RO_e-,P c n.C .4F 72/•XHhr44N 27-r15-ut 54 5
91 C02776 VERK CANC JOIF. °URCin C .I1,P.9-S,R.C,4R5^724xH6n44N 7 7- 95-o 1 4 .5 1; 1J
89 168353 VERDU NARTTNFZ FIJENSANTA vURCIA C .URBAÑA,,Bb/BP,E%PTE .01413-PP 23-10-89 47.56 5
90 031012 VIDIIL MARTI:NF2 ANA MARIA +IURCIA C .UReANA,8 7 rEXPTE,00158-87 1F-03-9n 9,39 2
91 C028C0 VILASECA EUITR4G0 EMILIO r^URCIp C .U,88-A/g9-A,R .C .LOF2702 22-05-91 R1 .R2 a
91 C 11 0149 VILi.eESCUSA TP+VFL t tL4N0 nc PRIIJp '~ C .Ir .f,o,F PTF,(1240]-Or,p ,X C.D227n t 2P-^1-o1 1n t
90 033146 VILiLpR PcRNUY JUllev ~U°Clp C, ' ,cq4r;4,P6/RR,cXPTF,n0tn1- u o ?9-n(.-9r 35 .34 6
90 P33147 VIV~S °EPrZ nOILTn Y 2 vU°f1e r,IrP9eYe,R7/BR,cXPTF .^1715-RS ?9-Ob-on R5 .25 9
90 033347 ZAN9UDI0 MnT'S JUA 14 JCSE LLANn DE FRUJAS C .11RgANp,P7/9,R,FXPTE .0041R-95 29-n6-9n 3 .97 9
91 C001 0 1 ZAMBUDIO PAROO JESUS °URCIA C .U .Y.O,EXPTF,06'98-uC,P .C .37703 1 2P-(11-91 22 .7L 7
91 CC0102 ZAMeUDIO F4oD0 JESUS "IIRCIt C .n,86/87 .EXPTF,f•h35F-9C•R .C .77 "•~nt 2R-n1-91 34 .4F 3
90 n31 01E ZA•47RA FFFn.pt'nFZ Jcf11S ••r .aCTn C,I1°qANA,95,FxPTC .nn7P3-PO 1R-03-On 13.95 0
9n n31n18 ZAN•,Rp v4T4 S LSCFNC1n•; ~U°CI+ (,,P~d+IA,AAlRO,cYPTF,^n164-P] 16-ni-Sr F,3G n
2 9 161`649 ZAP4TA Msi.PI1.11F JreE VICFNTE rrP .4TiLl.+< C,I~PFA11A,ifS/FO,exPTF~n(11~z-P9 '3-1r•-P.c 31 .P^ 8
91 C00153 ZOMEWO SlNCHpZ JOSE MCNTEAf,Un~ C .U .RO,FXPTF.0210P-90,R .C .D2360S 2°-n1-91 8.24 0

T 0 T A 1 . . . 16 .2 11 2 .851
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Número 4319

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCI kL

Tesorería General de la Seguridad Social

Administración de la Seguridad Social de Cartagen, i

Relación de empresas del Régimen General que, en trámite de notificación de Req ierimiento de Pago de Cuotas de la
Seguridad Social, han resultado desconocidas, ausentes o de ignorado domicilio, y que se remiten al Excmo. Sr. Delegado
General del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Murcia y Sres . Alcaldes de los espectivos Ayuntamientos, para su
publicación en el « Boletín Oficial de la Región de Murcia» y tablón de edictos municil al, al amparo de lo dispuesto en el
artículo 80 .3 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 15 í8 .

Se hace saber a las empresas que figuran en la presente relación del derecho que les as ste de comparecer en esta Dirección
Provincial, ea el plazo de diez días hábiles, a partir del siguiente al de su publicación e ► el citado Boletín, justificando que
han cumplid,) este Requerimiento, mediante la exhibición de los correspondientes imp esos oficiales de cotización .

N INSCRIPCION NOMBRE LOCALIDAD N RQTO . IMPORT E

30007626254 EUROBLINS S .A . BARCELONA )3-900046 42844 Pts .

PASAJE CORCEGA 8 (08026)

30007626254 EUROBLINS S .A . BARCELONA ~3-900047 43645 Pts .

PASAJE CORCEGA 8 (08026)

30007626254 EUROBLINS S .A . BARCELONA 3-900048 43111 Pts .

PASAJE CORCEGA 8 (08026 )

3000t626254 EUROBLINS S .A . BARCELONA ,+3-900049 43244 Pts .

PASAJE CORCEGA 8 (08026 )

300V626254 EUROBLINS S .A . BARCELONA 3-900050 432 .:4 Pts .

PASAJE CORCEGA 8 (08026 )

30007626254 EUROBLINS S .A . BARCELONA +3-900051 45644 Pts .

PASAJE CORCEGA 8 (08026 )

30007626254 EUROBLINS S .A . BARCELONA 3-900052 47845 Pts .

PASAJE CORCEGA 8 (08026 )

30007626254 EUROBLINS S .A . BARCELbNA 3-900053 46470 Pts .

PASAJE CORCEGA 8 (08026 )

30007626254 EUROBLINS S .A . BARCELONA 3-900055 47018 Pts .

PASAJE CORCEGA 8 (08026 )

30007626254 EUROBLINS S .A . BARCELONA J3-900056 48120 Pts .

PASAJE CORCEGA 8 (08026 )

30008186632 RECUPERACS.Y CONTENEDORES,SA CARTAGENA 413-900061 264899 Pts .

AIRE, 25 (30201 )

30008354562 ARAMAF, S . C . L . CARTAGENA ~>3-900064 208309 Pts .

RAMON Y CAJAL, 41 3 IZQ . (30205 )

30009139252 JOSE GUERRERO ESCOBAR CARTAGENA J3-900071 19796 Pts .

POETA PELAYO,31 LOS DOLORES (30310 )

30100234900 HURUSE, S .L . CARTAGENA a3-900075 141442 Pts .

TRIOLAS,S/N 000 (30370 )

Murcia, 24 de marzo c -~ 1993 .

La Directora de la Administración, Concepción Haenelt Maguel .

(D.G. 20878)
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Número 573 5

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Administración de la Seguridad Social de Murci a

Relación de deudores del Régimen R .E.A. C/P que, de conformidad con el artícul 163 del R .D . 1 . i l7/91 de 11 de
octubre (B .O .E. de 25-10-91) y los artículos 165 y siguientes de la O .M. de 8 de abril d 1992 (B .O.E. de 15-4-92) que lo
desarrolla, han sido declarados créditos incobrables, por resolución de esta Dirección Prov ►cial, al desconocerse su paradero .

De conformidad con lo establecido en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Ad ninistrativo de 17 de julio de 1958
(B .O.E. de 18 de julio), y al resultar créditos incobrables los procedimientos seguidos a las empresas que se relacionan a
continuación, se requiere a las mismas para que en el plazo de diez días a partir del siguier : e a la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y en el tablón de edictos del Ayuntamien o de su domicilio, hagan efectivo
el importe de su deuda con la Seguridad Social .

Se advier, .e que de no comparecer en este plazo ante la Dirección Provincial de la 'esorería General de la Seguridad
Social (Alfonso X el Sabio, 15 de Murcia), se entenderá cumplido el trámite de comunic ción del cese de la empresa en su
actividad y de la baja de los trabajadores en su caso, conforme a lo dispuesto en la O . vI . de 8 de abril de 1992.

N.° Inscnpción : 30/00754989 .

Nombre: C=uelo Hernández Vera, Las Palas (C.P. 30320) .

Localidad : Fuente Álamo .

Periodo comprendido entre : 01/84-12/89 .

Importe : 546 .866 pesetas .

Murcia, 11 de marzo de 1993 .-El Director Provincial, Eduardo A. Cos Tejada .
(D .G . 16512)

Número 3709

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Administración de la Seguridad Social de Murci a

Relación (le deudores del Régimen Emp . Hogar que, de conformidad con el artículi 163 del R .D. 1 .517/91 de 11 de
octubre (B .O.E. de 25-10-91) y los artículos 165 y siguientes de la O .M. de 8 de abril de 1992 (B .O .E. de 15-4-92) que lo
desaKolla, han sido declarados créditos incobrables, por resolución de esta Dirección Provii cial, al desconocerse su paradero .

De conformidad con lo establecido en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento AdL ►inistrativo de 17 (le julio de 1958
(B.O.E. de 18 de julio), y al resultar créditos incobrables los procedimientos seguidos a ias empresas que se rélacionan a
continuación, se requiere a las mismas para que en el plazo de diez días a partir del siguien e a la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y en el tablón de edictos del Ayuntamieni ) de su domicilio, hagan efectivo
el importe de su deuda con la Seguridad Social .

Se advierte que de no comparecer en este plazo ante la Dirección Provincial de la 1 esorería General cle la Seguridad
Social (Alfonso X el Sabio, 1/ de Murcia), se entenderá cumplido el trámite de comunici .:ión del cese de la empresa en su
actividad y de la baja de los trabajadores en su caso, conforme a lo dispuesto en la O . 1 . de 8 de abril de 1992.

N .° Inscripción; Nombre; Localidad; Periodo comprendido entre ; Importe .

30/00015363; Álvarez Mendoza, José . Villalba Larga, 15 (C .P. 30202) ; Cartagena ; 16/83-02/84; 47 .597 pesetas .

30/00021204; Iniesta Guirao, Josefa . Las Escuelas . Lo Pagán (C .P. 30740); San Pedro Pi ¡atar; 07/83-09/83 ; 13 .892 pesetas .

30/00524373; Purificación Pérez Romero . Lizana, 41 (C.P. 30202); Cartagena ; 10/1•2-03/84 ; 72.639 pesetas .

30/00704490 ; Baeza Reverte, Josefa . P. Ensanche-pla . 19 esc . 2-3 . °D (C .P. 30310) ; Cart agena; 11 /84-11 /84 ; 7 .591 pesetas .

30/00781086; González Martínez, Julio . San Leandro, 17-Los Mateos (C.P. 30708) ; Cartagena; 12/84-12/84 ; 7 .591 pesetas .

Murcia, 1 i de marzo de 1993 .-El Director Provincial, Eduardo A . Cos Tejada .
(D.G. 16513)
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Número 3706

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA j ,

Tesorería General de la Seguridad Social

Administración de la Seguridad Social de Murci a

Relación (ie deudores del Régimen General que, de conformidad con el artículo 163 c :~l R .D . 1 .517/91 cle 11 de octubre

(B .O .E. de 25• 10-91) y los artículos 165 y siguientes de la O .M. de 8 de abril de 1992 (B .( r .E. de 15-4-92) que lo desarrolla,

han sido decUrados créditos incobrables, por resolución de esta Dirección Provincial, a desconocerse su paradero .

De conformidad con lo establecido en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Ac ninistrativo de 17 de julio de 1958

(B .O .E . de 18 de julio), y al resultar créditos incobrables los procedimientos seguidos a 1G , empresas que se relacionan inco-

brables los pr, :)cedimientos seguidos a las empresas que se relacionan a continuación, se equiere a las misrnas para que en
el plazo de di,yz días a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el «Boletí Oficial de la Región de Murcia»
y en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su domicilio, hagan efectivo el importe de ¡u deuda con la Seguridad Social .

Se advier .e que de no comparecer en este plazo ante la Dirección Provincial de la 'esorería General de la Seguridad
Social (Alfonso X el Sabio, 15 de Murcia), se entenderá cumplido el trámite de comunic tción del cese de la empresa en su
actividad y de la baja de los trabajadores en su caso, conforme a lo dispuesto en la O'vl . de 8 de abril de 1992.

PERI000

N 1NSCRIPCION NOMBRE LOCALIDAD coaorendido entre IMPORTE

02/0025801,t ALFONSO CARRASCOSA ANGEL CARTAGENA ?1/81-11/81 101 .443 Pts .

HIDALGO DE CISNEROS, 7 (C .P . 30200 )

03/00563446 JIMENEZ ARENAS VALERIANO CARAVACA 3/86-10/86 129 .380 Pts .
GRAN VIA ;50-8-C ( C .P . 30400)

30/00021185 PEDRO JOSE SANCHEZ SOLE S A CARTAGENA 15/82-05/82 2 .246 Pts .
MLKtALLA DEL MAR 1 (C .P . 30290 )

30/00035025 FELIPE FUSTER,S .A. MURCIA 2/79-05/86 1 .083 .960 Pts .
CTR .ALCANTARILLA,2 ( C .P . 30010 )

30/00047019 IMBERNON LUCAS JOSE CARTAGENA •9/91-10/91 143 .020 Pts .
NUEVO PUERTO BELLO BC 11 MANGA (C .P . 30370 )

30/00055247 ANTONIO FORNET Y CIA S L CARTAGENA 1/81-08/85 144 .516 Pts .
SAGASTA 55 (C .P . 30200)

30/0005533 1 GAZNARES GROSSO MANUEL CARTAGENA )7/86-04/87 107 .525 Pts .

ALFONSO XIII-28 ( C .P . 30201 )

30/0005664 PERGENTINO MARTINEZ GARCIA CARTAGENA 07/82-08/82 282 .150 Pts .
MAYOR 26-4 (C.P . 30201 )

30/000623, )8 JORQUERA ILLAN ANTONIO EL SECANO-BENIAJAN 10/82-10/82 6.600 Pts .
STA.EULALIA,S/N (C .P . 30570 )

30/00063155 OTO-CAR S .A. SAN PEDRO PINATAR 18/84-11/84 441 .242 Pts .
SAN LORENZO ( C .P . 30740 )

30/001b4955 S .COOP .DE CONF.LA ALJORRA CARTAGENA 05/85-09/86 60.464 Pts .
SAN AGUSTIN S/N ALJORRA ( C .P . 30390) '

30/00065121 TALLER APARADO ALHAMA S L ALHAMA DE MURCIA 01/90-06/91 2 .413 .894 Pts .
GENERAL SANJURJO 5 (C .P . 30840 )

30/00065133 CONCEPCION SOTO GARCIA CARTAGENA 01/84-02/85 39.683 Pts .

NUEVO MERCADO JUAN XXIII .GALER (C.P . 30200 )

30/00065682 OUIMUCO,S .COOP .LTDA. BENIAJAN 171/89-01/91 420 .003 Pts .

CTR .BENIAJAN,S/N ( C .P . 30570 )

30/00066479 ESTRUCTURAS EL PILAR S .CIVIL SAN PEDRO PINATAR 12/85-12/85 1 .200 Pta .

IAN PEDRO DEL PINATAR (C .P . 30740 )

30/000684- 68 NESTOR FERNANDEZ MARTINEZ CARAVACA 06/86-06/88 1 .831 .015 Pts .
ARAGON, 5 (C .P . 30400 )

30/00073405 CASTEJON GRACIA JOSE SAN PEDRO PINATAR 09/87-02/90 2 .210 .662 Pts .

C/ LOS ANTOLINOS, 12 (C .P . 30740 )

30/00079767 HOSTELERIA LACAL Y CIA,S .L. LA MANGA SAN JAVIER 11/89-10/91 692 .927 Pts .

CASINO MAR MENOR ( C .P . 30370 )

30/00081n12 ESTRUCTURAS PARDO, S . L. CARTAGENA 03/90-11/91 3.644 .577 Pta .

LEON XIII EL ALGAR ( C .P . 30366 )

30/00082212 PROYMOL S L ALHAMA DE MURCIA 04/90-05/92 238 .320 Pta .
SAN LAZARO S/N (C .P. 30840 )

30/00082213 SORIA Y LOPEZ S L ALHAMA 31/90-12/91 934 .978 Pts .
OLMILLO S/N ( C .P . 30840 )

30/00083890 TORREVIEJA CALIDA,S .A. BENIEL 06/89-06/91 6.293 .406 Pta .
AV.CALVO SOTELO,31 ( C .P . 30130 )

30/00085125 ROIS MOBILIARIO, S .A . LA MANGA SAN JAVIER 10/89-07/91 2 .717 .553 Pts .
GRAN VIA RESID .MANGALAN (C .P . 30370 )

30100089713 PALAZON MARTINEZ JOSE SAN PEDRO DEL PINATAR 01/90-09/91 557 .972 Pts .

EMILIO CASTELAR 83 (C .P . 30740 )

Murcia, 11 de marzo de 1993 .-El Director Provincial, Eduardo A . ('Ds Tejada . (D .G. 14871)
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III . Admin.istración de Justici a
JUZGADOS :

Número 5122

INSTRUCCIÓN

NÚMERO UNO

DE MOLI NA DE SEGUR A

E DICT O

En virtud de haberse dictado provi-
dencia de fecha diecinueve de abril de
mil novecientos noventa y tres, por la
Sra. Juez de Iristrucción número Uno
de Molina de S)egura en los autos de
juicio verbal de faltas sobre malos
tratos, seguidos con el número
260/91, se ha acordado citar a doña
María Rosario López Hernández, que
tenía su domicilio en Santiago el Ma-
yor, calle Esperanza, número 1, de
Murcia y en le. actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, para que
comparezca an te el Juzgado, el próxi-
mo día 16 de junio del presente año, a
las 10 horas, a fin de ser reconocida
por el Médico Forense .

Molina de :+egura a diecinueve de
abril de mil r :ovecientos noventa y
tres.- El Secretario .

Nitmero 5085

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SEIS DE MURCIA

E DICTO

Plaza Martínez, doña Encarnación
Martínez Martínez y la herencia ya-
cente de don Alfredo Plaza Belando,
sobre reclamación de la cantidad
principal de 3 .464.934 pesetas, más
otras 800.000 pesetas que se presu-
puestan para intereses, gastos y cos-
tas, sin perjuicio de ulterior liquida-
ción, en los que por resolución de esta
fecha, se ha acordado citar de remate
por medio de edictos a 1a herencia ya-
cente de don Alfredo Plaza Belando,
concediéndoles el término de nueve
días para que se personen en autos y
se opongan a la ejecución si les convi-
niere .

Y para que sirva a los fines intere-
sados y su publicación en el tablón de
anuncios de este Juzgado y "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", se ex-
pide la presente, haciéndose saber
que les ha sido embargados los si-
guientes bienes :

El saldo de la libreta 337-71, y los
plazos fijos número 101430-67 y
150296-04, de la Oficina 0055 de la
Caja de Ahorros del Mediterráneo .

Las fincas número 4 .631 y 4.059
del Registro de la Propiedad de Mur-
cia Siete, así como la nuda propiedad
de las fincas números 9 .311 y 9 .312
del dicho Registro .

Se ha practicado el embargo sin el
previo requerimiento de pago .

Dado en Murcia a diecisiete de
marzo de mil novecientos noventa y
tres.- El Magistrado Juez .- El Se-
cretario .

Número 5097

Ha e saber : Que por resolución del
día di la fecha dictada en los autos de
juicio ejecutivo que se siguen en este
Juzgk ;ío con el número 53/93-MC, a
insta cia de Banco Central Ilispa-
noam ricano, S .A., representado por
el Pr<curador don Ángel Cantero Me-
seguE , contra Moldavia, S .A., Pilar
Valie te, S.L., y doña. Antonia ller-
nándi x Faraco, cuyo último domicilio
conoc do fue en Molina de Segura,
Res. duevo Parque, c.,,lle Mar Medi-
terrá eo, número 3, bajo, y actual-
ment, en ignorado par,adero, sobre re-
clam, ción de 6 .950.3 ,3 1 pesetas de
princ I)al, más 2 .500.000 pesetas para
costa . , ha acordado publicar el pre-
sente dicto, por medio del cual, se ci-
ta a r :feridos demandados de remate
para -,ue en el plazo improrrogable de
nuevi días, si a su derecho conviene,
se pe sonen en autos en forma legal
para ponerse a la ejr:cución y bajo
aperc bimiento de que :á no lo verifi-
can, :~ les declarará e n rebeldía y le
parar n los demás perjuicios a que
haya agar en Derecho .

Al >ropio tiempo, se les hace saber
que s. ha trabado embargo en los bie-
nes d su propiedad que a continua-
ción :_ ! relacionan sin previo requeri-
mieni . ► de pago por estar en ignorado
parac,-ro, y se le notifica al esposo de
la de: iandada Sra . Hernández Fara-
co, do i José Antonio N avarro Suárez,
la ex tencia del procr,dimiento y el
emba go trabado, a los efectos del ar-
tículc 144 del R .I1 .

I,os bienes embargados
son los siguientes:

1 .- Las fincas regi ;_lrales número
34.22 1 , 30.149, 33 .651, 30 .151-N y
13.42 , , todas del Registro de la Pro-
pieda Í de Molina de Segura .

Don Cayetano Blasco Ramón, Magis-
trado Juez sustituto en el Juzgado
de Primera Instancia número Seis
de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado y
bajo el número 597/92, se siguen au-
tos de juicio e;,ecutivo a instancia de
la Caja de Ahorros del Mediterráneo,
representada por el Procurador don
Carlos Jiménez Martínez, contra
Francisco Jav:ier Conesa Plaza, don
Juan Conesa Jorge, doña Carmen

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓN

NÚMERO DOS

DE MOLINA DE SEGUR A

EDICT O

Don Lorenzo Ilernando Bautista,
Juez de Primera Instancia e Ins-
trucción número Dos de Molina de
Segura (Murcia) .

2 .- El reembargo de los bienes
emba gados en los autos de juicio eje-
cutivo número 378/92, que tramita el
Juzgr lo de Primera Instancia núme-
ro Tr(s de Molina de Segura, así como
el rer anente de la subasta que se ce-
lebre n el expresado procedimiento .

Da to en Molina de Segura a nueve
de m : rzo de mil novecientos noventa
y tre. - El Magistrado Juez.- La
Secre aria .
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Número 5084

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CINCO

DE CIARTAGENA

EDI.CTO

blicación del presente edicto hasta la
celebración de la subasta, depositan-
do en la mesa del Juzgado el importe
de la expresada consignación previa .

Quinta: Que las posturas podrán
hacerse en calidad de ceder a tercero .

Bienes objeto de subasta

ciar recurso de los de su clase, contra
la sE ntencia dictada por el Juzgado de
Prir ¡era Instancia número Dos de
Mur :ia, en los autos de retracto nú-
mer, 878/90, habiéndose dictado por
esta Sala, sentencia de fecha 15 de
mar o de 1993, la cuKAl resolvía el re-
ferii o recurso y cuyo encabezamiento
y fa: o son los siguientes :

Don José Antonio Guzmán Pérez, Ma-
gistrado Juez del Juzgado de Pri-
mera Insurncir número Cinco de
esta ciudad y su partido.

Hago sabe r : Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio ejecutivo nú-
mero 149/91, a instancias de Banco de
Santander, S .A., representado por el
Procurador eon Joaquín Ortega Pa-
rra, contra dún Francisco López Cone-
sa y doña Josefa Simarro Rabadán, en
reclamación de 225 .000 pesetas, en
los que por rusolución de esta fecha se
ha acordado ;„acar.- a la venta en públi-
ca subasta pc r ter•cera vez, término de
veinte días, sin sujeción a tipo, los
bienes embai°gados a los referidos de-
mandados que luego se describirán,
señalándose para el remate el próxi-
mo día 22 df julio, a las 11,30 horas
de su mañana, en la Sala Audiencia
de este Juzg«do, Eita en la calle Ángel
Bruna, 2@ planta, y bajo las siguien-

tes

I ::ondiciones

Primera: Que esta tercera subasta
se celebra sin sujeción a tipo .

Segunda: Que para tomar parte en
la subasta, deberá consignar previa-
mente los licitadores en el estableci-
miento destinado al efecto, el 20 por
100 del tipo de la segunda subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos,
y cuyas consignaciones se devolverán
a sus respectivos dueños acto conti-
nuo del remite, excepto la que corres-
ponda al mejor postor, al cual se re-
servará como garantía del cumpli-
miento de sL obligación y en cuyo ca-

so, como pari ;e del precio de la venta .

Tercera: Que las cargas y gravá-
menes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, 3l crédito del actor, conti-
nuarán sub :;istentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

Cuarta: Que podrán hacerse tam-
bién posturas por escrito desde la pu-

1

Urbana: Casa en planta baja, con
el número 11, sita en la diputación
del Albujón, de este término munici-
pal, distribuida en tres dormitorios,
vestíbulo, comedor-estar, aseo, coci-
na, patio y cochera . Ocupa una super-
ficie útil de sesenta y ocho metros,
seis decímetros cuadrados, siendo la
edificada de ochenta y dos metros,
ochenta decímetros cuadrados . La co-
chera que lleva incorpórada ocupa
una superficie de diez metros, sesenta
y siete decímetros cuadrados, siendo
la edificada de doce metros, cuarenta
y dos decímetros cuadrados . La super-
ficie total de la vivienda, incluida la
cochera, el patio y una pequeña por-
ción situada en su frente, ocupa una
superficie de ciento setenta, y seis me-
tros cuadrados . Inscrita al tomo
2.295, libro 765, folio 33, Sección 3 4 ,
finca 56.265-N, inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Cartagena
Uno .

El valor de la finca descrita es de
4.500.000 pesetas (cuatro millones
quinientas mil pesetas), salvo error u
omisión .

En Cartagena a diecinueve de
abril de mil novecientos noventa y
tres.- El Magistrado Juez .- La Se-

cretaria .

Número 5103

AUDIENCIA PROVINCIAL

DE MURCIA

Sección Tercer a

EDIC'1' O

Don Joaquín Ángel de Domingo Mar-
tínez, Presidente de la Sección Ter-
cera de la Ilma . Audiencia Provin-
cial de Murcia.

Hace saber: Que en esta Sección
Tercera se tramita rollo de apelación
civil número 281/92-S, para sustan-

Sentencia núnre'ro 76/93

Il nos Sres . don Joaquín Ángel de
Don ingo Martínez, Presidente ; don

Jua Martínez Pérez, don Joaquín

Ata López, Magistrados .

F la ciudad de Murcia a quince de
mar,.o de mil novecientos noventa y
tres

1 abiendo visto en grado de apela-
ciór: la Sección Tercera de esta Ilma .
Auo encia Provincial, los autos de jui-
cio i e retracto número 878/90, que en
prir ¡era instancia se: han seguido en
el J agado Civil número Dos de Mur-
cia, promovido por el Procurador Sr .

Ren 1 .ero Jover, en nombre y represen-
taci fn de don Antonio Parra Vigue-
ras, que en esta alzada actúa como
ape ~inte, representado por el citado
Pro urador y defendido por el Letrado
Sr. 'resneda Sánchez, contra los he-
red, ros de doña Carnien Parra Bali-
bre. , doña Fuensanta Leal García y
con ra los legítimos herederos de su
esp so don Jesús Micol Navarro, que
en rimera instancia fueron repre-
sen ados por el Procurador Sr . Beren-
gue López y dirigidos por la Letrado
Sra Ruiz Cutillas, y que intervienen
aho a representados y dirigidos por
los nismos Procurador y Letrada .

1 n nombre de su Majestad, el Rey ,

Fallamos

1 esestimar el recurso de apelación
int, rpuesto por el Procurador Sr .
Rei i,ero Jover, en nombre y represen-
tac n de don Antonia Parra Viguera,
con ra la sentencia dictada el día 30
de , unio de 1992, por el Juzgado de
Pri nera Instancia número Dos de
Mu cia en juicio de retracto número
87f ,'90, rollo de apelación número
28192, todo ello sin expresa declara-
cióz en cuanto a las costas de esta se-
gur da instancia, de las que se deberá
cad t parte pagar las propias y las co-

mu ¡es por mitad .

para que sirva de notificación a
los,rpelados rebeldes herederos de do-
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ña Carmen Parra Balibrea y personas
interesadas en este pleito, se acuerda
la publicación del presente .

Dado en Murcia a veinticuatro de
marzo de mil novecientos noventa y
tres.- El Presidente .- La Secreta-
ria .

Número 5104

Francisco Gabriel Rodríguez Imber-

nón, debo acordar y acuerdo la disolu-
ción del matrimonio, por divorcio, de
los expresados, con todos los efectos
legales, ratificando las medidas adop-
tadas en procedimiento de separa-
ción, tramitado en el Juzgado número
Tres de esta ciudad, con el número de
autos 341/86, no haciendo expreso
pronunciamiento en cuanto a las cos-
tas .

Comuníquese esta sentencia, una
vez que sea firme, a las oficinas del
Registro Civil en que conste la ins-
cripción del matrimonio, así como a
aquellas en que conste inscrito el na-
cimiento de los hijos .

medi del presente al mencionado de-

mandado para el indicado día y hora,
al ob eto de asistir a d :ieho juicio, pre-
vinié ndole que de no comparecer se
segu rá el mismo en ;.u rebeldía, pa-
ránd -le los perjuicios a que haya lu-
gar e , ► Derecho .

Y,ara que tenga lugar la citación
en fo i -ma del demandado conforme a
lo di puesto en el articulo 269 de la
L.E .( ., expido el presente edicto que
se fij crá en el tablón de anuncios de
este • uzgado y su inse rción en el "Bo-
letín Oficial de la Reg:i Ó n de Murcia",
que 1 rmo en San Javier a diecinueve
de al ril de mil novecientos noventa y
tres . Doy fe .- El Magistrado Juez.-
El Sc :retario .

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓ N

NÚMIN:RO CUATRO

DE CARTAGENA

E D I C T O

Don Miguel Á ngel Beltrán Aleu, Ma-
gistrado Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción nú-
mero Cuatro de Cartagena .

Hace saber Que en autos de divor-
cio 27/92, seguidos en este Juzgado a
instancias de Ana María Milagros
Martínez Guillén, representada por
la Procuradora Sra . González Conesa,
contra Francisco Gabriel Rodríguez
Imbernón, de-aarado en rebeldía, y
actualmente en ignorado paradero, se
ha dictado la s iguiente sentencia, cu-
yo encabezamiento y fallo son del si-
guiente tenor literal :

Sentencia

En Cartage na a veinticuatro de fe-
brero de mil novecientos noventa y
tres .

Visto por el Ilmo. Sr. don Miguel
Ángel Beltrár Aleu, Magistrado Juez
del Juzgado de Primera Instancia nú-

mero Cuatro de los de esta ciudad y su
partido, los autos seguidos bajo el nú-
mero 27/92, sobre divorcio, promovi-
dos por la Procuradora Milagrosa
González Conesa, en nombre y repre-
sentación de Ana. María Milagros
Martínez Gui,lén, asistida por el Le-
trado Vicente Miguel Fuster Sánchez,
contra Francisco Gabriel Rodríguez
Imbernón, en situación de rebeldía y
siendo,

Fallo

Que estimando la demanda formu-
lada por la representación procesal de
Ana María Martínez Guillén, contra

Contra esta sentencia cabe recurso
de apelación en ambos efectos, ante la
Excma. Audiencia Provincial de Mur-
cia, en el plazo de cinco días a partir
de su notificación .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notifi-
cación de Francisco Gabriel Rodrí-
guez Imbernón, actualmente en para-
dero desconocido, expido y firmo la
presente en Cartagena a diecinueve
de de abril de mil novecientos noven-
ta y tres .- El Magistrado Juez .-
Ante mí, el Secretario .

Número 5082

PRIMERA INSTANCIA

DE SAN JAVIE R

EDICT O

Don Juan Ángel Pérez López, Juez de
Primera Instancia de San Javier .

Hago saber : Que por este Juzgado
se tramita con el número 252/92, jui-
cio verbal civil derivado de accidente
de tráfico, a instancia de don Juan Pe-
dro Sánchez Marc, contra don Miguel
Ángel Martínez Esteve, cuyo domici-
lio se desconoce, habiéndose dictado
resolución con esta fecha en la que se
acuerda convocar a las partes para la
celebración del correspondiente jui-
cio, el día 18 de junio de 1993, a las 10
horas de su mañana, citándose por

Número 5124

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓN

NÚMERO'I'RES

DE CARTAGENA

EDICT O

El S- cretario del Juzgado de Primera
In tancia número Tres de Cartage-
na

Huce saber : Que en el juicio ejecu-
tivo 7 úmero 333/1992, promovido por
I1 :rnc de Crédito Agrícola, S .A., con-
tra A1ariano Campoy Llamas, José
Lópe Mendoza, Juan Ayala Serrano
y Coi cepción Campoy Llamas, en re-
clam tición de 1 .826 .8134 pesetas, he
acor( ado por providencia de esta fe-
cha e tar de remate al demandado don
José López Mendoza y esposa a los
efect s del artículo 144 del R .l-I ., cuyo
domi ilio actual se descónoce, para
que n el término de nueve días se
pers< ne en los autos y se oponga, si le
conv niere, habiéndose practicado ya
el en bargo de sus bienes sin previo
requ- rimiento de pagc,, dado su igno-
rado , :raradero .

D . no personarse lc, parará el per-
juicic a que hubiere lugar en Derecho .

D í, do en Cartagena a siete de abril
de mil novecientos noventa y tres .-
El Se+: :retario .
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Número 5098

PRIMERA INSTANCIA

E INS'1'RUCCIÓN

NÚMERO TRES

DE MOLINA DE SEGURA

EI:IICT O

Don José Manuel Bermejo Medina,
Juez de Primera Instancia e Ins-
trucción número Tres de Molina de
Segura (Murcia) .

Hace saber: Que por resolución del
día de la fec ha dictada en los autos de
juicio ejecur,ivo que se siguen en estE
Juzgado con el número 238/92, a ins-
tancia de Banco Central Hispa-
noamericano, S .A., representado por
el Procurador don Ángel Cantero Me-
seguer, contra don David Tarraso
Castell y deña Josefa Albert Giner, y
cuyo últimc . domicilio lo fue en Moli-
na de Segura, calle Mayor, número
46, actualn:ente en ignorado parade-
ro, sobre reclamación de 791 .115
pesetas de priricipal, más 600 .000
pesetas para costas, ha acordado pu-
blicar el prE sente edicto por medio del
cual, se citk, a los referidos demanda-
dos de rema te para que en el plazo im-
prorrogablE de nueve días, si a su de-
recho conviene, se personen en autos
en forma le ;al para oponerse a la eje-
cución y bajo apercibimiento de que si
no lo verific an, se les declarará en re-
beldía y le {:iararán los demás perjui-
cios a que h iya l ugar en Derecho.

Al propio tiempo se les hace saber
que se ha trabado embargo en los bie-
nes de su propiedad que a continua-
ción se relacionan sin previo requeri-
miento de pago por estar en ignorado
paradero .

Los bienes embargados
son los siguientes:

1 .- Vehículo marca Citroén AX,
matrícula MU-0336-AS, a nombre de
doña Josefa Albert Giner .

2.- Vehícult, marca Seat Toledo,
matrícula MU-6429-AW, a nombre de
don David 7'arraso Castell .

3 .- La finca registral número
13.092-N, del Registro de la Propie-
dad de Molina de Segura .

Dado en Molina de Segura a doce
de abril de mil novecientos noventa y

tres.- El Magistrado Juez.- La Se-

cretaria .

Número 5096

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DF. MURCI A

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de los de
Murcia .

Hace saber : Que en el juicio ejecu-
tivo número 979/92, promovido por
Fiseat, S .A ., contra Benita López Na-
varro (y contra su esposo a los efectos
del artículo 144 del R.I1 .), en reclama-
ción de 883 .365 pesetas, he acordado
por providencia de esta fecha, citar de
remate a dicha parte demandada Be-
nita López Navarro (y contra su espo-
so a los efectos del artículo 144 del
R.H .), cuyo domicilio actual se desco-
noce, para que en el término de nueve
días se persone en los autos y se opon-
ga si le conviniere, se decreta embar-
go sobre el vehículo MU-0606-AJ, y la
parte legal del sueldo que perciba co-
mo empleada en el Hospital Virgen
de la Candelaria, de Santa Cruz de
Tenerife, sin previo requerimiento de
pago, dado su ignorado paradero . De
no personarse le parará el perjuicio a
que hubiere lugar en Derecho .

Dado en Murcia a dos de marzo de
mil novecientos noventa y tres .- El
Magistrado Juez.- El Secretario .

Número 5099

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE MURCI A

ED1CT o

Don Diego Melgares de Aguilar y Mo-
ro, Secretario del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Dos de
Murcia .

Hace saber: Que en virtud de lo
acordado por la Ilma . Sra. Magistrada
Juez de Primera Instancia de este
Juzgado, en resolución de esta fecha,
dictada en autos número 667/92, de
juicio ejecutivo-otros títulos, seguidos
a instancia de Martín García Olmo,

coii domicilio en calle MacMurray, 2,

Águilas, representado por el Procura-
doi Sra . Vaquero Gómez, contra In-
for .nática Nobel Murcia, S .A., con do-
mi ilio en calle Mayor, 7-bis, Archena
(M,ircia), en reclamación de 854 .560,
po medio de la presente se hace saber
al demandado Informática Nobel
Mi rcia, S .A., que por la parte actora
se ¡a nombrado Peri.to a don Salvador
Ro g García, para que proceda a valo-
ra los bienes embargados antes de la
su asta, previniéndole que dentro del
sel undo día nombre otro por su parte,
bd,) apercibimiento que de no verifi-
ca lo se le tendrá por conforme con

aq , él .

( para que sirva de notificación

ba tante a quien se ha expresado, a
lo: fines y apercibimientos dichos, ex-
tic ido la presente en Murcia a quince
de ^marzo de mil novecientos noventa
yt es.- El Secretario .

Númeri., 510 5

INSTRUCCIÓN

NÚMERO TRES

DE CARTAGENA

Cédula de notificación
de sentencia

V ;n el juicio de faltas 272/92, a vir-

tu.1 de denuncia de Salvador Valver-
de Cegarra, contra José Manuel Re-
ye Cano, aparece dictada la siguien-
te +entencia :

W,n Cartagena a veinticinco de
m; rzo de mil novecientos noventa y
tr( s .

Vistos por mí, Jacinto Areste Sán-
ch,, Magistrado Juez del Juzgado de
In trucción número Tres de esta ciu-
da d, los precedentes autos de juicio de
fa: !,as 272/92, sobre hurto, seguidos
en este Juzgado en virtud de denun-
cii en los que han sido parte, además
de Ministerio Fiscal, Salvador Val-
ve de Cegarra y José Manuel Reyes
C k no, no compareciendo al acto del
juacio José Manuel Reyes Cano, es-
taj ido citado por edictos, y . . .

Fallo

Que debo condenar y condeno a Jo-
sé Manuel Reyes Cano, como autor de
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una falta de hurto a la pena de 10 días
de arresto menor, y que indemnice a
Salvador Va; verde Cegarra en 17 .000
pesetas .

Contra est .a resolución se puede in-
terponer recurso de apelación en el
plazo de cinco días siguientes al de su
notificación .

Así por esta mi sentencia, de la que
se unirá certificación a los autos, lo
pronuncio, mando y firmo. Firmada y
rubricada .

Y para que sirva de notificación al
denunciado José Manuel Reyes Cano,
con D.N.I . 23 .220 .039, nacido el
26/11/60, en Lorca (Murcia), hijo de
Manuel y de María, que se encuentra
en ignorado paradero, por medio de su
inserción en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", expido y firmo la
presente en I :;artagena a veintiséis de
marzo de m] novecientos noventa y
tres.- El Secretario .

días a partir de la publicación del pre-
sente, pueda personarse en estos au-
tos con Abogado y Procurador y opo-
nerse a la ejecución que viene despa-
chada, bajo apercibimiento de que en
caso de no verificarlo, le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en Dere-
cho y será declarado rebelde .

Y para que sirva de requerimiento
de pago, embargo y citación de rema-
te a la entidad Promovega Internacio-
nal, S .A., expido el presente en Mur-
cia a dieciséis de abril de mil nove-
cientos noventa y tres .- La Secreta-
ria .

tres - El Magistrado Juez .- La Se-

cret .aria .

Número 5102

PRIMERA INSTANCIA

NÚMF.RO SEIS DE MURCIA

EDIC'I' O

Dor Pedro López Auguy, Magistrado
J .iez del Juzgado de Primera Ins-
t ncia número Seis de Murcia .

1 ago saber: Que en este Juzgadó
de s ► i cargo y con el. número 137/93,
se t amitan autos de,juicio ejecutivo a
ins' .rncia de Financiera Bancobao,
S.A , representada p)r el Procurador
don Francisco Javier Berenguer Ló-
pez contra don Fernando Cerrato Ló-
pez v contra su esposa, caso de ser ca-
sad , a los efectos del artículo 144 del
Re€ amento Hipotecario, en reclama-
ció i de 176.004 pesetas de principal,
má: otras 90 .000 pesetas presupues-
tad s para costas, gastos e intereses,
sin perjuicio de ulterior liquidación,
en )s cuales por pruvidencia del día
de 1 fecha se ha acordado, no siendo
con Fcido el domicilio del deudor don
Fer iando Cerrato López, citarle de
ren ate por medio de edictos, en la for-
ma lue previene el artículo 269 de la
L.E C ., concediéndol e el término de

nuE , e días para que ~c (,- persone en au-
tos v se oponga a la ejecución, si le
con iniere, haciendo constar que el
emi argo se ha practicado sin previo
req ,erimiento de pag.), por ignorarse
el p .radero del deudor .

; han declarado embargados los
sigi ientes bienes, propiedad del de-
ma dado don Fernando Cerrato Ló-
pez

1!lotocicleta Ducal,ti Indiana 650,
ma ~-ícula MU-2643-,NF .

1 ;ualmente, se ha acordado dar
tra; ado de la demanda a la esposa
del íemandado por medio del presen-
te f licto, a los efectos prevenidos en
el a•tículo 144 del Reglamento Hipo-
tec, rio .

Número 5083

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓN

NÚMERO DOS

DE MOLINA DE SEGUR A

Que por providencia de esta fecha,
se ha admitido a trámite la demanda
y se ha acordado emplazar al deman-
dado don David Tarraso Castell, para
que en el improrrogable plazo de nue-
ve días hábiles, se persone en los refe-
ridos autos, con la prevención de que
si no lo verifica será declarado rebel-
de .

Asimismo, se acuerda la notifica-
ción del procedimiento a la esposa del
demandado a efectos del artículo 144
del Reglamento Hipotecario .

` a los efectos acordados, expido el
pre +ente en Murcia a dieciséis de
abr 1 de mil novecientos noventa y
tre, - El Magistrado Juez.- El Se-

EDICT O

Número 5100

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Don Enrique M. Blanco Paños, Ma-
gistrado J uez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Siete de los
de Murcia,

Don Lorenzo Hernando Bautista,
Juez de Primera Instancia e Ins-
trucción número Dos de Molina de
Segura .

Hago saber: Que en este Juzgado
se sigue juicio de cognición con el nú-
mero 225/92, a instancia de Banco
Central Ilispanoamericano, S .A., re-

presentado por el Procurador don Án-
gel Cantero Meseguer, contra don Da-
vid Tarraso Castell y esposa a efectos
hipotecarios, sobre reclamación de
cantidad .

Hace saber : Que en este Juzgado se
siguen autos sobre juicio ejecutivo nú-
mero 959/92, seguidos a instancia de
la entidad Materiales y Cubiertas
Coalita de Levante, S.A., representa-
do por el Procurador de los Tribunales
don José María Jiménez Cervantes,
contra la entidad Promovega Interna-
cional, S.A., en paradero desconocido,
y en reclamación de trescientas trein-
ta y una mil veinticuatro pesetas
(331 .024 pesetasl de principal, más
doscientas mil pesetas (200.000
pesetas) estimadas como gastos, cos-
tas e intereses, en cuyos autos y por
resolución de esta fecha se ha acorda-
do requerir de pago embargo y citar
de remate a la entidad demandada
Promovega Internacional, S.A., y pa-
ra que dentro del término de nueve

Y para que sirva de emplazamien-
to al demandado referido y su publi-
cación en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", .expido el presente
en Molina de Segura a diecinueve de
abril de mil novecientos noventa y crel ario .
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Número 5126

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Seis de Murcia .

del actor, continuarán subsistentes,
estimándose que el rematante las
acepta y se subroga en ellas, sin que
se destine a su extinción el precio que
se obtenga en el remate .

.6á.- El tipo de la primera subasta
será la valoración de los bienes, hecha
por el Perito ; para la segunda subasta
será el 75% de la valoración de los
bienes, y la tercera subasta se saca
sin sujeción a tipo .

sub ista las fincas hipotecadas y que
deswiués se expresarán, por término
de einte días, habiéndose señalado
par , la celebración de la primera su-
bas a el día 1 de julio de 1993, a las
12, : 0 horas, para la celebración de la
seg nda subasta, el día 1 de septiem-
bre le 1993, a las 12 30 horas, y para
la c lebración de la tercera, el día 1 de
octi bre de 1993, a la:, 12,30 horas .

Hago sab~ir: Que en este Juzgado
de rni. cargo y co n el número 158/92,
se tramitan autos de juicio ejecutivo a
instancia de Renault Financiaciones,

S.A., representado por el Procurador
don Francisro Aledo Martínez, contra
don José Ag .rilar Asensio y doña Ma-
ría Carmen Cañas Vicente, sobre re-
clamación dt1 729.371 pesetas, en los
que por providencia de esta fecha se
ha acordado sacar a la venta en pri-
mera, segunda y tercera subasta pú-
blica, por término hábil de veinte
días, los bienes embargados al de-
mandado, que al final se describirán,
bajo las siguientes

Ciondiciones

1 á .- Par a el acto del remate se ha
señalado en primera subasta el día 6
de septiembre d e 1993; en segunda
subasta el di a 4 de octubre de 1993, y,
en tercera subasta el día 3 de noviem-
bre de 1993, las que tendrán lugar en
la Sala Audiencia de este Juzgado, si-
to en el Palk .cio de Justicia, Ronda de
Garay, s/n ., ;r las 12 horas .

2@ .- Paia tomar parte en la su-
basta, los licitadores deberán consig-
nar, al menos, en la Cuenta de Depó-
sitos y Con, .i.gnaciones que este Juz-
gado tiene en el Banco Bilbao Vizcaya
de esta ciudad, número 3097000017-
015892, una cantidad igual al veinte
por ciento del valor de los bienes, que
sirva de tipú para la subasta ; pudien-
do hacer uso del derecho que les con-
cede el artículo 1 .499 de la L .E.C .

3s' .- Nc se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del precio que rija para esta subasta .

4á.- El remate podrá hacerse a ca-
lidad de ceder a terceros, únicamente
por el ejecutante .

5@ .- Las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito

Bienes objeto de subasta

Vehículo clase turismo, marca Re-
nault, modelo R 19, tipo TSE, de color
rojo, con matrícula MU-1414-AK, es-

tá matriculado en el año 1989, tiene
casi cinco años de matriculación, al

día 8-1-93, lleva 35 .508 Km .

Valorado a efectos de subasta en la
cantidad de seiscientas veinticinco
mil pesetas (625 .000 pesetas) .

Dado en Murcia a veintiuno de
abril de mil novecientos noventa y
tres.- El Magistrado Juez .- El Se-
cretario .

Número 5277

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SIETE DF. MURCIA

E DICT O

Don Enrique M . Blanco Paños, Ma-
gistrado Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Siete de
Murcia .

Ilace saber : Que en este Juzgado se
siguen autos de procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria bajo el número
389/92, seguidos a instancia de la en-
tidad Caja de Ahorros de Murcia, re-
presentada por el Procurador Sr . Mu-
ñoz Sánchez, contra Raziel Kanzen y
Patricia Kanzen, en reclamación de
dos millones doscientas noventa y
cinco mil seiscientas diecisiete
pesetas (2 .295.617 pesetas) de princi-
pal, más ochocientas mil pesetas
(800 .000 pesetas) estimadas como
gastos, costas e intereses, en cuyos
autos se ha acordado sacar a pública

1 ichas subastas se celebrarán en
las iguiente s

Condiciones

1- Para poder tomar parte en la
sub tsta deberán los licitadores con-
sigi ar previamente en la mesa del
Juz, ;ado o establecirniento destinado
al t N'ecto, una cantidad igual, al me-
nos al 20% efectivo del tipo de la su-
basia, para la primera y segunda, y
unf cantidad igual a.] menos, al 20%
efeo tivo del tipo de la segunda subas-
ta, ara la tercera .

El tipo de las subastas será :

par L la primera, el pactado en la es-
crit ara de constitución de hipoteca ;
par la segunda, el ti,po de la primera
reb Jado en un 25%, y para la tercera
sut ista será sin sujeción a tipo .

.- No se admiti rán posturas que
no ~ ubran el tipo de ],a subasta .

-- Los autos y la. certificación del
Re, istro a que se refiere la Regla
Cu rta del artículo 1 .31 de la Ley Hi-
pot caria, estarán de manifiesto en la
Sec —etaría de este Juzgado .

; .- Se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula-
ció i, y que las cargas o gravámenes

ant r:~riores y los preferentes, si los hu-
bie e, al crédito del actor, continua-
rár subsistentes, entendiéndose que
el ematante los acepta y queda su-
brc ;ado en la responsabilidad de los
mi mos, sin destinarse a su extinción
el 1 recio del remate .

a .- Podrán hacerse posturas en
pli., go cerrado .

No podrán hacerse posturas en
calidad de ceder el remate a tercero,
exc epto el ejecutante .

•s .- Sirva el presente de notifica-
ció i a los demandados para el caso de
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que éstos se encuentren en paradero
desconocido .

Bienes objeto de subasta

Número vtaintiséis : Local comer-
cial, portal cuatro, en planta baja, del
edif`icio o bloque Oeste, sin distribu-
ción interior, ~on una superficie cons-
truida de ochenta y cinco metros y
diez decímetros cuadrados y útil de
setenta y dos metros y siete decíme-
tros cuadrados . Linda: al frente, con
el vestíbulo y caja de su escalera, lo-
cal comercial elemento número vein-
ticinco de la di visión horizontal y vue-
lo de zonas comunes ; por la derecha,
entrando, con vuelo de zonas comunes
y el vestíbulo de su escalera, y por la
espalda, y por la izquierda, con vuelo
de zonas comunes .

_ Inscripción Registro de la Propie-
dad de San Javier, libro 363, folio 36,
finca número :39.435, inscripción 6á .

El valor tipo que servirá para la
subasta lo ser3 en la cantidad de seis
millones de peset,as (6 .000.000 de
pesetas), conforme escritura corres-
pondiente .

Dado en Murcia a veintisiete de
abril de mil novecientos noventa y
tres.- El Magistrado Juez.- La Se-
cretaria .

Procurador don Martín Cárceles Lo-
rente, contra La Unionense, don
Eduardo Dávalos Pérez, doña María
Cleofé Hernández Sánchez y esposa, e
ignorándose el actual domicilio de la
demandada La Unionense, por medio
del presente se le emplaza para que
en el plazo de veinte días comparezca
en el procedimiento, personándose en
legal forma, bajo apercibimiento que
de no verificarlo será declarado rebel-
de y le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en Derecho .

En Cartagena a quince de septiem-
bre de mil novecientos noventa y
tres.- El Magistrado Juez .- El Se-
cretario .

Número 5728

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO OCHO DE MURCI A

EDICT O

Doña María López Márquez, Secreta-
ria del Juzgado de Primera Instan-
cia número Ocho de los de Murcia .

Condiciones

1 i~ - Para tomar parte en la pri-
merk de las subastas, deberán los po-
sible, licitadores consignar previa-
meni i, en la cuenta provisional de es-
te Ji, .gado, abierta en la sucursal del
B.B. ' ., sita en el Palacio de Justicia
de e: a ciudad, número 3108, el vein-

te po ciento del precio de tasación de
los b enes ; y para tornar parte en la
segu ¡da y tercera subasta, deberán
igua ~nente consignar el veinte por
cient , de la tasación, con rebaja del
veint cinco por ciento, sin cuyo requi-
sito r o serán admitido ;;

2á - En la primera subasta no se
admi irán posturas que no cubran las
dos t rceras partes de dicho precio de
tasa( ón . En la segunda subasta no se
admi irán posturas que no cubran las
dos t . rceras partes del precio de tasa-
ción, zon la rebaja a ntes dicha del
veint cinco por ciento, y la tercera su-
bastz sin sujeción a tipo .

3á - Que las cargas o gravámenes
antei ores o preferento:+s al crédito del
actor si las hubiere, quedarán subsis-
tente , entendiéndose que el rema-
tante las acepta y se subroga en la
respc isabilidad de las mismas, sin
desti= arse a su extinci5n el precio del
rema e .

Ntimero 572 9

PRIMERA INSTANCIA

E INS1`RUCCIÓN

NÚMERO SIETE

DE CARTAGENA

E DICT O

Don Saturnina Regidor Martínez,
Magistrado Juez sustituto del Juz-
gado de Primera Instancia e Ins-
trucción número Siete de Cartage-
na.

Hago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo y bajo el número 35/91, se
tramita procedimiento de juicio de
menor cuantía a instancia de
C.A .M.P.S.A., representada por el

Hago saber : En resolución del día
de la fecha, recaída en autos de juicio
número 1 .085/92-AD, que se siguen a
instancia de don Carlos Leandro
Abenza, representado por el Procura-
dor Sr . Casalins Velasco, contra Pepe
Mountain Bike, S .L., se ha acordado
sacar a pública subasta por primera,
segunda y en su caso, tercera vez, si
fuere preciso y término de veinte días
hábiles, los bienes que a conti.nuación
se relacionarán, señalándose para
que tenga lugar la primera subasta el
día 31 de mayo, a las 10 horas de su
mañana .

Si no concurrieran postores para la
segunda subasta quese llevará a efec-
to con rebaja del veinticinco por cien-
to del precio de tasación, se señala el
día 30 de junio, a las 10 horas de su
mañana .

Y de no haber postores para la ter-
cerá que será sin sujeción a tipo, se se-
ñala el día 30 de julio, a las 10 horas,
bajo las siguientes

4á - Que el rematante aceptará
los ti ulos de propiedad que aparez-
can e i los autos sin poder exigir otros,
y que quedan de manifiesto en Secre-
taría nientras tanto a los licitadores .

5á - Que el ejecutante podrá ha-
cer pY stura a calidad de ceder el re-
mate : un tercero, en la. forma señala-
da en el párrafo 34 dea artículo 1 .499
de la .E .C .

6á - Que en todas las subastas,
desde el anúncio hasta su celebración,
podrá ► hacerse posturas por escrito
en pli !go cerrado, consignando, junto
con a uél, el resguardo) de la consig-
nació de las cantidades antes dichas,
efectt ida en la entidad bancaria y
cuent, señalada en la primera de las
condi, iones .

7 @ . - Que en caso de ser festivo
cualquier día de los señalados se en-
tendeJ á que la subasta se celebrará al
siguie nte día hábil .
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8 @ .- Que caso de no haber podido
notificarse al demandado los señala-
mientos de subasta, sirva el presente
de notificación en forma.

Bienes objeto de subasta

1 .- Bicickta K2, modelo MB-65,
valorada en 102 .000 pesetas .

2 .- BiciclE ta E.2, modelo COM-99,
valorada en 80 .000 pesetas .

3 .- Bicicluta S COTT CST, valora-
da en 80 .000 peset:as .

4 .- Bicicleta K2, modelo MB-65,
valorada en 1132.000 pesetas .

5.- Bicichuta GTANT, modelo CA-
DEX, valorada en 70 .000 pesetas .

6.- Bicicl :sta K2, modelo COM-1 ,
valorada en 80 .000 pesetas .

7 .- Bicicleta K2, modelo MB-65,
valorada en 102 .000 pesetas .

8.- Un cuadro de bicicleta LOOK,
valorado en 20 .001) pesetas .

La Secretario J udicial .

arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,

estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 120 de 1993 .

Pc • medio del presente se cita a los
que ueda perjudicar la inscripción

que e pretende, para que dentro del
térm no de diez días, a partir de la pu-
blica ión, puedan personarse en el re-
ferid expediente y alegar lo que a su
deref tio convenga, en relación con la
preti risión formulada

Piúmero 485 8

SALA DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Francisc o Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el pre-;ente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murc ia" ,

Hace sab ;--r : Que por la Letrada
Sra. Martínez Moya Fernández, en
nombre y representación de don An-
tonio Alcáza ° Muñoz, se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo
contra el Ayuntamiento de Murcia,
versando el f,sunto sobre multas .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con

I)ado en Murcia a 19 de enero de
1993 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

G rtagena a diez de
'
ulio de mil no-

veciE ntos noventa y do : .- El Secreta-
rioJ dicial .

Número 4859

Número 5730

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓN

NÚMERO TRES
DECARTAGENA

SiaLA DE LO CONTENCIOSO

AD"vtINISTRATIVO DE MURCIA

Don t~rancisco Sánchez. Salmerón, Li-
cc nciado en Derecho, Secretario de
ló Sala de lo Contencioso Adminis-
ti itivo de Murcia .

EDICT O

En virtud de lo acordado por el
Ilmo. Sr. Magistrado Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número Tres
de Cartagena, en resolución del día de
la fecha, dictada en el expediente de
dominio número 145/1992, para in-
matriculación de exceso de cabida de
la finca que después se describirá, que
se tramita en este Juzgado a instan-
cia de doña María Trinidad Lorente
Nieto, representado por el Procurador
don Martin Cárceles Lorente .

La finca es la siguiente :

Rústica: tierra secano, en diputa-
ción del Plan, en término de Cartage-
na, con superficie según el título, de
cuatro áreas, ochenta y tres centiá-
reas, pero según medición entonces
practicada y también reflejada en di-
cho título es de ochenta y ocho áreas,
ochenta y cuatro centiáreas, igual a
una fanega, tres celemines, tres cuar-

tillas, siete estadales, un metro, cua-
renta y nüeve decímetros cuadrados .
Linda: Norte, terrenos patrimonio del
Estado, ramo de tierra ; por el Oeste y
Sur, hacienda La Baña, propiedad de
don Eloy Celdrán Conesa (hoy urba-
nización Los Nietos, S .A.), y por el Es-

te, Isidoro Cervantes Roca (hoy Car-
men Cervantes Nieto), mediando ca-
mino .

P r el presente anuncio que se pu-o
blic, rá en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" ,

H .ice saber : Que por el Procurador
Sr. 4artínez Laborda, en nombre y
repi sentación de doíía Catalina Mo-
renc Marín, se ha interpuesto recurso
cont ncioso-administrativo contra el
Tril anal Económico Administrativo
Reg onal, versando el asunto sobre
recf ,idación responsabilidad subsi-
dia ia Administradores número
30/1 i)0/92 .

S en cumplirpiento de lo prevenido
en ],s artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hice público, para que sirva de em-
pla5 amiento, a las personas que, con
arri glo a los artículos 29 (párrafo 1,
apa tado b), y 30 de la indicada Ley,
est( i legitimadas coino parte deman-
dad y de las qué tuvieren interés di-
reci ► en el mantenin,iento de la reso-
luci n recurrida y quisieren interve-
nir n el procedimiento como parte
coa~ yuvante de la Administración.

1 icho recurso ha sido registrado
baj( el número 118 de 1993 .

Dado en Murcia a 19 de enero de
1993.- El Secretario, Francisco Sán-
che, Salmerón .



Número 111 Sábado, 15 de mayo de 1993 Página 388 3

IV.
AYUNTAMIENTOS :

Número 5069

ALHAMA DE MURCIA

EI>I CT O

El Alcalde-Presiaente de] Ayuntamien-
to de Alhama de Murcia .

Hace saber : Que la Comisión de Go-
bierno en sesión ordinaria celebrada el
día 30 de marzo de 1993 acordó apro-
bar los pliegos d , .- condiciones económi-
co-administrativas que habían de regir el
concurso para la contratación de Abo-
gado, Psicólogo y Educador Familiar
con destino al Centro de Servicios So-
ciales .

Quedan expuestos al público dichos
pliegos en cumplimiento del artículo 122
del Real Decreto Legislativo 781/86, de
18 de abril, por el plazo de ocho días a
efectos de examen y reclamaciones, así
como pudiendo presentarse proposicio-
nes económicas con arreglo a los mismos
durante el plazo de veinte días en la Se-
cretaría del Ayur;tamiento, de conformi-
dad al artículo de que se formulasen re-
clamaciones con-ra los pliegos de condi-
ciones se aplazará la licitación cuanto re-
sulte necesario .

Objeto : Es objeto del concurso la con-
tratación de Abogado, Psicólogo y Edu-
cador Familiar con destino al Centro de
Servicios Sociales .

Tipo de licitac ión : Se establece como
tipo de licitación la cantidad de
1 .300 .000 pesetas/año para el Abogado
y Psicólogo y 1 .2.20 .000 pesetas/año pa-
ra el Educador Familiar, en el cual se
consideran incluidos todos los conceptos
(expresamente e I .V .A.), así como las
dietas y desplazamientos .

Plazo de ejecación ; El plazo de dura-
ción del contrato a suscribir será de un
año improrroga :fle .

Fianza definitiva : Eil contratista adju-
dicatario deberá constituir una fianza de-
finitiva equivalente al 4% de la adjudi-
cación definitiva .

Presentación de proposiciones: Los li-
citadores deberán presentar sus ofertas

Administración Loc~~l
en la Secretaría de la Corporación, has-
ta las trece horas del día en que finalice
el plazo de veinte días hábiles a contar
desde el siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» .

blecidc en el artículo 33 de la Ley Gene-

ral Tril utaria, pueda ser examinado por
los leg rimos interesados y presentar,
dentro :íel mencionado plazo, las recla-

macior .% sobre inclusiones o exclusio-
nes, qi : consideren oportunas .

Apertura de plicas : A las doce horas
del primer día hábil siguiente al día en
que termine el plazo de presentación de
proposiciones, en la Sala de Comisión de
Gobierno .

Expediente : Se encuentra de manifies-
to en la Secretaría del Ayuntamiento pa-
ra su examen .

Modelo de proposición : Las proposi-
ciones se ajustarán al siguiente modelo :

Don . . ., con domicilio en . . ., y D .N.I .
. . ., expido en . . ., con fecha . . ., en nom-
bre propio, enterado de la convocatoria
de concurso, tomó parte en el mismo
comprometiéndome a realizar el traba-
jo de . . . en el precio de . . . pesetas (en le-
tra y número) IVA incluido, con arre-
glo al pliego de prescripciones adminis-
trativas que acepto íntegramente con las
modificaciones y mejoras que se especi-
fican en documento adjunto, haciendo
constar que ho estoy incurso en los su-
puestos de incapacidad e incompatibili-
dad establecidos en la Ley y Reglamen-
to de Contratos .

(Lugar, fecha y firma . )

Alhama de Murcia, 14 de abril de
1993.-El Alcalde, Diego J . Martínez
Cerón .

Número 5075

ALCANTARILLA

EDICT O

El Alcalde de Alcantarilla ,

Hace saber : Que en el Negociado de
Rentas y Tributos de este Ayuntamien-
to, está expuesto al público el Padrón so-
bre bienes inmuebles de naturaleza ur-
bana de 1993, por espacio de treinta días,
a efectos de que por los sujetos pasivos
a que se refiere el artíctilo 65 y Disposi-
ción adicional cuarta de la Ley 39/88, de
28 de diciembre, Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, así como por lo esta-

Alca ,tarilla, 22 de abriii de 1993 .-El
Alcald, , Pedro Manuel Toledo Valero .

Número 511 5

LORCA

Urbanismo

EDICT(7

El Alc. Ide de Lorca ,

Hac, saber : Que recibido definitiva-
mente -l suministro de $eñales de tráfi-
co y so (citada por el contratista «Norte
Industi al, S .A.» la cancelación de la ga-
rantía iefinitiva constituida mediante
aval de crédito y caución por importe de
81 .820 , :)esetas, se expone al público a los
efectos previstos en el artículo 88 del Re-
glamer ;o de Contratación de las Corpo-
racion( ; Locales .

Lorc t, 23 de septiembre de 1992 .-El

Alcald , José Antonio G:fllego López .

Número 5144

'UERTO LUMBRERAS

ANUNCI O

El A,,untamiento Pleno en sesión ex-

traordi iaria celebrada el día 22 de abril
actual, aprobó la rectificación del Pa-
drón h unicipal de Habitantes con refe-

rencia 1 1-1-93, el cual qaeda expuesto
al públ co en esta Secretaría por espacio
de quince días, para oír reclamaciones,
arrojar :do una población de Derecho de
10 .310 habitantes .

Puerno Lumbreras, 27 de abril de
1993 .- El Alcalde .
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Vúmero 5232

LORCA

Urbanism o

A NtJNCI0

Orden de ejecución en
calle Eulogio Pe riago, número 6 6

Por resolw;ión ( le la Alcaldía de fecha

15 de abril d,? 1993, se ha dispuestó or-
denar a don Manuel Molina Méndez, en
calidad de propietario del inmueble sito

en calle Eulogio Periago, número 66, la
ejecución de las obras de demolición
controlada de edif`cación existente y lim-

pieza y vallaclo de solar, necesarias para
garantizar la seguridad, salubridad y or-
nato público Jel inmueble . Siendo el pla-
zo de ejecución de un día y el presupues-

to de ejecuc ón sabsidiaria de 150 .000
pesetas .

Y siendo d escorrocido el paradero ac-

tual del titul :ir de la finca, se hace pú-
blico el presente anuncio a fin de que el
interesado pi. eda f'ormular en el plazo de

diez días cua itas alegaciones o reclama-
ciones estimc pert .inentes en defensa de
su derecho, pudiendo interponerse asi-
mismo recurso de reposición ante esta

Alcaldía con :ra la, referida resolución en
el plazo de u n mes, a contar a partir del
siguiente día al de la publicación del pre-

sente edicto ;;n el «Boletín Oficial de la

Región de Murcia», como trámite pre-
vio a la interposición en su caso, del re-

curso conten-ioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de la Región de Mur-

cia .

Lorca, 15 ,ie abril de 1993 .-El Alcal-
de, José Antonio Gallego López .

los interesados en este expediente puedan
presentar las alegaciones que convengan
a su derecho .

Lorca, 16 de marzo de 1993 .-El Al-
calde, José Antonio Gallego López.

Número 5234

ven a de pinturas al por menor en Pérez

Casrs, número 69, se abre información

púr i ica por plazo de diez días para que

los nteresados en este expediente puedan
pre: entar las alegaciones que convengan

a si derecho .

Número 523 3

L(:IRC A

Urbanismo

EDICT O

Por haber solicitado Ñam Ñam, S .L .,
AC-15/93, licencia de apertura de piz-

zería y croissantería en Centro Comer-
cial San Diego, se abre información pú-
blica por plazo de diez días para que

LORC A

EDICT O

Por haber solicitado Pedro Giner Pe-
ñas, AC-10921, licencia de apertura pa-

ra café bar 3 .' categoría en carretera de
Murcia, Avenida Fuerzas Armadas, se
abre información pública por plazo de
diez días para que los interesados en es-
te expediente puedan presentar las ale-
gaciones que convengan a su derecho .

Lorca, 18 de diciembre de 1991 .-El
Alcalde, José Antonio Gallego López.

Número 523 5

LORCA

Urbanismo

EDICT O

Por haber solicitado Francisco Javier
Alba la Torre, AC-6/93, licencia de
apertura para Comercio para venta me-
nor de congelados en polígono Salud
-Mirasierra, bajo 2-, se abre informa-
ción pública por plazo de diez días para
que los interesados en este expediente
puedan presentar las alegaciones que
convengan a su derecho .

Lorca, 12 de marzo de 1993 .-El Al-

calde, José Antonio Gallego López .

Número 5236

LORCA

Urbanismo

EDICTO

Por haber solicitado Francisco Javier
Díaz Sánchez, AC-01892, licencia de
apertura para instalación de tienda para

1 )rca, 8 de febrero de 1993 .-El Al-

cal( e, José Antonio Gallego López.

Número 5237

ALHAMA DE; MURCIA

EDICT O

El dcalde-Presidente del Ayuntamien-
t de Alhama de Murcia .

1 ace saber : Que el Pleno de la Cor-

por :.ción en sesión celebrada el día 30 de

ma zo de 1993, acordó iniciar los trámi-

tes )ara la cesión gratuita a la Comuni-

dac Autónoma de la Región de Murcia

del :Adificio de propiedad municipal, con

des no a la construcción de viviendas de
prc noción pública, siguiente :

< iEdificio de dos plantas sito en esta

pol lación de Alhama de Murcia, calle

Fui ;encio Cerón Cava, número 5, que

ocr pa una superficie 4ie 256 m?, distri-

bui os en varias habitaciones y patio, cu-
yo, linderos son : derecha entrando, ca-

lle ngosta ; izquierda, patio de la Casa

de os Herederos de don Miguel Martí-

nea García; y fondo, casa de don Luis

Pé) ez Sevilla .

1 uicha finca se encuentra inscrita en el

tor o 1 .012, libro 306) , folio 168, finca

21, 97, inscripción 1 . `, calificada como

bie patrimonial de propio, valorado en

2.2 0 .000 pesetas, libre de cargas y gra-

vái ¡enes» .

o que se hace público para que du-

rar .e el plazo de quince días pueda ser

ex, ninado y formular las reclamaciones

y ( bservaciones que estimen proceden-

tes de conformidad al artículo 110 f) del
Re lameto de Bienes de las Entidades

Lo ales .

dhama de Murcia, 7 de abril de

19' 3 .-El Alcalde, Diego J . Martínez

Ce ón.
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Número 5239

LORC A

Bases para la contratación laboral
temporal de un Programador mediante

concurso oposición

Primera .-Objeto de la convocatoria

El Ayuntamiento de Lorca convoca
pruebas select: vas para la contratación
laboral temporal de un Programador.

Esta contratación laboral, se llevará a
cabo por un periodo de un año, pudién-
dose prorrogar hasta un límite de tres
años, en la modalidad que determina el
Real Decreto 1 .989/1984, de 17 de oc-
tubre, perteneciente al Grupo C y con las
retribuciones correspondientes a dicho
grupo según er Acuerdo Marco de este
Ayuntamiento ,

Segunda .-Publicación de la convoca-
toria

Las bases de la convocatoria se pu-
blicarán en - e l «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» y serán expuestas en
el tablón de ecictos y en el de anuncios
del Negociado de Personal del Ayunta-
miento .

B) Instancias

Las instancias solicitando tomar par-
te en dicha convocatoria, irán dirigidas
al Ilmo. señor Alcalde-Presidente y se
presentarán en el Registro General del
Excmo . Ayuntamiento de Lorca, en el
plazo de diez días naturales, a partir del
siguiente al de la publicación de las ba-
ses de la convocatoria en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» .

Para ser admitido y tomar parte en las
pruebas selectivas bastará con que los as-
pirantes manifiesten en su instancia que
reúnen todas y cada una de las condicio-
nes exigidas, uniendo a la misma foto-
copia del D .N.I . y documento acredita-
tivo de haber ingresado en Depositaría
la cantidad de 3 .000 pesetas en concep-
to de derechos de examen .

Junto con la instancia, en la que se
enumerarán los méritos, se presentarán,
en sobre cerrado, los documentos origi-
nales o fotocopias compulsadas por los
servicios municipales, acreditativos de
los méritos que se aleguen .

C) Plazo de duración del contrat o

El contrato se formalizará por un pe-
ríodo de un año.

D) Admisión de aspirantes

Dc n Bartolomé Ruiz Marín; suplen-
te, d( n José Peñas Gómez, ambos en re-
presc uación del Comité de Empresa .

Se nombra como Asesor del Tribunal
a do► Juan de Dios Martínez Ruiz, Pro-
fesor de Formación Profesional, Rama
Infoi mática .

Qi inta.-Pruebas

El :oncurso-oposición constará de dos
fases Jiferenciadas : primero se celebra-
rá la fase de concurso y después la de
opos :ión . La fase de concurso no ten-
drá c rácter eliminatorio ni podrá tener-
se en ;uenta para superar las pruebas de
la fa e de oposición .

A) Fase de concurso

Lc méritos alegados que sean justi-
ficad s, documentalmente en original o
foto( )pia compulsada, por los aspiran-
tes e el momento de presentar la ins-
tanci ~ serán valorados con arreglo al si-
guier e baremo :

1 .- -Por años de experiencia en pues-
tos d similar cometido 2n cualquiera de
las f dministraciones Públicas, a 0,05
punt s por mes y hasta un máximo de
1,50 )untos .

Tercera .-Partic ipación en la convo-
catoria

A) Requisitos de los aspirantes

Para tomar parte en esta convocato-
ria deberán re .mirse las siguientes con-
diciones :

-Ser español .

-Tener curnplidos 18 años de edad
sin exceder de los 55 .

-Estar en fosesión del título de For-
mación Profesional de segundo grado,
rama informái .ica .

-No haber sido separado del Servi-
cio a la Administración Pública en vir-
tud de expediente tramitado en forma,
ni estar inhabi itado por sentencia judi-
cial firme para el ejercicio de funciones
públicas .

-No estar físicamente incapacitado
para el ejercic,o de la función .

Las personas minusválidas habrán
de acreditar tanto su condición de mi-
nusvalía, como su capacidad para de-
sempeñar las tareas o funciones de los
puestos o plazas a que aspiren, median-
te la oportuna certificación expedida por
el INSERSO .

Transcurrido el plazo de presentación
de solicitudes, se declarará aprobada la
relación de aspirantes admitidos y exclui-
dos, que será expuesta en el tablón de
anuncios del Negociado de Personal de
este Ayuntamiento, con indicación de la
fecha del primer ejercicio . Los restantes
anuncios se publicarán en el tablón de
anuncios del Negociado de Personal .

Cuarta .-Tribunal

El Tribunal calificador estará consti-
tuido de la siguiente forma :

-Presidente : don José Antonio Ga-
llego López, Alcalde de Lorca ; suplen-
te, don Francisco Ruiz Alviar, Teniente
Alcalde Delegado de Personal .

-Secretario : don Francisco López
Olivares, Secretario General ; suplente,
don Juan José Mouliaá Correas, Técni-
co de Administración General .

-Vocales :
Don Hilario Lázaro Quesada, Técni-

co de Administración General ; suplen-
te, don José Clemente Maldonado Gar-
cía, Técnico de Administración General .

Don Antonio Ayala López, Progra-
mador; suplente, don Carmelo Martínez
Rael, Operador de Consola .

2 .- -Por años de experiencia en pues-
tos d similar cometido en empresas pri-
vada , a 0,05 puntos por mes y hasta un
máxi io de 1,50 puntos .

3 .- -Por la realización de cursos o cur-
sillos de especialización, relativos a las
funci mes del puesto que se trata, hasta
un nÍximo de 0,50 puitos .

- "orcursos de 30 horaso más a 0,10
punt, s por curso .

-'or cursos de menos de 30 horas a
0,05 wntos por curso .

4.- -Por estar en posesión de :

- ítulo de Diplomado en Informá-
tica, 1,50 puntos .

- ítulo de Licenciaco en Informáti-
ca, 0 75 puntos .

5 .- -Por otros méritos, hasta un má-
ximo de 0,5 puntos .

B) Fase de oposició n

Lc ejercicios de la oposición serán los
sigui, ntes, todos ellos cle carácter obli-
gator o y eliminatorio.

Pr mer ejercicio

Cc isistirá en contestar un cuestiona-
rio de 50 preguntas con respuestas alter-
nativ is, formulado por el Tribunal se-
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leccionador sobre las materias de la Parte
General y Especial del temario adjunto
a la convocatoria. Su duración se fija en
40 minutos como máximo .

Las decisiones del Tribunal se adop-
tarán por mayoría, debiédose ajustar su
actuación estrictamente a las bases de

1 + .-Sistema operativo : consideracio-
nes generales .

Segundo ejercicio

Resolver, durante un tiempo máximo
de cuatro horas, un supuesto de infor-
mática, consi >tente en la confección y co-
dificación de un programa en lenguaje
Cobol, de ccnformidad con el reperto-
rio de instrucciones que facilitará el Tri-
bunal y reda( ción de las especificaciones
de explotack n . E;, programa a que die-
ra lugar será grabado, compilado y eje-
cutado, tras la depuración de errores, en
el propio ord enador de este Ayuntamien-
to, dentro del tiempo indicado anterior-
mente . Se valorará la calidad del progra-
ma en cuanto a estructura, documenta-
ción y eficacia, y las fases de compila-
ción, ejecuci :ín y resultados correspon-
dientes .

Sexta.-C alificación definitiva

La califica : ión de los ejercicios prime-
ro y segundo será de 0 a 10 puntos, sien-
do preciso alc :anzar 5 puntos en cada uno
de ellos para considerarse aprobado . El
número de f untos que podrá ser otor-
gado por cad a miembro del Tribunal en
cada uno de os ejercicios será de 0 a 10 .
Las calificaciones serán adoptadas su-
marido las pantuaciones otorgad as por
los distintos iniembros del Tribunal y di-
vidiendo el t mal por el número de asis-
tentes de aqt él, siendo el cociente la ca-
lificación de ejercicio .

El orden c e calificación definitiva es-
tará determir ado por la suma de las pun-
tuaciones obienidas en el conjunto de los
ejercicios y i néritos alegados .

La -propu~sta de nombramiento se
efectuará a 1'avor del aspirante que ha-
ya obtenido la mayor puntuación .

Séptima.--Incidencias

El Tribun:xl queda facultado para re-
solver las dudas que se presenten, y to-
mar los acue —dos necesarios para el buen
orden de la (onvoeatoria, en todo lo no
previsto en las presentes bases y siempre
que no se o ; :)ongan a las mismas .

Octava .

El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar sin la presencia, como mínimo, de
la mitad más uno de sus miembros, ti-
tulares o suplentes, siendo necesaria, en
todo caso, la asistencia del Presidente y
del Secretario .

convocatoria .

A los efectos de percepción de dietas
de asistencia por los . miembros del Tri-
bunal, se fija la categoría tercera de las
establecidas en el Real Decreto 236/1988,
de 4 de marzo, sobre indemnizaciones
por razón del servicio y resolución de 22
de marzo de 1993, que revisa el importe
de las mismas, o en su caso, disposición
posterior que modifique las anteriores .

ANEX O

TEMARIO

Parte general

1 .-La Constitución española de
1978 . Derechos y deberes fundamenta-
les de los españoles según la Constitu-
ción .

2.-La Corona . Las Cortes Genera-
les : composición y funcionamiento . El
Gobierno . El Poder Judicial .

3 .-El municipio . Concepto y elemen-
tos del municipio . El Ayuntamiento Ple-
no. La Comisión de Gobierno . Compe-
tencias municipales .

4.-El acto administrativo . Procedi-
miento administrativo .

5 .-Haciendas locales. Clasificación
de los ingresos .

5 .-Haciendas locales . Clasificación
de los ingresos .

Parte específic a

6 .-Noción general de los ordenado-
res electrónicos . Clases de ordenadores .
Las tres generaciones de ordenadores .

7 .-Estructura física de un ordenador .
Soportes de información .

8 .-Estructura lógica de un ordena-
dor. Sistemas operativos y utilidades .

9 .-Funciones del ordenador : las uni-
dades de entrada, salida y almacena-
miento de lá información .

10 .-Funciones del ordenador : la me-
moria . El programa almacenado . Uni-
dades de memoria externa .

11 .-Programación de los ordenado-
res : el lenguaje máquina . Los programas
traductores . El programa ensamblador .

12 .-Fundamentos de la programa-
ción . Análisis del problema. El organi-
grama .

1)rca, 19 de abril df:1993.-El Alcal-
de, José Antonio Gallego López .

Número 5340

ALCANTA RILL A

EDICT O

1 , abiendo solicitado doña Gi.nesa Du-
que Morales, licencia para establecer la
act ridad de preparación y venta de pla-
tos :ocinados, con emplazamiento en ca-
lle )iego Riquelme, s/n ., se abre infor-
ma ión pública para que, en plazo de
die ; días, puedan formularse alegaciones
por aquellas personas que se consideren
afe tadas .

í lcantarilla, 23 de abril de 1993 .-El
Alc tide, P .D.

Número 534 1

ALCANTARILLA

EDICT O

1labiendo solicitado don Francisco
ML nuera López, licencia para establecer
la i. _,tividad de pastelería y bollería, con
em .)lazamiento en calle Médico P . Pé-
rez Hurtado, se abre información públi-
ca iara que, en plazo de diez días, pue-
dar formularse alegaciones por aquellas
per onas que se consideren afectadas .

, ,lcantarilla, 19 de abril de 1993 .-El
Al( .► lde, P .D .

Número 5342

ALCANTA RILLA

EDICT O

) [abiendo solicitado don Luis Masía
Ve dú, licencia para establecer la activi-
da ( de industria de helados, con empla-
zar i iento en calle Mayor, número 168,
se u bre información pública para que, en
plar,o de diez días, puedan formularse
ale g aciones por aquellas personas que se
cor i sideren afectadas .

.rlcantarilla, 19 de abril de 1993 .-El
Ahalde, P .D .
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Número 5660

TOTAN A

EDICT O

Habiéndose aprobado por el Pleno del
Ayuntamiento en sesión celebrada el día
27 de abril de 1993, la revisión del Pa-
drón municipal de habitantes al 1 de ene-
ro de 1993, se erpone al público por pla-
zo de quince dias a efectos de reclama-
ciones y sugerencias .

Totana, 10 de mayo de 1993.-El Al-
calde, Pedro Sínchez Hernández .

Lo que se hace público para general
conocimiento, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 110 f) del Regla-
mento de Bienes de las Entidades Loca-
les, a fin de que los interesados puedan
examinar el expediente, por el plazo de
quince días, y formular las reclamacio-
nes u observaciones que estimen proce-
dentes . En caso de no producirse éstas,
el acuerdo se considerará elevado a de-
finitivo .

Alhama de Murcia, 9 de febrero de
1993 .-El Alcalde-Presidente, Diego J .
Martínez Cerón .

en el 'arque de Bomberos, 1 .' y 2 . a fa-
se», e ; la cantidad de 4 .585 .364 pesetas,
por a uerdo de 4-2-93 .

-1 ivimur de Construcciones, S .L .
(C.I .1 . B-30344881), contratación de
«Rep.raciones de mantenimiento en co-
legio ~úblico El Puntal y San José de la
Mont +ña», en la cantidad de 4 .414 .007
peset. ;, por acuerdo de 25-2-93 .

-1 lectromesa, S . L . (C.I.F .
B-30C 7480), contratación de «Ilumina-
ción c 4 campo de fútbol de El Ranero»,
en la, antidad de 5 .948 .f,00 pesetas, por
acuer o de 25-2-93 .

-P 11:urtrafic, S. A . (C.I .F.
A-30( 3927),,contratación de «Proyec-
to de instalación semafórica carretera
A-4 a n calle Rambla en Cabezo de To-
rres», m la cantidad de :3 .242 .605 pese-
ta,s p r acuerdo de 4-3-93 .

-( )nstrucciones Torreguil, 4 . S .A.L .
(C.LI A-30168801), contratación de
«Pro3 cto de instalación de ocho hidra-
tantes en polígono industrial Oeste, San
Ginés , en la cantidad d.,,- 2.300 .000 pe-
setas, por acuerdo de 4-3-93 .

- I stalaciones Cyasa (D'.I .F .
A-30C 1'3746), contratación de «Proyec-
to de ifraestructura subterránea para la
canali ación de gas y teléfonos en el ba-
rrio dt San Antonio (ciudad Conver, 1 .'
fase), :-n la cantidad de 5 .055 .851 pese-
tas, p r acuerdo de 18- ,3 -93 .

-R pa'a, S .A. (C.I .F . A-30012942),
contri ación de «Suministro y coloca-
ción d- cristales en colegios públicos de
Murci », de la cantidad de 7 .000.000 de
peseta , por acuerdo de 25-3-93.

Mu -ia, 15 de abril de 1993 .-El Te-
niente de Alcalde de Hacienda .

Número 5240

Numero 5662

SA N JAVIER

EDI C T O

Aprobado inicialrnente por el Ayun-
tamiento Pleno en sesión extraordinaria
celebrada el día 29 de abril de 1993, el
Presupuesto G~neral para el presente
ejercicio económico de 1993 y que se in-
tegra por el de la Entidad municipal y
el de los Organismos Autónomos de ella
dependientes, s e- expone al público du-
rante quince días a efecto de reclamacio-
nes, de conformidad con lo previsto en
el artículo 150 .1 de la Ley 39/1988, de
28 de diciembre, en concordancia con el
artículo 20 del Real Decreto 500/1990 y
112 de la Ley 77 / 1985, de 2 de abril, en-
tendiéndose def'initivamente aprobado,
si durante dicho plazo no se hubiera pre-
sentado ninguna .

San Javier, 3 de mayo de 1993 .-El
Alcalde, José Ruiz Manzanares .

Número 5238

ALHAMA DE MURCIA

E ) IC:TO

MURCIA

EDICT O

En cumplimiento del Real Decreto Le-
gislativo 781/86 (artículo 125), a los efec-
tos previstos en el artículo 38 de la Ley
de Contratos del Estado y 119 de su Re-
glamento, se hace público para general
conocimiento que este Ayuntamiento ha
procedido a contratar las obras que a
continuación se relacionan :

-Pedro Pérez Zapata (D .N .I .
22 .312 .891-Q), contratación de «Pista
polideportiva y cerramiento exterior en
colegio público Pablo Gil Castillo de El
Puntarrón (Sangonera la Seca)», en la
cantidad de 5 .900 .000 pesetas, por acuer-
do de 14-1-93 .

-Construcciones Hermanos Gregorio
Barrancos, S.L. (C.I .F . B-30264352),
contratación de «Conse rvación y man-
tenimiento de aceras urbanas», en la can-
tidad de 15 .000 .000 pesetas, por acuer-
do de 21-1-93 .

-Señalizaciones Postigo, S .A. (C.I .F .
A-28276822), contratación de «Mante-
nimiento y señalizaciones vertical en
Murcia, 1992», en la cantidad de
2.850 .000 pesetas, por acuerdo de
21-1-93 .

El Pleno de la Corporación municipal
reunido en sesión ordinaria celebrada el
día 26 de enero de 1993, acordó iniciar
los trámites para la cesión gratuita a la
Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia de unos terrenos sitos en el polí-
gono industrial de una superficie de
2 .860 m.2, con destino a la construcción
de un parque de bomberos .

-Francisco Laurero Gutiérrez
(D.N .I . 74 .317 .741-A), contratación de
«Remodelación de edificio para recogi-
da de animales en Murcia», en la canti-
dad de 9.900 .439 pesetas por acuerdo
21-1-93 .

-Jorma Construcciones, S.L. (C.I .F.
B-30090112), contratación conjunta de
Reparación interior de nave para garaje

Número 511 1

CARTAGENA

E D I C T 0

Por jaber solicitado don Martín Car-
los Pe, rero García (expediente 626/91),
licenci para instalación lavadero, en ca-
lle An anecer, 6, urbaniz.ación Medite-
rráneo se abre información pública por
el plaz.:, de diez días para que los intere-
sados n este expediente puedan presen-
tar las ,legaciones que convenga a su de-
recho.

Cari agena, 10 de marzo de 1993 .-El
Alcaldr., P.D., Baldomero Salas García.
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V. Otras disposiciones y anuncios
Número 5663 Número 5664 tex o legal, para tratar de los asuntos

qu componen el siguiente :

CÁMARA AGRARIA LOCAL DE

CEHEGÍN

Concurso públic o

Objeto : Contrato de arrendamiento

de almacén propiedad de la CAL de Ce-

hegín, situado en la pedanía de Cana-

ra, Ctra. de Cehegín a Valentín, s/n .

Precio de salida : 10.000 ptas ./mes .

Plazo del contrato : Un año, desde su
firma, pror, ogable según lo dispuesto
en el R .D. :.ey 21 /85, de 30 de abril .

El concurso se regirá por el pliego de
condiciones administrativas part icula-

res, económicas y técnicas aprobad as al

efecto, que podrá ser examinado por los

interesados en la oficina de la Cámara

Agraria Lo : al, Avda . Libertad, 7, de

Cehegín .

Fianza pi ovisional : 2 .400 pesetas .

Presentac ión de proposiciones : Las

proposiciones ajustadas al modelo que

figura en el referido pliigo de condicio-

nes, deberá-i presentarse en el Registro
General de la CAL de Cehegín, hasta las

trece horas del día en que se cumplan

veinte días ltábiles a contar desde el día

siguiente de aquel en que se publique el

anuncio en A «Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia», en sobre cerrado, don-
de se incluy,rn los documentos que se es-

pecifican er el pliego de condiciones ci-

tado .

Apertura de proposiciones : Tendrá

lugar en la ; ;ala cle Juntas de la CAL de

Cehegín, ante el Pleno de de la Corpo-

ración constituicío en Mesa de Contra-

tación, a las veinte horas del día siguien-

te a la term inaci5n del plazo de presen-

tación de ofertas . Si este día fuera en sá-

bado, la ap trtura se realizaría el día há-

bil inmediato .

El pago de este anuncio será por

cuenta del adjudicatario .

Cehegín, 29 de marzo de 1993 .

El Presidente, Gabriel Caballero Dá-

niaso.

MANCOMUNIDAD DE LOS

CANALES DEL TAIBILLA

Expropiacione s

Se advierte que en el tablón de anun-

cios de la Mancomunidad de los Cana-

les de] Taibilla (calle Mayor, 1, Carta-

gena), y en el del Ayuntamiento de Car-

tagena, se halla expuesta al público la

relación con el propietario de este últi-

mo término municipal afectado por las

obras del «Proyecto 05/92 de amplia-

ción del abastecimiento a La Palma

(MU/Cartagena)», cuya acta previa a la

ocupación se levantará el próximo día

17 de mayo de 1993, a las 11 horas . (Lu-

gar de reunión, Ayuntamiento de Car-

tagena. Secretaría) .

Cartagena, 20 de abril de 1993 .-El

Director, Isidoro Carrillo de la Orden .

ORDEN D1~L DfA

) Lectura y aprobación, si procede,

del acta de la reunión ordinaria anterior .

) Altas de nuevos comuneros . Apro-

ba ión, en su caso .

) Examen y aprobación, si procede,

de a Memoria General de actividades,

co respondiente al ejercicio anterior,
qu , presenta la Junta de Gobierno .

, ) Balance de cuentas . Ingresos y gas-

tos correspondiente al ejercicio de 1992 .

Al -obación, si procede .

) Informe general de la Junta de Go-

bit rno .

;uegos y preguntas .

\banilla, 6 de mayo de 1993 .-El

Pi :.sidente de la Comunidad .

Número 572 1

COMUNIDAD DE REGANTES

«EL PORVENIR»

Número 5722 .

I-+ EREDAMIENTO REGANTE DE
MOLINA DE SEGURA

ABANILLA (MURCIA)

CONVOCATORIA

Tarsicio Ruiz Tenza, Presidente de la

Comunidad de Regantes «El Por-

venir», de Abanilla (Murcia) .

Hace saber: Que de conformidad con

el artículo 44 de las Ordenanzas por las

que se rige esta Comunidad, se convo-

ca a todos los partícipes de la misma a

la Junta General Ordinaria que se cele-

brará en el salón de actos de «La Enco-

mienda», de esta población, el día 13 de

junio de 1993 (domingo), a las 9 horas,

de la mañana en primera convocatoria,

y a las 11 horas en segunda convocato-

ria, conforme al artículo 55 de dicho

EDICT O

: n virtud de lo dispuesto en el ar-

tíc alo 93 de las Ordenanzas, el Sindica-

to de Riegos, en sesión ordinaria de 29
dt abril, acordó convocar a Juntamen-

to General Ordinario, segundo del pre-

se te año 1993, que tendrá lugar en el

lo al social de la Comunidad, el próxi-

m, día 13 de junio, ¡<< las 9 horas en pri-

m ra convocatoria, 1' 10 en segunda . Se-

rá t remitidas citaciones a cada partíci-

pt de la Comunidad de conformidad

cen lo establecido en el artículo 95 de

la Ordenanzas de la Comunidad .

Molina de Segura• a 10 de mayo de

1!i,93 .-E1 Presidente del Heredamien-

to . José García Gil .


